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1. OBJETO DEL INFORME

1. El presente informe tiene por objeto analizar la apelación interpuesta por la
Cámara Argentina de Biocombustibles (en adelante Carbio), asociación argentina
que agrupa a empresas que realizan actividades de producción y exportación de
biocombusíibles, en el marco del procedimiento de examen por expiración de
medidas respecto a los derechos antidumping sobre las importaciones de
biodiésel (B100) originario de la República Argentina (en adelante Argentina).

II. ANTECEDENTES

11.1. Imposición de los derechos antidumping en el ano 2016 sobre las
importaciones de biodiéselaraentino

2. Por Resoiución 189-2016/CDB-INDECOPI de! 19 de octubre de 2016, publicada
en el diario oficial "El Peruano" el 25 de octubre de 2016 (posteriormente
confirmada por Resolución 145-2018/SDC-INDECOPI dei 10dejuliode20181) la
Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de Barreras Comerciales No
Arancelarias del indecopi (en adelante la Comisión), al amparo de lo dispuesto en
ei Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (en adelante el Acuerdo Antidumping),
impuso derechos antidumping definitivos sobre las importaciones de biodiésel
(B100)2 originario de Argentina por un periodo de cinco (5) años, conforme al
siguiente detalle;

Derechos antidumping definitivos sobre las importaciones de biodíésel
(B100) originario de Argentina

Oleaginosa Moreno Hermanos SAC.l.F. y A.

CargillS.A.CJ.

Bunge Argentina S.A.

Noble Argentina S.A.

VicentinS.A.I.C.

Aceitera General Deheza S.A.

Molinos Agro S.A.

LDC Argentina S.A.

Demás exportadores y/o productores

122.0

134.7

141.4

152.7

156.1

156.4

164.5

191.6

191.6
Fuente: Primer punto resoiutivo de ¡a Resolución 145-2018/SDC-INDECOPI de! 10 de
juiiode2018.

Emitida por la Sala Especializada en Defensa de la Competencia y publicada en e! diario oficia! "E! Peruano" el
27dejui¡ode2018.

Para determinar los diversos tipos de mezcfas entre biodiésel y diesel, existe el sistema que se conoce como ei
factor "B", au^EndÍca ja cantidad exacta de biodiesel que hay en cualquier mezcla. Por ejemplo, una mezcla que
contenga 10% de biodiése! se denomina B10; mientras que el biodiésel puro es referido como B100, que significa
100%debiodiéseL
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i.2. Procedimiento de examen oor cambio de circunstancias en relación
con los derechos antjdumpina impuestos sobre las importaciones de
biodiésel argentino

3. El 26 de agosto de 20193, Carbio solicitó el inicio de un procedimiento de
examen por cambio de circunstancias respecto a los derechos antidumping
definitivos impuestos sobre el biodiésel originario de Argentina, con ¡a
finalidad de examinar la pertinencia de suprimir tales medidas impuestas
por la Resolución 189-2016/CDB-INDECOPI y confirmadas por la
Reso!uc¡ón 145-2018/SDC-INDECOPI.

4. Por Resolución 182-2021/CDB-INDECOPI de! 19 de mayo de 2021,
sustentada en el Informe 043-2021/CDB-INDECOPI de ia misma fecha, la
Comisión dio por concluido el procedimiento de examen por cambio de
Circunstancias, manteniendo la vigencia de ¡os derechos antidumping
impuestos a las importaciones de biodiésel (B100) originario de Argentina,
por el plazo de cinco (5) años, previsto en el artículo 2 de la Resolución
189-2016/CDB-INDECOPI.

5. En atención al recurso de apelación interpuesto el 4 de junio de 2021 por
Carbio contra la Resolución 182-2021/CDB-INDECOPI, la Sala
Especializada en Defensa de ia Competencia (en adelante la Sala),
mediante Resolución 188-2022/SDC-INDECOPI del 21 de diciembre de
2022, sustentada en el Informe 006-2022/SDC-INDECOP! de! 20 de! mismo
mes y año, confirmó la Resolución 182-2021/CDB-INDECOPL

B1.3. Procedimiento de examen por expiración de medidas respecto a los
derechos antidurrmlnci impuestos _ sobre las importaciones de
biodiésel argentino

El 10 de junio de20204, la empresa productora nacional Heaven Petroieum
Operaíors SA (en adelante Heaven Petroleum) presentó una soiicitud para
que se disponga e¡ inicio de un procedimiento de examen por expiración de
medidas a los derechos antidumping definitivos impuestos sobre las
importaciones de biodiésel originario de Argentina mediante Resolución 189-
2016/CDB-INDECOPI y confirmados por Resolución 145-2018/SDC-
¡NDECOPI. Esta solicitud se basó en lo previsto en los artículos 48 y 60 del
Decreto Supremo 006-2003-PCM, Reglamentan normas previstas en el
"Acuerdo Reiativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo Genera! sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994", e! "Acuerdo sobre

Complementado por escrito del 28 de octubre de 2019, en atención ai requerimiento de información y
documentación efectuado por ia Secretaria Técnica de la Comisión.

Complementado ei 4 de agosto de 2020, en atención a un requerimiento de información efectuado por la
Secretaría Técnica de la Comisión.
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Subvenciones y Medidas Compensatorias" y en el "Acuerdo sobre
Agricultura" (en adelante Reglamento Antidumping)5 y en el artículo 1 1.3 del
Acuerdo Antídumping6.

7. Mediante Resolución 105-2020/CDB-INDECOPI publicada en el diario
oficiai "El Peruano" el 10 de septiembre de 2020, la Comisión dispuso el
inicio de un procedimiento de examen por expiración de medidas a los
derechos antidumping vigentes sobre las importaciones de biodiései
originario de Argentina, los cuales se vienen aplicando según lo dispuesto
en la Resolución 186-2016/CDB-INDECOPI, confirmada por Resolución
145-2018/SDC-1NDECOPI. Asimismo, en ese acto, la Comisión dispuso
que los derechos en cuestión sigan aplicándose en tanto dure el
procedimiento de examen7.

8. De conformidad con ei artículo 26 de! Reglamento Antidumping8, la
Secretaría Técnica de la Comisión remitió el "Cuestionario para el

REGLAMENTO ANTlDUMPtNG
Artículo 48.- Vigencia de los derechos antidumping o compensatorios.- El derecho antidumping o
compensatorio permanecerá vigente durante e! tiempo que subsistan las causas del daño o amenaza de éste
que los motivaron, ei mismo que no podrá exceder de cinco (5) años, salvo que se haya iniciado un procedimiento
conforme a io dispuesto en el artículo 60 de este Reglamento.

REGLAMENTO ANTIDUIVIPING
Articulo 60.- Procedimiento de examen por expiración de medidas ("sunset revíew")
60.1. Se puede iniciar un procedimiento de examen por expiración de medidas antidumping o
compensatorias antes de que concluya ei plazo previsto en el artículo 48 del presente Reglamento; o, antes de
que venza e) p!azo previsto en e! último examen realizado de conformidad con este párrafo.
60.2. Un examen en virtud del presente párrafo se inicia previa solicitud escrita presentada por la rama de
producción nacional o en su nombre. Dicha solicitud se presenta con una antelación no menor a ocho (8) meses
de la fecha de expiración de las medidas, contener información que esté razonablemente a disposición del
solicitante y explicar por qué, a juicio del solicitante, es probable que el dumping o la subvención y e! daño
continúen o se repitan si el derecho se suprime. (...)

ACUERDO ANTIDUMPING
Artículo 11.-Duración y examen de los derechos antidumping y de tos compromisos
(...)

11.3. No obstante lo dispuesto en ¡os párrafos 1 y 2, todo derecho antidumping definitivo será suprimido, a más
tardar, en un piazo de cinco años contados desde la fecha de su imposición (o desde la fecha del ultimo examen,
realizado de conformidad con ei párrafo 2, si ese examen hubiera abarcado tanto el dumping como el daño, o
del último realizado en virtud del presente párrafo), salvo que las autoridades, en un examen iniciado antes de
esa fecha por propia iniciativa o a raíz de una petición debidamente fundamentada hecha por o en nombre de la
rama de producción nacional con una antelación prudencial a dicha fecha, determinen que la supresión del
derecho daría lugar a ¡a continuación o ¡a repetición dei daño y del dumping. El derecho podrá seguir aplicándose
a la espera dei resultado del examen.

AdicEonalmente, en la Resolución 105-2020/CDB-INDECOPI, ¡a Comisión estableció un periodo de seis (6)
meses para que las partes interesadas presenten pruebas o alégalos, ei cuai venció e( 10 de marzo de 2021. No
obstante, durante e! transcurso del procedimiento, el periodo probatorio fue prorrogado por la Comisión por el
plazo máximo previsto en el artículo 28 dei Reglamento Antidumpíng, concluyendo ei 10 de ¿unió de 2021 .

REGLAMENTO ANTIDUMPING
Artículo 26.- Remisión y absolución de cuestionarios
Dentro de ¡os 10 días de publicada la Resolución de inicio de la investigación en el Diario Oficial El Peruano, ia
Secretaría Técnica deberé remitir a ias partes citadas en la denuncia y de ser el caso, a los importadores o
productores identificados por la Comisión, los cuestionarios correspondientes a fin que sean remitidos a la
Comisión debidamente absuelíos, dentro de! plazo de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la
notificación de los mismos. En dicha absolución, podrán ser presentados los descargas correspondientes. Los
plazos concedidos a ios productores o exportadores extranjeros se contarán a partir de la fecha de recepción del
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exportador y/o productor extranjero", el "Cuestionario para productores
nacionales" y el "Cuestionaría para empresas importadoras"9.

9. Entre el 19 de octubre de 2020 y el 4 de junio de 2021, el gobierno de
Argentina, Carbio e Industrias del Espino, solicitaron su apersonamienío al
presente procedimiento de examen. Por Resoluciones 148-2020/CDB-
¡NDECOPI, 182-2020/CDB-1NDECOPI y 204-2021/CDB-INDECOP1,
emitidas entre el 23 de octubre de 2020 y el 2 de julio de 2021, ei gobierno
de Argentina y las referidas partes interesadas fueron incorporados al
procedimiento de examen por expiración de medidas.

10. El 4 de junio de 2021, se l¡evó a cabo la audiencia obligatoria de! periodo
probatorio, de conformidad con lo establecido en el artículo 39 del
Reglamento Antidumping10.

^̂
M

cuestionario, el cual se considerará recibido siete (7) días después de su envío al destinatario de) país de origen
o de exportación.
Con la remisión de los Cuestionarios a las empresas exportadoras denunciadas, se enviará copia de la solicrtud
presentada y de ios anexos que no contengan información confidencial o, en su caso, de los documentos
respectivos tratándose de investigaciones de oficio.
La Comisión podrá conceder prórrogas, adiciónales siempre y cuando se justifique adecuadamente el pedido, no
pudiendo exceder de sesenta (60) días el plazo total para la absolución de cuestionarios.

Durante e! procedimiento, las siguientes empresas argentinas cumplieron con remitir absuelto el "Cuestionario
para e! exportador y/o productor extranjero": Aceitera General Deheza SA. (en adelante, Deheza), Bunge
Argentina S.A. (en adelante, Bunge), Cargi!) S.A.C.I. (en adelante, Cargill), Cofco intemational Argentina S.A. (en
adelante, Cofco), LDC Argentina SA.(en adelante, LDC Argentina), Mofinos Agro S.A. (en adelante, Molinos
Agro), Oleaginosa Moreno Hnos SAC.I.F.I y A. (en adelante, Oleaginosa Moreno), Renova S.A. (en adelante,
Renova) y T6 ¡ndusíriai SA. (en adelante, T6 industrial). Además, Heaven Petroieum e Industrias de! Espino
cumplieron con remitir absueito el "Cuestionario para productores nacíonaíes". Finalmente, Repsol Trading Perú
S.A.C. (en adelante Repsol Trading) remitió absuelto e¡ "Cuestionarío para empresas importadoras''.

REGLAMENTO ANT1DUMPING
Artículo 39." Audiencias y reuniones técnicas
39.1. Dentro de] periodo probatorio las partes pueden solicitar ¡a realización de audiencias, sin perjuicio de aquella
que ta Comisión debe convocar de oficio dentro del mismo periodo. Ninguna parte está obligada a asistir a una
audiencia, y su ausencia no va en detrimento de su causa.
39.2. Sólo se tendrá en cuenta la información que se facilite en ¡as audiencias, si dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes es proporcionada por escrito a la Comisión,
39.3-Sin perjuicio de la realización de las audiencias, jas partes apersonadas pueden solicitar a la Secretaría
Técnica de la Comisión la reaiszación de reuniones técnicas con la finaiidad de formuiar consultas sobre las
metodologías utilizadas en los informes y resoluciones respecto a las determinaciones sobre ias prácticas de
dumping o de subvenciones, e¡ daño y Sa relación causa!, así como para recibir orientación sobre el llenado de
Cuestionarios y la absolución de requerimientos de información. En dichas reuniones técnicas no se puede
discutir, en ningún caso, ia posición planteada por !as partes en la investigación respectiva.

En dicha diligencia hicieron uso de la palabra los representantes cié las siguientes partes dei procedimiento:
Carbio, Heaven Petroleum e Industrias del Espino. Adicionaimente, hicieron uso de ia paSsbra los representantes
áe las siguientes partes interesadas no apersonaáas a! procedimiento: Asociación Peruana de Productores de
Palma Aceitera Sostenible, Junta Nacional de Paima Aceitera del Perú, industrias Oleaginosa Monte Alegre S.A.,
Oleaginosas Amazónicas S.A., Asociación de Paimicultores dei Perú, Cofco y el señor Gregorio Sáenz Moya.
Asimismo, se contó con la presencia de los representantes del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, el
Ministerio de la Producción y el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Entre el 4 y 11 de junio de 2021, el gobierno de Argentina, Carbio, Heaven Petroleum y Cofco, remitieron por
escrito los argumentos expuestos en la citada audiencia.
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11. El 15 de junio de 2021 , funcionarios de ¡a Secretaría Técnica de la Comisión
sostuvieron una reunión con los representantes de Heaven Petroleum a
través de una plataforma virtual, en la que se formularon consultas sobre la
metodología empleada para estimar determinados rubros de su estructura
de costos de producción de biodiésel.

12. El 23 de julio de 2021, la Comisión aprobó el documento de Hechos
Esenciales, el cual fue notificado a las partes apersonadas al procedimiento
el 3 de agosto de 2021, en cumplimiento dei artículo 6.9 de! Acuerdo
Aníidumping11.

13. El 10 y 12 de agosto de 2021, Heaven Petroleum y Carbio,
respectivamente, presentaron sus comentarios a! documento de Hechos
Esenciales aprobado por ¡a Comisión.

14. El 16 de septiembre de 2021 , el gobierno de Argentina presentó un escrito
manifestando su posición respecto del documento de Hechos Esenciales
aprobado en el presente procedimiento12.

15. Entre el 21 de septiembre y 4 de octubre de 2021, las empresas argentinas
exportadoras de biodiésel Bunge, Molinos Agro, Oleaginosa Moreno,
Renova, Deheza, LDC Argentina, Cofco, T6 Industrial y Cargill presentaron
a la Comisión, de manera individual, solicitudes de compromiso de precios.

16. Mediante Resolución 258-2021/CDB-INDECOPI del 6 de octubre de 2021,
!a Comisión denegó los pedidos de compromiso de precios mencionados
en el párrafo precedente, por ¡as siguientes razones:

(i) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo
Antidumping y el artículo 41 del Reglamento Antidumping, cabe
formular solicitudes de compromiso de precios durante el trámite de
una investigación original por presuntas prácticas de dumping cuando
previamente se ha efectuado una determinación preliminar de la
existencia del dumping y del daño a la Rama de Producción Nacional
(en adelante RPN).

ACUERDO ANTIDUMPENG
Articulo 6.9.-Antes de formular una determinación definitiva, ¡as autoridades informarán a todas las partes
interesadas de los hechos esenciales considerados que sin/an de base para ia decisión de aplicar o no medidas
definitivas. Esa información deberá facilitarse a las partes con tiempo suficiente para que puedan defender sus
intereses.

El gobierno de Argentina, mediante escritos de 20, 25 de agosto y 1 de septiembre de 2021, sostuvo que no
había recibido e¡ documento de Hechos Esenciales, En respuesta, por Carta 4492-2021 de¡ 7 de septiembre de
2021, la Comisión indicó que el documento de Hechos Esenciales fue debidamente notificado a su correo
electrónico, sin perjuicio de lo cual, excepcionaimente, ¡e otorgó un plazo de siete (7) días hábiles para que
formule sus comentarios.

M-SDC-18/01
Vigencia del Modelo: 2021-04-09

7/136

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN D£ LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De la Prosa 104, San Botja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348

Web; www.indecopj.gob.pe



TRIBUNAL DE DEFENSA DÉLA COMPETENCIAY DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Sa/a Especializada en Defensa de ¡a Competencia

(ii) No hay habilitación normativa expresa para evaluar y aceptar
solicitudes de compromiso de precios en un procedimiento de examen
por expiración de medidas pues, en tales casos, la autoridad no formula
una determinación preliminar sobre ¡a existencia de una práctica de
dumping y del daño a la RPN, ni decide la imposición de un derecho
antidumping definitivo o provisionai.

(¡¡i) Ante ¡a ausencia de una habilitación normativa expresa para la
evaluación y aceptación de los compromisos de precios en un
procedimiento de examen por expiración de medidas, las solicitudes
presentadas por las exportadoras argentinas no resultan procedentes.

(iv) A mayor abundamiento, es importante acotar que el artículo 3 del
Decreto Legislativo 1034, Ley de Represión de Conductas
Aníicompetiíivas (en adelante, Decreto Legislativo 1034) comprende
dentro de su ámbito de aplicación aquellas conductas que podrían
incidir en la libre competencia (como es ei caso de ¡os acuerdos
relativos a la fijación de precios), salvo que sean consecuencia de una
norma legal, conforme a ¡o indicado en el precedente de observancia
obligatoria recaído en ¡a Resolución 0479-2014/SDC-INDECOP1 del 16
deabrilde201413.

17. Por Resolución 266-2021/CDB-INDECOP1 del 22 de octubre de 2021,
sustentada en e! informe 078-2021/CDB-INDECOPI del 15 de octubre de
2021 (en adelante Informe Final), la Comisión dio por concluido el
procedimiento de examen por expiración de medidas y mantuvo por un
plazo de cinco (5) años la vigencia de ¡os derechos antidumping impuestos
por Resolución 189-2016/CDB-INDECOPI, sobre ¡as importaciones de
biodiésel (B100) originario de Argentina. La Comisión precisó que el plazo
de cinco (5) años antes indicado se contabiliza a partir del 26 de octubre de
2021, fecha de vencimiento de! plazo de vigencia de ¡os derechos
antidumping establecidos en la investigación original. La primera instancia
sustentó su decisión en los siguientes fundamentos:

A) Análisis de la probabilidad de repetición o continuación del dumpina

(i) Durante el periodo de análisis (enero de 2014 ~ junio de 2020),
Argentina pasó de ser ei único proveedor extranjero de biodiései en e¡
Perú, registrando 92.4 mil toneladas de dicho biocombustible en el

El 15 de noviembre de 2022, Cofco, Cargill, Bunge, Molinos Agro, T6 Industrial, Oleaginosa Moreno, Renova,
Deheza, y LDC Argentina interpusieron recurso de apelación contra la Resolución 258-2021/CDB-INDECOP! del
6 de octubre de 2021. Estos recursos de ape!ación fueron concedidos por Resolución 017-2021/ST-CDB de! 26
de noviembre de 2021.

Sin embargo, por Resolución 155-2022/SDC-INDECOP! del 17 de octubre de 2022, !a Sala declaró !a nulidad de
dicho pronunciamiento y, seguidamente, declaró improcedentes ios recursos de apelación presentados por Cofco
y oíros contra ¡a Resolución 258-2021/CDB-INDECOPI, ai no calificar como un acto administrativo recurrible de
forma autónoma.
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( ^\

primer semestre de 2014, a reportar niveles prácticamente nulos a
partir del segundo semestre de 2016U.

(i¡) La contracción de ios envíos al Perú de biodiésel argentino se acentuó
luego de haberse impuesto derechos antidumping sobre !as
importaciones de dicho producto en octubre de 2016, lo que propició el
incremento del precio promedio nacionalizado del biodiésel argentino,
el cua! pasó a registrar en 2017 niveles superiores ai precio promedio
de venía interna de la RPN y al precio promedio nacionalizado de las
importaciones originarias de ia Unión Europea (principal proveedor del
mercado peruano a partir del año 2016). Esto, en contraste con lo
observado el año previo a la aplicación de los referidos derechos
(2015), cuando el precio promedio nacionalizado del biodiései
argentino registró niveles inferiores a ¡os precios de la RPN y ¡a Unión
Europea.

(¡¡i) Argentina posee una alta capacidad exportadora de biodiésel,
habiéndose ubicado como e¡ segundo proveedor mundial de dicho
bíocombustible durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de
2020). En este periodo, ¡as exportaciones argentinas de biodiésel
registraron una participación promedio de 10.6% en los envíos
mundiales de dicho producto. Asimismo, en el período de análisis, las
exportaciones de biodiése! de las empresas argentinas que participan
en e¡ procedimiento representaron, en promedio, el 94.5% del total de
¡as exportaciones argentinas de biodiésel al mundo (!o que equivale a
7,415.8 miles de toneladas), evidenciando ello una amplia capacidad
exportadora por parte de tales empresas.

(iv) En el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020), ¡a industria
argentina de biodiésel registró una capacidad libremente disponible
promedio de 46.3% (2,148.7 miles de toneladas), ¡o que representó 8.5
veces ¡a demanda nacional de biodiésel y 12.7 veces el volumen total
de las importaciones de biodiésel efectuadas en el Perú (en promedio,
182.2 miles de toneladas). En ese mismo período, la capacidad
libremente disponíbie para la producción de bíodiésel de cada una de
¡as empresas productoras que participan en el presente procedimiento
fluctuó, en promedio, entre 40.8% y 62.0% de su capacidad total de
producción, lo que representó entre 3.6 y 7.9 veces las ventas internas
de biodiésel efectuadas por la RPN, así como entre 0.7 y 1.7 veces e¡
volumen total de las exportaciones del producto objeto de examen
efectuadas por ¡as empresas argentinas antes referidas.

Cabe señalar que, luego de ¡a imposición de los derechos antidumping sobre ias importaciones del biodiésel
originario de Argentina en octubre de 2016, so!o se registraron importaciones de ese producto argentino en e¡
segundo semestre de 2017 (alcanzando un volumen importado de 5 mi! toneladas).
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(v) La posición de Argentina como segundo proveedor mundial de
biodiésel durante ei periodo de análisis coincidió con el hecho de que
las exportaciones al mundo del producto argentino han registrado una
apreciable diferenciación de precios entre los mercados de destino
(12.9%, en promedio). En efecto, en el periodo análisis, la diferencia
entre e! precio FOB15 promedio mínimo de las exportaciones al mundo
del biodiésel argentino y el precio FOB promedio máximo de tales
exportaciones fluctuó entre 1.7% y 24.5%.

(vi) Asimismo, se ha observado una diferenciación de precios según
mercado de destino en ios envíos del biodiésel comercializado por las
empresas argentinas que participan en ei presente procedimiento, que
en promedio asciende a 7.5%. En efecto, en el referido periodo, la
diferencia entre el precio FOB promedio mínimo de las exportaciones
al mundo del biodiésel producido por las referidas empresas argentinas
y el precio FOB promedio máximo de tales exportaciones, fluctuó entre
0.3% y 26.5%. Ello permite inferir que los exportadores argentinos se
encuentran en capacidad de fijar precios diferenciados al realizar sus
envíos de biodiésel a distintos mercados a nive¡ internacional.

(vii) Los envíos de biodiései argentino también fueron objeto de derechos
antidumping en los Estados Unidos (abril de 2018), los cuales fueron
prorrogados en el marco de una revisión por cambio de circunstancias
que concluyó en junio de 2020. Por otra parte, en mayo 2018, la Unión
Europea reabrió el procedimiento de investigación por prácticas de
dumping en las importaciones de biodiésel originario de Argentina16. Si
bien dicho procedimiento concluyó en noviembre de 2018 sin la
imposición de derechos antidumping, la autoridad europea determinó
la existencia de prácticas de dumping en las importaciones dei producto
argentino. Lo señalado indica que, durante el periodo de análisis, los
exportadores argentinos incurrieron en prácticas de dumping en sus
envíos a diversos mercados extranjeros.

B) Análisis de la probabiiidad de repetición o continuación del daño

(i) Durante e¡ periodo de análisis, los principales indicadores económicos
y financieros de la RPN mostraron un comportamiento mixto. Entre e¡
primer semestre de 2014 y e! segundo semestre de 2016, importantes
indicadores (como !as ventas internas, e! uso de la capacidad
instalada, la participación de mercado, los salarios y el margen de

E! Free on board (FOB) es el valor de la mercancía entregada a bordo del transporte designado por el comprador
en el puerto de embarque.

Atendiendo las recomendaciones de) Órgano de Solución de Diferencias (OSD) de ¡a OMC, en 2018, ¡a Unión
Europea reabrió el procedimiento de investigación por prácticas de dumping en las importaciones de biodiésel
argentino para examinar nuevamente diversos aspectos y recoger las recomendaciones de dicho órgano
multilateral respecto a ia metodología de cáiculo del valor normal del biodiésel argentino.
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beneficios) experimentaron un desempeño desfavorable, en un
contexto en el cual la RPN registró una participación mínima en el
mercado interno (en promedio, 0.8%). En dicho periodo, el mercado
fue abastecido principalmente por importaciones de bíodiése)
argentino a precios dumping y subsidiados17, y en menor medida, por
importaciones provenientes de otros proveedores extranjeros como la
Unión Europea e Indonesia.

(ii) Posteriormente, entre el primer semestre de 2017 y el primer semestre
de 2020, cuando las importaciones de bíodiésel originario de
Argentina estuvieron sujetas a derechos antidumping y
compensatorios, ia mayor parte de los indicadores económicos de la
RPN registraron un comportamiento favorable, en comparación con ei
desempeño mostrado entre 2014 y 2016. Eilo, en un contexto donde
¡a RPN se constituyó como el segundo proveedor en el mercado
interno (25.3% de participación en e! mercado interno), después de la
Unión Europea (34.7% de participación en el mercado interno).

(iii) Se ha estimado que, en caso fueran suprimidas ¡as medidas
antidumping vigentes, las importaciones de biodiésel de origen
argentino ingresarían al mercado peruano registrando un precio
menor al precio promedio de venía interna de la RPN y al precio
promedio nacionalízado de la Unión Europea, principal proveedor de
biodiésel en el mercado peruano. Ello, considerando que de no haber
estado vigentes los derechos antidumping bajo examen durante e!
periodo de análisis, el precio al que hubiese ingresado ai Perú el
biodiései argentino (precio hipotético) se habría ubicado, en promedio,
17.2% por debajo del precio promedio de venía interna de la RPN, e
incluso en un nivel inferior al precio promedio nacionalizado de ¡as
importaciones de biodíésel originario de la Unión Europea.

(iv) De igual manera, de suprimirse las medidas antidumping vigentes
sobre las importaciones de biodiése! originario de Argentina, es
probable que tales importaciones ingresen nuevamente al mercado
nacional en cantidades significativas, tomando en consideración que:
(a) Argentina es el segundo exportador mundia! de biodiései; (b) ¡a
industria argentina de biodiésel cuenta con una amplía capacidad
libremente disponible que representó más de 8 veces el tamaño del
mercado peruano de biodíésel durante e! periodo de análisis; y, (c) las
importaciones de biodiései originario de Argentina podrían ingresar al
Perú registrando precios menores al precio de venta interna de la RPN
e incluso también menores al precio de la Unión Europea.

Mediante )as Resoluciones 011-2016/CDB-iNDECOPi y 189-2016/CDB-INDECOPt, la Comisión impuso
derechos compensatorios y antidumping sobre las importaciones de biodiése! originario de Argentina,
respectivamente.
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(v) En caso se supriman ¡os derechos antidumping vigentes, ei ingreso
de importaciones de biodiésel de origen argentino podría desplazar
del mercado peruano a la RPN, lo que conllevaría a una reducción de
ia participación de esta en el mercado interno, ubicándose en niveles
similares a los registrados entre 2014 y 2016, cuando la RPN
experimentó una situación económica desfavorable evidenciada en un
deterioro de importantes indicadores como las ventas internas, el uso
de la capacidad instalada, !a participación de mercado, los salarios y
e! margen de beneficios.

C) Conclusiones

(i) Considerando ¡o expuesto, en observancia de ¡o dispuesto en el
artículo 11.3 del Acuerdo Aníidumping, corresponde prorrogar la
vigencia de ¡os derechos antidumping impuestos sobre las
importaciones de biodiésel originario de Argentina por un plazo
adicional de cinco (5) años, a fin de evitar que la práctica de dumping y
el daño a la RPN se repitan.

(ii) E¡ piazo antes indicado debe ser contabilizado a partir del 26 de octubre
de 2021, fecha de vencimiento del plazo de vigencia de los derechos
antidumping en cuestión, establecido en la investigación origina!,
conforme a la Resolución 189-2016/CDB-INDECOPI.

18. Ei 22 de noviembre de 2021, Carbio interpuso recurso de apelación contra
la Resolución 266-2021/CDB-INDECOPI, indicando lo siguiente18:

1) Sobre la probabilidad de continuación o repetición del dumpina

A) Sobre la no determinación del margen de dumpinci hipotético o prácticas de
ctummnfl en terceros países

(i) E¡ propósito de determinar un margen de dumping hipotético
(comparación del vaior normal y el precio de exportación hipotético)
es contar con un factor relevante para analizar ¡a existencia o no de la
probabilidad de continuación o repetición del dumping, mas no está
relacionado con determinar ¡a existencia del dumping como se formuia
en una investigación original, conforme a lo dispuesto por el artículo 2
del Acuerdo Antidumping. No se pretende hallar un margen de
dumping actual, pues no han sido registradas importaciones del
biodiésel argentino durante el periodo de análisis.

(ii) El precio hipotético es e! precio de exportación al que podrían ingresar
las exportaciones objeto de dumping. A partir de dicho precio de

Asimismo, solicitó que se le otorgue el uso de la palabra en una audiencia de informe oral.
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exportación, es posible determinar un margen de dumping hipotético
conforme a las directrices del artículo 2 del Acuerdo Aníidumping.

(iii) El estándar para ¡a determinación de! dumping no es el mismo en un
examen por expiración de medidas que en una investigación original.
Al respecto, en el caso "EE. UU. - examen por extinción de los
derechos antídumping sobre los artículos tubulares para campos
petrolíferos procedentes de Argentina" (2004), el Grupo Especial de
la Organización Mundial de Comercio (en adelante OMC) indicó que
e! concepto de dumping es, en primer lugar, una comparación de los
precios del mercado interno y de exportación.

(iv) El Acuerdo Antidumping no impide que el precio de exportación
hipotético se compare con el vaior norma! para calcular un margen de
dumping hipotético. Al respecto, en el caso "EE. UU. - examen por
extinción de los derechos antidumping sobre planos de acero a!
carbono resistentes a la corrosión procedentes de Japón" (2004), el
Órgano de Apelación de la OMC ha indicado que el artículo 11.3 del
Acuerdo Antidumping no establece una metodología para la
determinación de la "probabilidad" en un examen de extinción.

(v) La Comisión determinó un precio hipotético para establecer el
probable efecto de ias importaciones de biodiései argentino sobre ei
precio de la RPN. Dicho precio debió ser utilizado para estimar un
"margen de dumping hipotético".

(vi) Según el artículo 3 de! Acuerdo Antidumping, el efecto en precios
debe determinarse sobre ¡as importaciones que ingresan a precio de
dumping, por lo que la Comisión implícitamente acepta y reconoce
que el precio hipotético es el que registrarían las exportaciones
argentinas objeto de dumping. Por tai razón, ia primera instancia
incurre en un doble estándar de análisis.

(vil) Al negarse a realizar una comparación entre el valor normal y el precio
de exportación hipotético, la Comisión habría vulnerado el artículo
11.3 del Acuerdo Antidumping, pues no motivó adecuadamente su
conclusión de la probabilidad de repetición de! dumping basándose en
las pruebas recopiladas a ¡o largo de la investigación. Por el contrario,
la primera instancia rechazó analizar pruebas que pueden mostrar
que las empresas argentinas no realizaban prácticas de dumping.

(viii) El Grupo Especial de la OMC en e¡ asunto "Estados Unidos
Medidas antidumping relativas a las tuberías para perforación
petrolera procedentes de México" (2005) indicó que, de conformidad
con el artículo 11 .3 del Acuerdo Antídumping, la autoridad
investigadora debe formular constataciones motivadas, sustentadas
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en pruebas positivas, de que es probable que el dumping continúe o
se repita ante una supresión de ia medida, para lo cual la autoridad
debe actuar con un grado de diligencia adecuado.

(ix) Otros miembros de ¡a OMC realizan la determinación de márgenes de
dumping hipotéticos o probables, estableciendo el valor normal y
comparándolo con un precio de exportación probable a partir de los
precios de exportación a íerceros países -Reglamento de Ejecución
(UE) 2021/635 y Reglamento de Ejecución (UE) 2015/110-.

(x) Adicionalmente, a través del Regiamento de Ejecución (UE)
999/2014, !a Comisión Europea manifestó en el apartado
"exportaciones de Rusia a oíros destinos", que: (a) los productores
exportadores msos venden e! producto afectado19 a precios dumping
a terceros países de América Latina, Europa Oriental, África y Asia;
(b) durante el periodo de investigación, ia media de Sos precios de
exportación franco fábrica20 equivafía a 201 EUR/tonelada para
íerceros países, mientras que la media de precios franco fábrica
internos era de 221 EUR/toneiada; y, (c) resulta probable que, en caso
de derogarse las medidas vigentes, los productores exportadores
rusos también vendan a ¡a Unión Europea a precios objeto de
dumping.

(xi) El criterio de ¡a Comisión Europea citado precedentemente fue objeto
de análisis por ia OMC en atención a una disputa presentada ante
dicho organismo. Al respecto, el Grupo Especial de la OMC en el
asunto tt(Jn¡ón Europea - métodos de ajuste de costo y determinadas
medidas antídumping sobre importaciones procedentes de Rusia"
(2020) indicó que: (a) es correcto lo expuesto por la Unión Europea
en cuanto a que no se requiera un cálculo del margen de dumping
para formular una constatación de la probabilidad de repetición del
dumping; (b) la comparación del promedio de precios franco fábrica
internos con los precios franco fábrica de exportación no constituye
un cálculo de margen de dumping; y, (c) la política de precios
consistente en vender a terceros países a precios inferiores a los
precios internos es un factor pertinente en la detenninación de !a
probabilidad de continuación o repetición del dumping.

Sobre el volumen de ¡as importaciones_de bjodiésel originario de Araentina

Fertiiizantes sólidos con un contenido de nitrato de amonio superior al 80% en peso.

El precio franco fábrica es ei precio de un producto compuesto por el valor de todos los insumos utilizados, los
gastos reiativos a la fabricsción, incluyendo costos como mano de obra; y el margen de benefício. Este precio no
incluye ios gastos o costos generados después de que la mercancía sale de la fábrica, por ejempio: gastos de
transporte y seguro, así como gastos de montaje y de instalación. Al respecto, ver
httñs://www.snfce.aob.m)(/'~-oracle/SNICE DOCS/calculadoraoríaecilofa-calculadora-oríae-cilofa 202007Q.Í-
20200701. DCffróStima visita: 15 de diciembre de 2023)
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(i) En el Informe Final, la Comisión señaló que, desde el cuarto trimestre
de 2017, no se registraron importaciones de biodiésel argentino en el
mercado peruano; sin embargo, a través de ¡a base de Veritrade21 que
recoge los datos de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria (en adelante Sunat), se verifica que
existieron envíos de biodiésel procedentes de Argentina durante el
2018 en una menor cantidad. Además, conforme a la información
presentada en el Cuadro 30 del Informe Final sobre el precio de
exportación del biodiésel argentino a sus distintos mercados, se
infiere que sí existieron envíos de biodiései argentino af Perú durante
2018.

(i¡) La Comisión concluyó que la reducción significativa de las
importaciones de biodiésel originarias de Argentina, luego de la
imposición de las medidas antidumping, constituía un factor
importante a efectos de determinar la existencia de probabilidad de
repetición del dumping. Sin embargo, no se tuvo en consideración lo
señalado en e¡ Informe del Órgano de Apelación de ¡a OMC en el caso
"Estados Unidos ~ Medidas antidumping relativas a las tuberías para
la perforación petrolera procedentes de México" (2005) referido a que
si las importaciones dei producto analizado cesaron poco tiempo
después de dictarse la orden antídumping, la autoridad investigadora
necesitará pruebas convincentes para llegar a la conclusión de que el
dumping se repetirá, en caso se revoque la orden del establecimiento
de los derechos aníidumping.

C) Sobre la diferenciación de precios de exportación según destino

(i) La Comisión incurre en un análisis sesgado y poco objetivo, puesto
que se requiere comparar transacciones realizadas en las fechas más
próximas posibles, considerando ¡a alta volatilidad del precio de la
materia prima. Como el precio de! biodiésel fluctúa conforme a las
variaciones del precio internacional de la materia prima, no es correcto
comparar promedios anuales, pues el precio mínimo y máximo
considerado puede ser e! resultado de transacciones efectuadas en
meses muy distintos.

(í¡) La primera instancia ha forzado la conclusión de la existencia de
diferenciación de precios en los envíos argentinos. Por ejemplo,
durante el periodo enero-junio de 2020, las empresas argentinas
prácticamente solo exportaron biodiésel a la Unión Europea
(particularmente, Países Bajos), habiéndose registrado una sola
transacción aislada y de un volumen poco significativo de una única

Veritrade es una plataforma de comercio exterior que permite acceder a información de importaciones y
exportaciones de aduanas de diversos países del mundo.
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V̂ivj!

empresa a Taiwán. De manera similar, durante 2019, el 97% del total
de exportaciones se destinaron a la Unión Europea (principalmente
Países Bajos, que captó el 85% de ¡os envíos totales a ¡a Unión
Europea)

(iii) Al analizar la diferencia de precios por empresa (Cuadro 31 del
Informe Final), se evidencia que durante 2019 y 2020 (enero- junio)
solo se cuenta con información de dos empresas, para las cuáles ios
márgenes de diferenciación son de minimis (menos de 2%). Esto
respalda ¡a posición de que los cambios producidos en !a industria
argentina no evidencian que haya probabilidad de repetición o
continuación del dumping.

D) Sobre la capacidad exportadora

(i) En el Informe Fina! no se explica de qué manera e! hecho de que las
empresas exportadoras argentinas tengan una capacidad de
exportación significativa con relación a! mercado peruano es una
evidencia que abona a la conclusión de que resultaría probable la
repetición de las prácticas de dumping.

(Íi) Al no estar sustentada la existencia de diferenciación de precios en
las exportaciones argentinas, el factor sobre la importante capacidad
de producción no tiene valor probatorio respecto a ¡a probabilidad de
repetición dei dumping, más aún si no se ha calculado e! valor normal
del biodiésel argentino a fin de contrastar si ¡as empresas argentinas
exportan dicho producto por debajo de tal valor.

(iii) El solo hecho de que las empresas argentinas tengan una importante
capacidad de producción y niveles altos de inventarios en relación con
la demanda mensual de biodiése! de¡ mercado peruano, no implica
que exportarán a precios dumping, pues existe una serie de factores
que inciden en los precios de exportación y en las estrategias
comerciales de cada empresa, los cuales no habrían sido analizados
por la Comisión.

E) Sobre las medidas aplicadas por terceres países

(i) La Comisión hace referencia a medidas antidumping impuestas por
íerceros países (Estados Unidos), sin tener en consideración los
cambios que han incidido en el desempeño de la industria argentina
de biodiésel con posterioridad al año 2016a2.

Las medidas aludidas por el apelante son: (i) la exciusión de las empresas exportadoras de !as cuotas asignadas
en el marco del Acuerdo de Abastecimiento a partir de 2017, (ii) la reducción de) diferencial de precios de los
derechos de exportación a la materia prima y a! biodiésel, (iii) la devaluación de! peso argentino; y, (iv) la
supresión en e! año 2018 de ios derechos antidumping a las exportaciones de biodiése! por parte de la Unión
Europea.
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(ii) Si bien en un procedimiento de examen por cambio de circunstancias
seguido por los Estados Unidos sobre las medidas antídumping al
biodiésel argentino se determinó renovar las medidas, en tal
oportunidad solo se analizaron cambios producidos hasta marzo de
2020, respecto del diferencial de los derechos de exportación. No se
determinaron nuevos márgenes de dumping (de existir) ni fueron
evaluados otros factores que hayan incidido en los precios de
exportación de la industria argentina.

(iii) Tampoco se ha tenido en consideración la investigación realizada por
la Unión Europea en noviembre de 2018, en la cual se suprimieron ios
derechos antídumpíng vigentes, al no existir una relación causal entre
las importaciones del biocombustible argentino y el daño causado a la
industria europea. En dicho caso se determinaron márgenes de
dumping positivos (entre el 4.5% y 8.1% en las importaciones de
biodiésel originario de Argentina), los cuales son menores a los que
fueron determinados por ¡a Comisión en la investigación original.

SI. Sobre !a probabilidad de repetictón o continuación de¡ daño

A) Sobre ¡a errónea estimación de la oferta nacional de.bjpdiesel

(i) No se ha tenido en consideración que existen importaciones de diesel
B5 que ya contienen biodiésel puro y, por tanto, constituyen parte de
la oferta que cubre parte de la demanda de biodiésel a nivel nacional.
En tal sentido, en ¡a estimación de la oferta nacional de biodiései, ¡a
primera instancia solo consideró las venías internas de la RPN y las
importaciones totales de biodiésel (B100), sobreestimando la
participación de la producción de ¡a RPN en la oferta nacional de
biodiéseL

(ii) La Comisión reconoce que no se ha tomado en cuenta el biodiése!
(B100) contenido en las importaciones de diese! B5, pues al estar
mezclado, no se encontraría disponible para atendere! mercado local.
Ello carecería de sentido, pues ¡as refinerías se abastecen cada vez
más con el B5 directamente importado, lo cual incide en una reducción
de la demanda nacional del biodíésel (B100).

(iii) Previo al año 2017, ¡a demanda nacional de biodiésel era cubierta por
las refinerías principaimente utilizando biodiésel importado y, en
menor medida, por biodiésel producido nacionalmeníe. No obstante,
a partir de dicho año, ¡a demanda nacional de biodiésel también es
atendida con importaciones de diesel B5 originario de Estados
Unidos, e! cual contiene un 5% de biodiésel (B100), en lugar de
realizar la mezcla en el territorio nacional.
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(iv) Durante el año 2019, cerca de un cuarto (23.1%) de la demanda
nacional de biodiésel ha sido cubierta por el biodiésel que se importa
directamente en la mezcla con diesel (importaciones de diesel B5),
tendencia que se ha mantenido durante el primer semestre del año
2020.

(v) No considerar e! volumen de importaciones de B100 mezclado genera
un sesgo en diversos indicadores y factores evaluados para
determinar la probabilidad de repetición del daño (en especia! en la
participación de mercado y en e¡ probable incremento de las
importaciones).

B) Sobre el análisis de los indicadores de !a RPN

(i) La evolución de !a producción no se condice con las importaciones
originarias de Argentina:

- Entre 2014 y 2015 las importaciones de biodiésel argentino se
redujeron en 26.9% (equivalente a 56 mil toneladas), mientras que
la producción de la RPN se incrementó de 2 a 4 mil toneladas. De
acuerdo con lo manifestado por Carbio, entre 2015 y 2016, las
importaciones de biodiésel argentino ya se habían reducido en
59.7% (equivalente a 91 mil toneladas menos), pese a lo cua! la
producción de la RPN se habría mantenido estable, al pasar de 4 a
3 mi! toneladas. En 2017, ¡as importaciones de biodiésel argentino
se redujeron en 91.9% (lo cual sería equivalente a 57 mil toneladas
menos), pero !a producción de la RPN solo se habría incrementado
en 29 mil toneladas.

- Si el problema de la RPN fueran ias importaciones argentinas de
biodiésel, la producción de dicha rama se hubiera empezado a
recuperar desde 2015, luego de la reducción de tales
importaciones.

(ii) Existen inconsistencias en el indicador de capacidad instalada.

No se explica por qué el incremento en la capacidad instalada de
la RPN se produce durante e! primer trimestre del año 2016, es
decir, con anterioridad a la aprobación de los instrumentos de
gestión ambiental para la ampliación de la planta de Heaven
Petroleum23.

La recurrente indica que, de la revisión de ia Resolución Directora) 464-2017-PRODUCE/DVMYPE-l/DGAAMi
del 1 de diciembre de 2017 y la Resoiución Directora! 2130-2018-OEFA/DFAI del 14 de septiembre de 2018,se
aprecia que Heaven Petroteum estaba implementando una ampliación de su capacidad de producción de
biodiései-
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(iii) No hay una mejora de la tasa de uso de ¡a capacidad instalada.

Pese a que existió un incremento en la producción nacional a partir
del año 2017, el volumen alcanzado es pequeño en comparación
con la capacidad de producción de Heaven Petroleum e Industrias
del Espino, es decir, no hay una mejora en !a situación de la RPN24.

- En la parte final del periodo (2020-1) la RPN tuvo una capacidad
libremente disponible de cerca del 94%, nivel similar al año 2017,
lo que no reflejó una mejoría ni una mayor competencia en el
mercado, pese a que las importaciones de biodiésel argentino
desaparecieron iuego de registrar niveles de 262 mil toneladas y
242 mil toneladas en 2014 y 2015, respectivamente (antes de la
imposición de las medidas). Por ¡o tanto, presentar los datos en
índices conlleva a conclusiones distorsionadas sobre la realidad de
Ía industria nacional.

(iv) El margen de utilidad no se recuperó luego de la imposición de ¡os
derechos aníidumping.

- Sí bien la Comisión señala que habría existido una recuperación
del indicador de margen de utilidad luego de aplicadas ¡as medidas,
en realidad ¡a caída de las importaciones y la evolución del margen
de beneficios no muestran un efecto causal.

- El margen de utilidad tuvo su menor valor en 2016, a pesar de que
las importaciones argentinas ya registraban una contracción
importante (pasando de representar el 76% del total importado en
2015 a 33.8% en 2016).

- Entre 2015 y 2016, las importaciones argentinas se redujeron en
91.2 m¡¡ toneladas, cantidad que pudo haber sido atendida por la
RPN, pero que fue cubierta por las importaciones de terceres
países. En ese contexto, la RPN siguió vendiendo a pérdida, siendo
su margen de utilidad e! más afectado, pues disminuyó 9 puntos
porcentuales.

Mediante la Resolución Directora! 464-2017-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI, e! Ministerio de la Producción
aprobó la modificación de! Estudio de Impacto Ambiental de Heaven Petroieum, a efectos de ampliar su planta.
Por su parte, la Resolución Directora! 2130-2018-OEFA/DFAI de! 14 de septiembre de 2018 emitida por ei
Organismo de Evaluación y FiscaiEzación Ambienta! corresponde a un procedimiento administrativo sancionador
iniciado contra Heaven Petroleum vinculado con ¡a ampliación de su planta.

Carbio indica que, de ¡a revisión de! Informe Fina!, se infiere que ¡a producción nacional estimada habría sido de
alrededor de 240,000 toneladas en e! año 2014, 319,200 en el año 2015, 440,496 durante el año 2016. 440,496
durante el año 2017,440,496 durante el año 2018,440,496 durante ei periodo 2019-1,718,008 durante ei periodo
2019-11 y 718,008 durante el periodo 2020-i.
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En 2016, ias importaciones argentinas empezaron a pagar

derechos, con lo cua! ingresaron a precios por encima del precio de
la Unión Europea. En el cuarto trimestre de dicho año, e! precio
nadonalizado de las importaciones argentinas de biodiésel fue 6%
superior ai precio nacionalizado de !as importaciones originarias de
la Unión Europea (US$ 932 frente a US$ 880 por tonelada,
respectivamente).

- A partir de 2017, el margen de utilidad y la producción de la RPN
registraron mejoras, aunque el primero mostró valores negativos.
En 2018, con niveles de importaciones argentinas casi nulas, el
margen de utilidad de la RPN se contrajo en 0.7 puntos
porcentuales, manteniéndose en niveles negativos. SÍ bien en 2019
el margen de utilidad alcanzó niveles positivos, dicho resultado se
revirtió en el año 2020-1, periodo donde el margen de utilidad se
contrajo en 6.1 puntos porcentuales. Es decir, cerca de cuatro (4)
años después de la aplicación de derechos de ia RPN, esta última
seguía vendiendo biodiésel a pérdida, en un contexto en que
prácticamente no ingresaba el producto argentino desde 2018.

La autoridad no podría concluir que la reducción de las
importaciones argentinas de biodiésel ha generado una mejora en
¡os indicadores de la RPN. Ello, más aún cuando el margen de
utilidad se ha reducido 4.3 puntos porcentuales entre 2014 y 2020-
1, apreciándose que dicho indicador se ubicó en 2017 y 2018 (sin
importaciones argentinas) en niveles cercanos al margen
registrado en 2015, cuando Argentina era el mayor proveedor del
mercado nacional.

(v) Se ha efectuado un análisis poco objetivo del indicador de
crecimiento:

E¡ Informe Final señala que, antes de la imposición de los derechos
antidumping, los indicadores económicos presentaron una
evolución desfavorable, mientras que, en e! periodo posterior se
evidenciaría una recuperación.

- La RPN mantiene una capacidad de producción disponible elevada
y el margen de utilidad ha mejorado debido a la reducción de
costos, registrando un "nivel positivo" recién en la parte fina! del
periodo, varios años después de !a imposición de las medidas
antidumping.

(vi) El ligero aumento de las ventas de !a RPN no se encuentra
relacionado con las medidas antidumping impuestas.

M-SDC-18/01
Vigencia de! Modelo: 2021-04-09

20/136

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348

Web: www.indecopi.gob.pe



».
I

¡el-U [a !«%»ESi %

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIAY DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Safe Especializada en Defensa de la Competencia

El aumento de ia producción de la RPN se debe a las mayores
ventas de Heaven Peíroleum, cuya parte más importante es
distribuida a través de empresas que no han efectuado
importaciones de biodiésel ni antes ni después de la aplicación de
¡as medidas.

Entre 2012 y 2019, prácticamente los únicos importadores de
biodiésel al mercado nacional fueron Petroperó S.A. (en adelante
Petroperú) y Refinería La Pampilla S.A.A. (en adelante La
Pampilla), incluido Repsol Trading; siendo que, en dicho periodo,
Petroperú representó cerca del 66% del total de biodiésel
importado. Durante el periodo 2020-1, el 100% de! total de las
importaciones de biodiései fueron efectuadas por Peíroperú,
empresa que durante ese año no efectuó ninguna compra a los
productores nacionales.

Resulta relevante evaluar si ¡a RPN había podido colocar parte de
sus venías a los principales importadores, pues de no ser el caso,
se demostraría que ¡a mejora de las ventas no puede ser atribuible
a las medidas antidumping, sino a que esta ha encontrado un nicho
de mercado (o mercado cautivo)25 que no compite directamente con
las importaciones.

Las principales empresas importadoras de biodiésel no están
efectuando compras a la RPN, sino que esta última coloca sus
productos a través de otros canales de distribución, posiblemente
por tratarse de empresas más pequeñas que no requieren emplear
grandes cantidades de biodiésel como Petroperú y La Pampilla, por
lo que no tienen ¡a capacidad de importar biodiésel en grandes
cantidades. Asimismo, los últimos procesos de adquisición de
biodiésel en el mercado interno fueron cancelados por Petroperú
debido a que se encontraron mejores ofertas en el mercado
internacional26.

Entre ¡os meses de enero y septiembre de 2019, ei valor de las
ventas de biodiésel efectuadas por Industrias dei Espino
experimentó una caída del 38.8% con relación al mismo periodo del
año anterior, ¡o que representó S/1'400,000 menos en venías. La

Sobre este punto, Carbio hizo referencia al pronunciamiento dei Órgano de Apelación de !a OMC en el caso:
"Estados Unidos-Acero laminado en caliente" {20Q'\) y a! pronunciamiento dei Grupo Especial efe la OMC en el
caso "Marruecos - Medidas antidumping sobre determinsdo acero íaminado en caliente procedente de Turquía"
(2018).

En referencia a los Procesos de Adquisición COM-017-2020-GDCH, COM-012-2020-GDCH, COM-018-2019-
SCOH y COM-003-2019-SCOH.
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línea de producción de biodiésel de Industrias del Espino es la que
menos ventas genera a dicha empresa y no ha experimentado

recuperación alguna luego de la imposición de los derechos
antidumping, sino todo !o contrario.

- Se evidencia que la supresión de las medidas no generaría una
repetición del daño que pueda ser atribuido a¡ incremento de las
importaciones de biodiésel argentino. Cualquier incremento de las
importaciones que podría darse en caso se supriman los derechos
no produciría un daño a ¡a RPN, pues dichas importaciones
entrarían a competir directamente con otras importaciones que
actualmente abastecen la mayor parte de la demanda nacional de
biodiésel, mercado al que no han accedido las empresas de la RPN
(incluso después de la imposición de las medidas antidumping).

C) Sobre el efecto en precios

(i) En el Cuadro 47 del Informe Fina! se presenta el precio nadonalizado
hipotético de las importaciones de biodiésel argentino, señalando que
dicho precio se habría ubicado en un nive! inferior al precio del
producto local e incluso en un nivel inferior ai precio de biodiésel de la
Unión Europea desde 2018.

(ii) En el periodo más reciente (donde se observan los cambios
producidos en la industria argentina27), e! biodiésel argentino
ingresaría a precios que, en principio, no generan algún daño a la
RPN, pues se trata de precios incluso "inferiores" al precio de) principal
proveedor extranjero del mercado interno (y que además habrían
permitido una mejora de ¡os indicadores de dicha rama según la
Comisión).

(iii) En efecto, el precio hipotético del biodiésel argentino en 2019 y 2020
(enero a junio) se habría ubicado 1 % y 4.8% por encima del precio del
biodiése! originario de la Unión Europea (principal proveedor
extranjero del mercado peruano). Así, desde el año 2018, el precio del
biodiésel argentino no ingresa a precios inferiores al precio del
producto originario de la Unión Europea.

Sobreja probabilidad,dejncrem^nto de ¡as ¡mportaciones

(i) No se ha tenido en consideración la evolución de ¡os derechos de
exportación aplicados por el gobierno argentino al biodiésel y ai aceite
de soja (reducción del diferencial entre ¡os derechos de exportación

Según Carbio, esa srtuación se explica por los importantes cambios que han afectado a la industria argentina de
biodiése!, tales como: ¡a exclusión de las grandes empresas en las cuotas asignadas para abastecimiento de!
mercado interno, la reducción de ios diferenciales de exportación, entre otros factores.
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aplicados en Argentina a los envíos de biodiései y de aceite de soja
entre enero de 2014 y junio de 2020). Esta situación generó el
deterioro de las condiciones de exportación de la industria argentina
de biodiésel, propiciando una reducción de la probabilidad de
continuación o repetición de la práctica de dumping y del daño.

(ii) En un primer momento. en el Informe 043-2021/CDB-INDECOPI del
19 de mayo de 2021, correspondiente ai examen por cambio de
circunstancias a ¡os derechos antidumping sobre las importaciones de
biodiésel argentino, la Comisión señaló que -en la etapa inicial de
dicho procedimiento- ¡a reducción de! diferencial entre los derechos
de exportación debía ser analizado, pues podría incidir en ias
exportaciones y ventas internas de! biodiésel en el mercado argentino.
Sin embargo, de modo contradictorio, en el Informe Final del presente
examen por expiración de medidas, !a Comisión manifestó que la
reducción del diferencial -por sí misma- no resultaba relevante para
determinar la probabilidad de continuación o repetición de ia práctica
de dumpíng y daño en el presente caso.

(iii) Pese a que la Comisión requirió a las empresas exportadoras
argentinas información sobre sus costos de producción de biodiésel,
no se analizó ef impacto de dicho factor en los costos de ¡a industria,
ni cómo ello podría incidir en ¡a repetición de la práctica de dumping.
La primera instancia tampoco evaluó el impacto en el precio de
exportación del biodiésel argentino, ni cómo pudo incidir en la
probabilidad de incremento de las importaciones y, por ende, en la
repetición del daño.

(ív) El incremento de las importaciones peruanas de diesel B5 en el
periodo de análisis es un factor que incide en el desempeño de la
RPN, así como en la poca probabilidad de! incremento de ias
importaciones de biodiésel argentino y, por lo tanto, de una repetición
del daño.

(v) Las importaciones de diesel B5 no inciden en la demanda nacional de
biodiései. La demanda de biodiései se deriva del consumo de diesel
a nivel nacional (lo que se explica por los requerimientos de los
transportistas e industrias que usan este combustible en su
producción). Por ejemplo, si a nivel nacional se demanda 100
toneladas de diese!, la demanda de biodiésel será de 5 toneladas
(cantidad necesaria para realizar ¡a mezcla al 5%).

(iv) Previo ai año 2017, la demanda de diesel B5 era cubierta por las
refinerías, las cuales empleaban para su producción principalmente
biodiésel importado y, en menor medida, biodiésel nacionai. No
obstante, a partir de dicho año, parte de ¡a demanda nacional de
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biodiésel es cubierta con importaciones de diesel B5, pues este
producto ya contiene dicho biocombustible.

(v) Durante el año 2019, cerca de un cuarto (23.1%) de la demanda
nacional de biodiése! ha sido cubierta por aquel biodiésel que se
importa directamente en la mezcla con diese! (importaciones de diesel
B5). En el primer semestre de 2020, las importaciones de B10028 como
parte de la mezcla ascendieron a 23.5 miles de toneladas, lo que
representó el 23% de la demanda naciona! de biodiésel.

(vi) Sin embargo, la Comisión no ha tenido en consideración que existen
importaciones de diese! B5 que ya contienen biodiésel puro (B100) y,
por lo tanto, cubren parte de la demanda de biodiésel a nivel nacional.
De esta manera, la Comisión, ai momento de estimar la oferta
nacional de biodiésel solo toma en consideración las ventas internas
de la RPN y las importaciones totales de biodiésel (B100) (SPA
3826.00.00.00), lo cual sobreestima ¡a participación de la producción
de la RPN en la oferta nacional de biodiésel.

(vi¡) El hecho de que se importe directamente el diese! B5 no solo incide
en la evaluación de las ventas de ia RPN (reduciendo la participación
de mercado que estima la Comisión), sino también en el anáiisis de la
probabilidad de incremento de ¡as importaciones en caso se eliminen
los derechos.

YJ
\

(viii) El hecho de que una parte importante de los requerimientos de
biodiése! (B100) esté siendo cubierta por importaciones de diesel B5,
incide en una reducción también de las importaciones directas de
B100. Para determinar en qué medida es probable que las
importaciones de biodiésel argentino aumenten de suprimirse los
derechos antidumping, era necesario contrastar dichas importaciones
con el costo de importar diese! B5 (es decir, analizar qué resultaba
más rentable para las refinerías peruanas).

(Íx) En conclusión, la Comisión no ha logrado sustentar la determinación
de que una supresión de los derechos antidumping generaría una
repetición dei dumping, ni que ello [levaría a una repetición del daño
a la RPN que pueda ser atribuido a dicha práctica. Así, cualquier
incremento de las importaciones que podría darse en caso se
supriman los derechos no generaría un daño a la RPN, pues dichas
importaciones entrarán a competir directamente con otras
importaciones que actualmente abastecen !a mayor parte de la

En su escrito de apelación, Carbio señala '7as importaciones efe B5 como parte efe la mezcla (...)", no obstante,
tomando en cuenta los alegatos de dicho administrado, se deduce que en realidad se refiere a "las importaciones
de B100 como parte de la mezcla (...)".
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demanda nacional de biodiésel, mercado a! cual no han accedido las
empresas que conforman la RPN.

111) Sobre la necesidad de renovar Jas medidas antidumpina

(i) Desde hace más de diez (10) años la Comisión ha restringido las
importaciones de biodiésel de Estados Unidos y de Argentina, sin que
mejore ia situación de !a RPN. El efecto de las medidas impuestas es
que se importe biodiésel de terceres países y, desde 2017, el aumento
de envíos de diesel B5 desde Estados Unidos.

(i¡) A través de ¡os Decretos Supremos 006-2021-EM, 015-2021-EM y
025-2021-EM, se dictaron medidas para evitar la subida del precio del
diesel en el mercado peruano. En tal sentido, el mantenimiento de ¡os
derechos antidumping al biodiésel argentino atenta contra e¡ interés
nacional, pues encarece el precio del diesel B5.

(iii) La renovación de las medidas antidumping no puede dictarse por el
tiempo máximo de cinco (5) años, pues para que una autoridad decida
renovar una medida debe ser altamente posible que ¡as prácticas de
dumping y daño a la RPN se repitan ante una supresión de ¡os
derechos, y no solo ia existencia de una probabilidad de que eso
ocurra29.

^

19. El 8 de marzo de 2022, el gobierno de Argentina presentó un escrito
manifestando su conformidad con lo expuesto por Carbio en su recurso de
apelación contra la Resolución 266-2021/CDB-INDECOPI, y agregó io
siguiente:

(i) El diferencial entre los derechos de exportación al biodiésel, al aceite
de soja y al poroto de soja se ha reducido sustancialmente respecto
de la investigación original. La indicada reducción no tiene ninguna
incidencia o efecto económico sobre el precio de venta interno del
biodiésel fijado por ¡a Secretaría de Energía30.

(ii) A diferencia de! procedimiento original, actualmente las exportaciones
argentinas afrontan un oneroso derecho de exportación del 29% ad
vaforem, por ¡o que no podría hablarse de un abaratamiento del precio
de venta dei biodiése!.

En este punto, Carbio hizo referencia a los casos del Órgano de Apelación de ia OMC "Estectos Unidos- Derechos
compensatorios sobre determinados productos plenos de acero al carbono resistente a la corrosión procedentes
efe Alemania" (2002) y "Estados Unidos- Examen por extinción de los derechos antidumping sobre tos productos
planos de acero al carbono resistentes a la corrosión procedentes del Japón" (2003).

Cabe señalar que )a Secretaría de Energía es un órgano que forma parte de! Ministerio de Energía de Argentina.
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ŷ

(iii) El rechazo a los compromisos de precios presentados por Ías
empresas exportadoras argentinas es incompatible con las normas
multilaterales y no permite llegar a un acuerdo que satisfaga a !as
partes interesadas en beneficio de las industrias de ambos países.

El 24 de marzo de 2022, Heaven Petroieum presentó un escrito a través
del cual expresó su conformidad con lo resuelto por la Comisión mediante
la Resolución 266-2021/CDB-INDECOPL Adicionalmeníe, Heaven
Petroieum manifestó lo siguiente:

A. Sobre la probabilidad de continuación o repetición del dumpinq

(i) Respecto del caso invocado por Carbio en su apelación, "Estados
Unidos - Exámenes por extinción respecto de ¡os artículos tubulares
para campos petrolíferos" (2004), corresponde indicar que el Grupo
Especial de la OMC sostuvo que cualquier constatación de dumping
debe tener una base fáctica suficiente de aspectos elementales del
concepto de dumping establecido en el artículo 2 del Acuerdo
Antidumping, esto es, una comparación de ¡os precios del mercado
interno y de exportación.

(ii) El Órgano de Apelación de !a OMC en el caso "EE. UU. - examen por
extinción de ¡os derechos antidumpmg sobre planos de acero a/
carbono resistentes a la corrosión procedentes de Japón" (2004)
señaló que e! artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping no impone
ninguna obligación a las autoridades investigadoras de calcular o
basarse en márgenes de dumping a¡ determinar la probabilidad de
continuación o repetición del dumping; sin embargo, en caso decida
calcularlo, debe seguir las disposiciones de! artículo 2.4 dei Acuerdo
Aníidumping31.

(Sil) No existe disposición alguna en ei Acuerdo Antidumping que
establezca que e! precio de exportación pueda calcuiarse sobre la
base de un precio hipotético. Por tanto, para calcular un margen de
dumping actual en este caso, resultaba necesario obtener el precio
FOB de exportación al Perú del biodiésel originario de Argentina, así
como el valor normal de dicho producto, ambos correspondientes ai
periodo Julio de 2019 - junio de 2020 (el último año del periodo de
análisis del procedimiento). Sin embargo, según la información oficial
publicada por ia Sunat, no se efectuaron exportaciones al Perú de

En esa iEnea, el Órgano de Apelación de !a OMC indicó que una determinación de probabilidad de continuación
dei dumping que se base en un margen de dumping caiculado utiiizando una metodología incompatible con el
artícuio 2.4 del Acuerdo Antidumping, vicia también la determinación de probabilidad de repetición del dumping
en ¡os términos del articulo 11.3 de dicho acuerdo.

M-SDC-18/01
Vigencia del Modelo: 2021-04-09

26/136

INSTITUTO NACIONAL. DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calie De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Pem Teif: 224 7800 / Fax: 224 0348

Web: www.indecopi.gob, pe



Iffi <1

!! >f^1üÍ ?

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIAY DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD ÍNTELECTUAL
Sala Especializada en Defensa de la Competencia

biodiése! de Argentina durante dicho periodo, por lo que no era posible
calcular un margen de dumping actual.

(iv) Aplicar ¡a metodología propuesta por Carbio implicaría una violación
de¡ artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping y viciaría cualquier
determinación sobre la probabilidad de continuación o repetición del
dumping.

(v) La Comisión emplea metodologías distintas para evaluar el margen
de dumping actúa! en la determinación de ¡a probabiiidad de repetición
del dumping y para estimar el precio hipotético ai que ingresaría el
producto objeto de examen en ausencia de derechos antidumping en
la determinación de la probabilidad de repetición del daño. AI
respecto, el Acuerdo Antidumping establece reglas específicas para
calcular un margen de dumping actual y el empleo de un precio
hipotético no está contemplado.

(vi) Conforme a la práctica administrativa seguida por !a Comisión, la cual
ha sido reconocida por la Sala, se puede emplear la metodología del
precio hipotético para estimar el precio al que ingresaría el producto
objeto de examen en ausencia de derechos antidumping, a fin de
evaiuar qué impiicancias tendría para ¡a RPN la eventual supresión de
los derechos antídumping bajo examen.

(vii) En ¡os procedimientos de examen citados por Carbio32, la Unión
Europea no empleó la metodología propuesta por la apelante en el
presente caso, esto es, un precio de exportación hipotético basado en
e¡ precio al que habría ingresado ai Perú el producto argentino en
ausencia de los derechos antidumping vigentes. En tales casos, ¡os
precios de exportación aplicables se determinaron sobre la base de
los precios de venta a otros terceres países.

(viii) En cuanto al asunto ttUnión Europea -métodos de ajuste de costo y
determinadas medidas antidumping sobre importaciones procedentes
efe Rusia" (2020) invocado por CarbEo en su apelación, Rusia notificó
a¡ Órgano de Solución de Diferencias (en adelante OSD) de la OMC
su decisión de apelar ante el Órgano de Apelación las cuestiones de
derecho y ¡as interpretaciones jurídicas tratadas por el Grupo Especial
en dicho caso. En ese sentido, las determinaciones del Grupo
Especial de la OMC en el informe mencionado por Carbio no pueden
ser tomadas aún como conduyentes para ser aplicadas por las
autoridades investigadoras de los miembros de la OMC. Esto es así,

En referencia a los Reglamentos de Ejecución (UE) 2015/110, 2021/635 y 2014/999.
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pues el pronunciamiento fina! del Órgano de Apelación puede
confirmar o revocar tales determinaciones.

(íx) La Comisión analizó la evolución de las importaciones de biodiésel
argentino durante el periodo de análisis del procedimiento, en base a
la información oficial disponible obtenida de la Sunat, que
corresponde a la base estadística de importaciones de las mercancías
comercializadas a través de la subpartida arancelaria 3826.00.00.00
correspondiente al producto objeto de examen, a la cual la apelante
también tiene acceso (pues es de dominio público). Al respecto, la
Sala ha validado el uso de información obtenida de fuentes oficiales
para resolver asuntos controvertidos en ¡os procedimientos
antidumping33.

(x) Sobre los precios de exportación del biodiésel argentino, Carbio no ha
proporcionado mayor argumento o documentación que respalde su
alegación de que, en el análisis de la Comisión, determinados países
reflejarían transacciones efectuadas en meses muy dispares que
demostrarían la volatilidad del precio del biodiésel, pues solo se ha
limitado a dar ejemplos hipotéticos de ios posibles problemas que el¡o
acarrearía.

(xi) Los datos sobre Países Bajos y Taiwán a los que hace alusión Carbio
corresponden al análisis de la evolución de !as exportaciones
mundiales de biodiésel a fin de verificar !a capacidad exportadora de
la industria argentina de bíodiésel, siendo ¡a Unión Europea el
principal mercado de destino de las exportaciones de biodiése! de las
empresas argentinas que participaron en el procedimiento.

(xii) Los datos de la diferenciación de precios del periodo más reciente
(enero -Junio 2020) corresponden a más de un mercado de destino,
por lo que aún se trata de una diferenciación de precios en distintos
mercados. Cabe precisar que ia Comisión realizó un análisis del
precio FOB a! cual se ha exportado el biodiésel originario de Argentina
a sus principales mercados de destino durante el periodo de análisis
(enero de 2014 -junio de 2020), apreciándose una diferenciación de
precios que en promedio asciende a 12.9%.

(xiii) El análisis de la capacidad exportadora de la industria argentina
resulta pertinente para evaluar s¡ los exportadores argentinos de
biodiésel cuentan o no con la capacidad de colocar importantes
volúmenes del producto objeto de examen en el mercado peruano, en
caso ios derechos antidumping sean suprimidos.

Heaven Petroleum hizo referencia a la Resolución 2469-2010/SC1-ÍNDECOPI de! 6 de septiembre de 2010.
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(xiv) La imposición de derechos antidumping porterceros países evidencia
una estrategia desarrollada por ¡os exportadores argentinos para
comercializar biodiésel a precios dumping en uno de sus principales
mercados de destino a nivel internacional (Estados Unidos), en un año
(2016) que forma parte dei periodo de análisis de! presente
procedimiento de examen.

(xv) En cuanto a la Unión Europea, no se dejaron sin efecto ¡os derechos
antídumping porque no hubiera dumping en las exportaciones
argentinas de biodiésel a dicha comunidad, sino porque no quedó
acreditado el nexo causal entre el dumping y el daño.

(xvi) Lo mencionado revela que la práctica de dumping en ¡os envíos de
bíodiésel argentino al Perú, que fue observada en la investigación
original, no constituye una práctica comercial aislada, pues también
se ha presentado en los envíos efectuados a otros importantes
mercados de destino del biodiésel argentino (Estados Unidos y ¡a
Unión Europea).

B. SobreJa_.DrQbab[l¡dad de continuación o repetición del daño

(i) Carece de relevancia la fecha en que supuestamente Heaven
Petroleum soiiciíó el permiso para la actualización de su instrumento
de gestión ambiental para la ampliación de la planta de biodiésel, pues
lo que se busca analizar es si efectivamente hubo un incremento de
la capacidad instalada. En todo caso, cualquier observación o demora
respecto a !a obtención de dicho permiso soio podría ser alegado ante
las instancias administrativas correspondientes y no en ¡a apelación
interpuesta en este caso.

(ii) En cuanto al uso de la capacidad instalada es relevante indicar que el
primer semestre de 2020 fue atípico por la cuarentena e
inmovilización forzosa dictada por el gobierno para combatir la Covid-
19, lo cual significó menores ventas de combustibles para la actividad
productiva y de transporte y -por ende- menor producción y venta de
biodiése!.

(i¡i) El incremento de¡ uso de la capacidad instalada hubiera sido aún
mucho mayor de no haberse ampliado la capacidad instalada de
manera importante, como en efecto sucedió.

(iv) Las utilidades de la RPN se ven limitadas pues compite con
importaciones legales de ¡a Unión Europea, Indonesia, Malasia, entre
otros países, que ingresan sin arancel de importación. Es decir, por el
hecho de que el biodiésel argentino tenga derechos aníidumping y
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compensatorios, no significa que la RPN esté sola en el mercado y
pueda fijar ios precios que estime pertinente.

(v) Con relación al análisis del indicador de crecimiento, Carbio se basa
en su propia interpretación respecto ai comportamiento de los
indicadores económicos de la RPN durante una parte del periodo de
análisis (los primeros dos años).

(vi) Las alegaciones sobre la alta capacidad libremente disponible de ¡a
RPN se basan en estimaciones realizadas por ¡a recurrente y no en
los datos reales de las empresas de la RPN que pueden verificarse
en el expediente. Además, el hecho de que la RPN haya incrementado
fuertemente su capacidad insíaiada no puede ser un argumento para
sostener que la imposición de derechos antidumping no ha tenido
efectos favorables para la RPN.

(vil) Ni el Acuerdo Antidumping ni el Reglamento Antidumping contienen
disposiciones que condicionen el análisis del indicador de ventas de
¡a RPN a transacciones dirigidas a algún cliente en particular en el
mercado interno o al resultado de uno de los productores que
conforman la RPN (como alega Carbio respecto de Industrias del
Espino y el desempeño de su línea de producción de biodiésel). En
tal sentido, la Comisión analizó tal indicador considerando todas las
ventas a sus clientes en e! mercado interno.

(viii) Entre e¡ primer semestre de 2017 y el primer semestre de 2020, luego
de la imposición de los derechos antidumping, el 95.3% del volumen
de ventas internas de la RPN correspondió a 971 transacciones
efectuadas a los principales importadores de biodiésel del mercado
peruano (Petroperú y La Pampilla), mientras que e¡ 4.7% restante
correspondió a ciento cincuenta y un (151) operaciones de ventas de
biodiésel efectuadas a cinco (5) empresas durante el referido periodo.

(Íx) Entre 2021 y 2022, Heaven Petroleum siguió efectuando ventas de
biodiésel a las principales empresas importadoras (Petroperú y La
Pampilla), lo cual puede ser verificado por la Sala mediante la revisión
de los contratos de venta a Petropem que se adjuntan al escrito34.

(x) Contrariamente a lo alegado por Carbio, el aumento de las ventas
internas de la RPN luego de la imposición de los derechos
antidumping está explicado fundamentalmente por las venías
destinadas a clientes de la RPN que efectuaron importaciones de

Los contratos a ios que se refiere Heaven Petroleum son los siguientes: Contratos 003-2021-
GDCH/PETROPERU, 004-2021-GDCH/PETROPERU, 005-2021-GDCH/PETROPERU, 006-2021"
GDCH/PETROPERU, 008-2022-GDCH/PETROPERU, 002-2022-GDCH/PETROPERU, 004-2022-
GDCH/PETROPERU y 006-2022-GDCH/PETROPERU.
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biodiésel durante el periodo de análisis (enero de 2014 - junio de
2020). Como se aprecia, la RPN no realiza ventas de biodiésel a un
mercado cautivo que no compite con las importaciones de biodiésel
originario de Argentina, como ha sugerido la recurrente en su escrito
de apelación.

(xí) En caso no se hubieran encontrado vigentes las medidas antidumping
a ¡as importaciones de biodiésel argentino durante el periodo de
análisis, el referido producto habría ingresado al mercado peruano
registrando un precio menor al precio promedio de venta interna de ¡a
RPN, así como por debajo del precio nacionalizado de las
importaciones de biodiésel de la Unión Europea.

(xii) Carblo no ha explicado de qué manera ¡as variaciones observadas en
el diferencial entre ¡os derechos de exportación aplicados en
Argentina a los envíos de biodiésel y a los envíos de aceite de soja
durante el periodo de análisis habrían incidido en ias condiciones de
exportación de biodiése! ni cómo el!o habría propiciado ¡a eliminación
de la probabilidad de continuación o repetición del dumping y el daño
en este caso.

(xiii) Contrariamente a lo alegado por ¡a recurrente, el hecho que se
produjeran variaciones en el diferencia! de los derechos de
exportación aplicados sobre los envíos de aceite de soja y biodiése!
en Argentina, en sí mismo, no resultaba relevante para determinar la
probabilidad de continuación o repetición del dumping y del daño en
este procedimiento.

(xív) La Comisión sí tomó debidamente en cuenta la incidencia de ¡as
importaciones de diesel B5 en e¡ procedimiento para evaluar la
probabilidad de continuación o repetición del daño, pues consideró
tales importaciones para calcular ¡a demanda nacional de biodiésel
durante e! periodo de análisis (enero de 2014 ~ junio de 2020).
Además, e¡ análisis efectuado por la primera instancia respecto a la
situación económica de ¡a RPN permitió apreciar el comportamiento
de la participación de la RPN en relación con la demanda nacional de
biodiései (tomando en cuenta ¡a incidencia de ¡as importaciones de
diesel B5).

C. Sobre la necesidad de renovación de las medidas

(i) Carbio omite señalar que la aplicación de los derechos antidumping y
compensatorios al biodiésel de los Estados Unidos solo favoreció a
los exportadores argentinos quienes, con prácticas desleales de
comercio, coparon prácticamente el 100% del mercado peruano
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desde el 2011 hasta que recién a fines de 2016 se aplicaron también
contra ellas legitimas medidas de defensa comercial.

(i¡) No es verdad que desde 2010 la RPN no haya podido despegar como
sostiene Carblo. Recién desde el año 2017, la RPN puede iniciar su
recuperación y crecimiento como se ha demostrado documentaimente
a lo largo del procedimiento.

(iii) En tanto se cumplan los requisitos establecidos en el Acuerdo
Aníidumping respecto de la determinación de la probabilidad de
repetición o continuación del dumping y del daño, la Comisión puede
prorrogar la vigencia de ios derechos antidumping. En el presente
caso, esta ha sido la primera vez que la Comisión renueva los
derechos antidumping ai biodiésel argentino, por lo que no puede
aiegarse que sea una práctica reiterada.

D. Sobre la sol¡citud_de confidencialidad

(i) Solicita la confidencialidad de ocho (8) contratos suscritos con
Petroperú, pues contienen detalles sobre íérminos y condiciones de
despacho, precios, características de! producto (biodiésel) y demás
información sensibie que no debe ser de conocimiento de otras
empresas ni refinerías, de lo contrario, afectaría su capacidad de
negociar términos y condiciones en e! mercado.

(Í¡) Adjunta resúmenes no confidenciales de cada uno de los ocho (8)
contratos referidos precedentemente.

El 19 de abril de 2022, Carbio presentó un escrito poniendo en conocimiento
de la Sala los siguientes hechos35:

(i) Perú ha implementado medidas extraordinarias mediante la Resolución
Ministerial 095-2022-MINEM/DM debido al desabastecimiento de
biodiése! (B100) usado para la mezcla de Diese! 2 en diferentes plantas
de abastecimiento en el territorio nacional.

(ii) E¡ gerente general de Petroperú anunció la rescisión del contrato con
Heaven Petroleum por e! incumplimiento del contrato de abastecimiento
desde febrero de 2022.

(iii) Mediante Decreto 131/2022, el gobierno de Argentina esíabieció desde
el 19 de marzo al 31 de diciembre de 2022, un aumento de 1% en las
retenciones de biodiésel (las cuales pasaron de 29% a 30%), mientras

Por escrito del 20 de Junio de 2022, Carbio reiteró su solicitud de uso de la palabra en una audiencia de informe
oral.
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que en el caso de! aceite de soja (materia prima del biodiésel) e!
aumento de ¡as retenciones fue de 2% (pasando de 31% a 33%). Todo
ello genera que la diferencia nominal en los derechos de exportación
del aceite/biodiésel se eleve de 2% a 3%.

(iv) Resultaría un despropósito que el Perú mantenga el rechazo a las
propuestas de compromisos de precios planteadas por las exportadoras
argentinas asociadas a Carbio, pues estos son mecanismos de acceso
negociado que permiten aprovechar eficientemente las ventajas
competitivas del biodiésel B100 argentino, como minimizar cualquier
(negado) daño a la RPN. Por ello, ia Sala debe revisar la decisión de la
Comisión de rechazar las indicadas propuestas de compromisos de
precios.

22. El 6 de septiembre de 2022, Carbio presentó un escrito reiterando su solicitud
de uso de la palabra en una audiencia de informe oral y, además, indicó lo
siguiente:

(i) Es de público conocimiento que el desabastedmíento de B100
reportado por Petroperú ha generado que e! Ministerio de Energía y
Minas suspenda la obligación de comerciaiizar diesel 2 con 5% de
biodiésel.

(ii) Existió un repunte de ¡as importaciones directas e indirectas de B100
ante la incapacidad de !a RPN de abastecer eficientemente el bíodiésel.

(¡¡E) Se debe tener en cuenta los inminentes riesgos de corte de suministro
de bíodiésel derivados de las graves denuncias contra Heaven
Petroieum, empresa acusada de presuntamente haber colocado su
biodiésel bloqueando ilegalmente a competidores ¡nternacionaies.

(iv) Heaven Petroieum había tenido problemas con el abastecimiento de
biodiésel, entre otras circunstancias, que ameritan que la Sala revise la
pertinencia de mantener las medidas de defensa comercial36.

23. El 6 de noviembre de 2022, Carbio presentó una ampliación de su recurso
de apelación contra ¡a Resolución 266-2021/CDB-INDECOPI, en los
siguientes términos:

(i) Mediante Resolución 155-2022/SDC-iNDECOPI, la Sala declaró la
nulidad del concesorio de las apelaciones interpuestas por empresas
argentinas exportadoras de biodiésel contra ¡a Resolución 258-
2021/CDB-INDECOPI, que denegó las propuestas de compromisos
de precios presentadas por tales exportadoras. Esta decisión de !a

Carbio adjuntó a su escrito notas periodísticas sobre el mercado de biodiése!.
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primera instancia afectó el derecho previsto en e! Acuerdo
Antidumping para que los agentes involucrados puedan buscar una

salida negociada y razonable, que no afecte a la RPN y al comercio
internacional.

(i¡) De conformidad con el artículo 8 del Acuerdo Antidumping37, el
compromiso de precios es un mecanismo aplicable durante los
procedimientos en general, sin exclusión expresa de ciertos tipos de
procedimientos, menos aún de los procedimientos de examen por
expiración de medidas.

(iii) Los artículos 41 al 43 de! Reglamento Antidumping38 que regulan los
compromisos de precios, no establecen que estos deban ser
presentados en el marco de una investigación original ni imponen ¡a
necesidad de que se hayan establecido medidas provisionales.

ACUERDO ANTIDUMPING
Artículo 8.- Compromisos relativos a ios precios
8.1 Se podrán suspender o dar por terminados los procedimientos sin imposición de medidas provisionales o
derechos antidumping si el exportador comunica que asume voluntariamente compromisos satisfactorios de
revisar sus precios o de poner fin a las exportaciones a ¡a zona en cuestión a precios de dumping, de modo que
las autoridades queden convencidas de que se elimina ei efecto perjudicial de! dumping. Los aumentos de precios
estipulados en dichos compromisos no serán superiores a lo necesario para compensar e) margen de dumping.
Es deseable que ¡os aumentos de precios sean inferiores al margen de dumping si así bastan para eliminar ei
daño a la rama de producción nacionai.
8.2 No se recabarán ni se aceptarán de los exportadores compromisos en materia de precios excepto en el caso
de que las autoridades dei Miembro importador hayan formulado una determinación preliminar positiva de !a
existencia de dumping y de daño causado por ese dumping.
(...)

REGLAMENTO ANTIDUMPING
Artículo 41.- Formulación de compromisos de precios.-Cuando en el curso de una investigación el
exportador o e! gobierno del país exportador de !s mercancía a supuestos precios de dumping o subvencionada,
formuien voluntariamente compromisos de precios a fin de eliminar ei daño a la producción nacional, la Comisión
deberá requerir a !ss demás partes interesadas que dentro del piazo de quince (15) días envíen sus comentarios
sobre ei contenido de ios mismos. La Comisión podrá suspender o dar por terminado el procedimiento sin ¡a
imposición de medidas provisionales o definitivas, siempre que esté convencida que con dicho compromiso se
elimina el efecto perjudicial del dumping o Sa subvención.

Artículo 42.- Aceptación del compromiso de precios por parte de la Comisión.- En e! caso que la Comisión
acepte el compromiso del exportador o de) gobierno del país exportador, de ser el caso, dictará una Resolución
declarando suspendida o terminada ia investigación. La Resoiución mencionada deberá sustentarse en el
compromiso asumido,

Artículo 43.- Seguimiento de los compromisos de precios.- Ei cumplimiento de estos compromisos estará
sujeto a revisiones periódicas por parte de !a Comisión. Si como consecuencia de la revisión, la Comisión
constata su incumplimiento o exista demora injustificada en la entrega de !a información necesaria para verificar
el cumplimiento, se concederá a! interesado un plazo de quince (15) días para que presente sus alegatos, vencido
el cuai, la Comisión podrá establecer de inmediato la aplicación del derecho provisional que corresponda, sobre
ia base de la mejor información disponible.
En tal caso la Comisión continuará con la investigación y podrá aplicar derechos definitivos sobre los productos
declarados a consumo noventa (90) días antes áe la aplicación de ¡os derechos provisionales, con la salvedad
de que esa reíroactividad no será aplicable a las importaciones declaradas antes del Incumplimiento dei
compromiso.
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(iv) Conforme a lo establecido en el artículo 60 de! Reglamento
Antidumping39, el procedimiento de examen por expiración de medidas
se regirá por las disposiciones establecidas en ¡os artículos 21 a 57
del mismo reglamento, lo que incluye la regulación relativa a los
compromisos de precios.

(v) En el presente procedimiento, la determinación preliminar positiva de
la existencia del dumpíng y del daño a la RPN (artículo 8.2 del Acuerdo
Antidumping) se produce con ia emisión del documento de Hechos
Esenciales. Esto es así, pues antes de la expedición de ta! documento
no existe una determinación preliminar positiva, como sí ocurre en
aquellos casos en ¡os cuales se imponen derechos provisionales.

(vi) Por otra parte, en muchos procedimientos de investigaciones
originales, a pesar de que culminan con la imposición de derechos
definitivos, no se establecen derechos provisionales. En tal escenario,
el documento de Hechos Esenciales también constituye la
determinación preliminar de la existencia de ctumping o subvención,
pues se presentan cálculos que servirán de base para la
determinación final.

(v¡¡) En el caso de prendas de vestir originarias de la República Popular
China (en adelante China) tramitado bajo el Expediente 026-
2012/CFD, la Comisión consideró la ausencia de los requisitos
formales para no aceptar ¡a formulación de compromisos de precios,
pero no rechazó tal solicitud por no haberse emitido un
pronunciamiento de medidas provisionales y/o determinaciones
preliminares.

(viii) El artículo 8 dei Acuerdo Antidumping no deíalia ios requisitos y ios
actos procedimentales para ¡a aceptación de un compromiso de
precios por parte de las autoridades investigadoras, lo que permite
cierta discrecionalidad en el proceso de aceptación de ¡a propuesta
de compromiso. Sin embargo, ta! discrecionalidad no debe eliminar ni
afectar la posibilidad de que se propongan y acepten compromisos de
precios, pues ello vulneraría las disciplinas de la OMC.

(ix) Conforme a lo señalado por el Órgano de Apelación de la OMC, en el
asunto "Estados Unidos-Ley Antidumping 1916" (2000)40, en el marco

REGLAMENTO ANTfDUiVIPlNG
Artículo 60." Procedimiento de examen por expiración de medidas ("sunset review")
(...)

60.4. El procedimiento de examen se rige por las disposiciones establecidas en [os articuios 21 a 57 de¡ presente
Reglamento en ¡o que resulten aplicabies. El procedimiento de examen concluye normalmente dentro de un plazo
de doce (12) meses siguientes a la fecha de su iniciación.

"137. Tg! como ya hemos concluido anteriormente, el artículo VldelGATTde 1994 y el Acuerdo Antídumpmg se
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del Acuerdo AntidumpEng se establecen como respuestas permisibles:
la imposición de derechos definitivos, la adopción de medidas
provisionales y ¡os compromisos de precios.

(x) Debe tenerse en cuenta lo señalado por e¡ Grupo Especia! de la OMC
en el caso "CE - Derechos antídumping sobre ¡as importaciones de
ropa de cama de algodón originarías de /a India" (2000) y por la
UNCTAD41, respecto a que los compromisos de precios son
soluciones constructivas y alternativas a la imposición de medidas
antidumping.

(xi) Corresponde considerar la jurisprudencia de las autoridades de
Argentina, ¡a República Federativa de Brasi! (en adelante Brasil) y ios
Estados Unidos Mexicanos (en adelante México), !as cuales
evaluaron -e incluso aceptaron- compromisos de precios, en el marco
de procedimientos de examen por expiración de medidas y/o cambio
de circunstancias sobre derechos antidumping y/o compensatorios.

(xii) En e! caso de México, el artículo 68 de ¡a Ley de Comercio Exterior
establece que, en un procedimiento de revisión, las partes pueden
asumir compromisos de precios, dando por concluida la revisión;
mientras que el artículo 111 del Reglamento de la Ley de Comercio
Exterior indica que los compromisos de precios deben ser
presentados por las partes acreditadas en ¡a investigación
administrativa o en el procedimiento de revisión correspondiente42.

(xiii) Contrariamente a lo indicado por ¡a Comisión, no se ha propuesto una
fijación concertada de precios, sino un compromiso de precios, que es
una propuesta de acceso al mercado al amparo de! Acuerdo
Antidumping, la cual debe ser evaluada y aprobada por ia Comisión.
Por tanto, la referida propuesta no debe ser entendida como un
acuerdo para dejar de competir42.

aplican a las "medidas concretas contra el dumpíng". El artículo VI, y en particular su párrafo 2, leído juntamente
con e/ Acuerdo Antídumping, Íimita a la imposición efe derechos antidumping definitivos, la adopción efe medidas
pnjvisionaies y los compromisos sobre precios /as respuestas pennísibíes al dumping (S1C) (...)"

Uníted Nations Conference on Trade and Development (2006) (en español, Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo).

A modo de referencia, la autoridad mexicana ha evaluado las solicttudes de compromisos de precios en los casos
de peróxido de hidrógeno originarios de Estados Unidos y de manzanas originarias de los Estados Unidos. En
cuanto a Argentina, existen casos donde se han evaluado soiicitudes de compromisos de precios presentados
en el marco de un procedimiento de examen (caso de cadenas y cierres de cremalleras originarios de China y
Perú, de transformadores trifásicos originarios de Brasil y de bornes de conexión eléctrica de China y Alemania).
Finalmente, en el caso de Brasi!, la autoridad ha evaluado y/o aplicado ¡o relativo a compromisos de precios en
e¡ marco de procedimientos de examen (caso de sal gruesa no destinada al consumo anima! originaria de Chite).

Carbio solicitó que se le otorgue el uso de la palabra en una audiencia de informe oral. Dicho pedido fue reiterado
mediante escrito del 1 de febrero de 2023.
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24. El 12 de mayo de 2023, Carbio manifestó que en ¡os reportes anuales
elaborados por el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos
correspondientes al periodo 2019-2022, se recoge que Petroperó ha hecho
notar que el biodiésel de aceite de palma se solidifica rápidamente a
medida que ia temperatura desciende en altitud, obstruyendo ios filtros de
combustibie y dañando ios motores de ¡os camiones. Por tal razón, se
justifica no incrementar ¡a tasa de la mezcla por encima de B544.

25. El 30 de mayo de 2023, Heaven Petroleum manifestó ¡o siguiente;

(i) En los procedimientos de examen, no existe la obligación de ¡as
autoridades investigadoras de establecer !a existencia de una relación
causal entre ei probable dumping y el posible daño a la RPN,
conforme a lo establecido por el Órgano de Apelación de la OMC en
el asunto "Estados Unidos- Medidas antidumping relativas a ¡as
tuberías para perforación petrolera procedentes de México" (2005),
así como por la Saia en anteriores pronunciamientos45.

(ii) En la Resolución 0188-2022/SDC-INDECOPI del 21 de diciembre de
2022, la Sala ha señalado que solo podrán presentarse y aceptarse
acuerdos por compromisos de precios, de ser el caso, en
procedimientos originales en ¡os que la autoridad realice una
determinación preliminar positiva del dumping, el daño a ¡a RPN y de
la relación causa! entre ambos.

<^

(iii) En cuanto al caso de prendas de vestir originarias de China (tramitado
bajo el Expediente 026-2012/CFD) alegado por Carbio, resulta
pertinente indicar que corresponde a un procedimiento origina!,
distinto de un procedimiento de examen (como el presente caso).
Además, en dicho expediente, por aspectos formales, la Comisión no
pudo determinar si correspondía o no evaluar ¡os compromisos de
precios presentados por las empresas chinas, a diferencia del
presente caso, donde dicho órgano resolutivo declaró improcedente
tal solicitud46.

(iv) El hecho que existan tres (3) países miembros de la OMC que acepten
compromisos de precios en procedimientos de examen no significa

Adjuntó a su escrito ios reportes correspondientes a los años 2019,2020,2021 y 2022 en idioma inglés y español.

En referencia a las Resoiuciones 0463-2011/SC1-INDECOPI de! 23 de febrero de 2011 y 0188-2022/SDC-
1NDECOPI del 21 de diciembre de 2022.

Además, Heaven Petroieum indicó que ios pronunciamientos dei órgano de Solución de Diferencias de la OMC
aludidos por Carbio (asuntos "Estados Unsdos - Ley Antidumping de 1916" (2000) y "CE-Derechos antidumping
sobre las importaciones de ropa de cama de algodón originarias de ¡a india" (2000)) corresponden a
procedimientos de investigación originases, por lo que no deben ser aplicados a) presente caso, ei cual consiste
en un procedimiento de examen por expiración de medidas.
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que sea una práctica consensuada, pues existen otros miembros que
no los aceptan, como es el caso de Colombia.

(v) No se encuentra previsto en el Acuerdo Antídumping ni en el
Reglamento Antidumping que la Comisión esté autorizada para
evaluar y aceptar compromisos de precios en e¡ marco de los
procedimientos de examen; por lo que cualquier evaluación o
aceptación de estos por parte de la autoridad, podría implicar una
contravención a la legislación en materia de defensa de la libre
competencia (artículo 3 del Decreto Legislativo 1034).

26. En atención al pedido formulado por Carbio, el 4 de diciembre de 2023 se
llevó a cabo la audiencia de informe ora! con la participación de los
representantes de Carbio, Heaven Petroleum, Industrias del Espino y el
gobierno de Argentina, quienes sustentaron su respectiva posición en torno
a la renovación de las medidas antidumpíng bajo examen, reiterando —
esencialmente— las alegaciones que sostuvieron durante el procedimiento.
Adicionalmente, Carbio sostuvo lo siguiente47.

(i) Desde la imposición de medidas, la participación de ¡as importaciones
de B100 ha venido reduciéndose al mismo tiempo que se ha
incrementado la cuota de mercado correspondiente al biodiésel
importado en las mezclas de diesel B5 y B20.

(Íi) Las importaciones argentinas de biodiésel fueron reemplazadas por
otros países y por la importación directa de su mezcla. Durante ¡os años
2022 y 2023 (enero a octubre de este último año), la mayor parte del
biodiésel importado ha sido originario de los Estados Unidos de
América y ha ingresado como parte de las mezclas de diesel B5 y B20.

27. El 11 y 14 de diciembre de 2023, Heaven Petroleum y Carbio acompañaron
las presentaciones que proyectaron en ¡a audiencia de informe oral
realizada e! 4 de diciembre de 2023. En adición a el!o, Heaven Petroleum
adjuntó una comunicación del 26 de junio de 2023 que cursó La Pampílla
acerca del volumen suministrado de biodiésel entre 2022 y 2023.

CONTINUA EN LA SIGUIENTE HOJA

Asimismo, participaron los representantes de Asociación Peruana de Productores de Palma Aceitera Sostenible,
Junta Nacional de Palma Aceitera, Sociedad Peruana de Hidrocarburos y Cofco, así como e! señor Gregorio
Saenz Moya, quienes solicitaron intervenir en fa audiencia de informe oral.
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III. ANÁLISIS

II!.1 Esquema metodológico

28. En atención a los argumentos planteados por las partes ante ¡a Sala y a fin
de evaluar si se debe confirmar o revocar ¡a resolución impugnada, es
pertinente:

(i) determinar si corresponde otorgar la confidencialidad solicitada por
Heaven Petroleum en su escrito del 24 de marzo de 2022;

(ii) examinar si correspondía que ¡a Comisión evalúe las propuestas de
compromisos de precios presentadas por tas empresas exportadoras
argentinas; y,

(iii) de ser e! caso, determinar si el análisis correspondiente a! examen por
expiración de medidas (incluyendo la probabilidad de repetición o
continuación del dumping y de! daño a la RPN) se efectuó conforme al
marco normativo aplicable.

IIE.2 Sobre la solicitud de confidencialidad presentada por Heaven
Petroleum

u

29. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6.5 del Acuerdo
Antidumping48 y el artículo 37 del Reglamento Aníidumping48, constituye
información confidencial aquella cuya divulgación implicaría una ventaja
relevante para un competidor o tendría un efecto significativamente
desfavorable para ¡a persona que proporcione la información o para un
tercero de quien la haya recibido.

30. Por su parte, el artículo 2.1 de ¡a Directiva 001-2008-TRI-INDECOPI,
Directiva sobre confidenciaiidad de la información en ios Procedimientos

ACUERDO ANTÍDUMPING
Artículo 6.5.- Toda información que, por su naturaleza, sea confidencial (por ejemplo, porque su divulgación
implicaría una ventaja significativa para un competidor o tendría un efecto significativamente desfavorable para
la persona que proporcione la información o para un tercero de! que ¡a haya recibido) o que ias partes en una
investigación antidumping faciliten con carácter confidencial sera, previa justificación suficiente al respecto,
tratada como tal por ¡as autoridades. Dicha información no será revelada sin autorización expresa de ¡a parte que
¡a haya faciiitado.
6.5.1 Las autoridades exigirán a las partes interesadas que faciliten información confidencia! que suministren
resúmenes no confídenciaies de la misma. Tales resúmenes serán lo suficientemente detaiiados para permitir
una comprensión razonable del contenido sustancial de !a información facilitada con carácter confidencial.
(...)

REGLAMENTO ANTIDUMPING
Artículo 37.- ¡nformacíón confidencial.- Constituye información confidencial aquella cuya divuigación implicarEa
una ventaja significativa para un competidor o tendría un efecto significativamente desfavorabie para la persona
que proporcione la información o para un tercero del que ia haya recibido.
(...)
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seguidos por los Órganos Funcionales del Indecopi (en adelante, la
Directiva)50, dispone que podrá declararse confidencial aquella información
presentada por las partes cuya divulgación implique una afectación para el
titular de la misma o un íercero de quien la hubiere recibido, u otorgue una
ventaja significativa para un competidor del aportante de la información.

31. En su escrito presentado el 24 de marzo de 2022, Heaven Petroleum
solicitó !a confidencialidad de ocho (8) contratos suscritos con Petroperú
(adjuntos a dicho escrito), pues contendrían términos y condiciones de
despacho, precios, características de¡ producto (biodiésel) y demás
información sensible que no debía ser de conocimiento de otras empresas
ni refinerías, pues afectaría su capacidad de negociar términos y
condiciones en el mercado.

32. Sobre el particular» se advierte que los referidos contratos contienen
diversas cláusulas que brindan detalles sobre los acuerdos adoptados entre
Peíroperú y la indicada solicitante, tales como !as especificaciones técnicas
de calidad del producto objeto de contratación (biodiésel), los términos de
despacho de dicho producto a ser entregado por Heaven Petroleum a
Petroperó (indicando fechas, volúmenes, lugar y forma de entrega), el
precio por la venta del biodiésel y ¡as penalidades por incumplimientos
contractuales.

^\

33. Asimismo, los indicados documentos no son de carácter público ni se
verifica que hayan sido difundidos a íerceros ajenos a Petroperú (cuyos
representantes suscribieron los mencionados contratos), !o que, sumado al
pedido de confidencialidad de Heaven Petroleum, evidencia su voluntad e
interés por mantenerlos en reserva.

34. En este punto, corresponde mencionar que, de la revisión de los ocho (8)
contratos cuya confidencialidad solicita Heaven Petroleum, se aprecia que
corresponden a dos Procesos de Adquisición por Competencia
organizados por Petroperú: (i) COM-007-2021-GDCH/PETROPERU; y, (i¡)
COM-013-2021-GDCH/PETROPERÚ.

La información general acerca de ¡a convocatoria, así como de las
condiciones de los indicados procesos se encuentran en la página web de

DIRECTIVA 001-2008-TRI-INDECOPI, DIRECTIVA SOBRE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN EN
LOS PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS POR LOS ÓRGANOS FUNCIONALES DEL INDECOPI, MODIFICADA
POR LA DIRECTIVA 002-2017/TRI-1NDECOPÍ
2. Información confidencia!
2.1. Puede declararse confidencial aquelia información presentada por las partes o terceros en e¡ marco de un
proceáimiento seguido ante INDECOPi o aquella información acopiada por ei INDECOPi en e¡ curso de sus
actividades de supervisión, fiscalización y/o investigación, cuya divulgación implique una afectación significativa
para e! titular de la misma o un tercero del que e¡ aportante la hubiere recibido, u otorgue una ventaja significativa
para un competidor del aportante de la información.
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Petropem51. Sin embargo, los términos y condiciones contractuales
definitivos52 acerca de los elementos detallados en el numeral 31 del
presente informe, se encuentran precisamente en los ocho (8) contratos
suscritos con Petroperú.

36. A consideración de esta Secretaría Técnica, ia antes referida información
tiene valor comercial para Heaven Petroleum, en la medida que su
divulgación facilitaría a sus competidores y a otras refinerías conocer las
condiciones contractuales específicas de venta de biodiésel (B100) que ha
sostenido con Petroperú, colocando a tales competidores en una situación
de ventaja que no habría sido lograda por su propia eficiencia y afectando
su capacidad de negociar términos y condiciones en el mercado.

37. Por su parte, Heaven Petroieum ha presentado resúmenes no
confidenciales referidos a la información cuya confidencialidad solicita,
indicando el objeto de los contratos suscritos por dicha empresa con
Petroperú y la fecha de suscripción respectiva.

38. En atención a lo expuesto, esta Secretaría Técnica es de la opinión que
corresponde declarar la confidencialidad de ¡os ocho (8) contratos
presentados por Heaven Peíroieum el 24 de marzo de 2022.

Ver: ^^psyÁvtíw.pefrojseru.com.De/comDra-tíe-h/cfrocarüí^
b10Q¿ (última visita: 15 de diciembre de 2023).

En ¡as condiciones generales del Proceso de Adquisición por Competencia COM-013-2021-
GDCH/PETROPERU, se indica que !a proforma de! contrato (publicado en ¡a página web de Petroperú) puede
ser objeto de modificación (a excepción de las condiciones técnicas mínimas), por io que las cláusulas finales
que determinen las condiciones definitivas de la adquisición del biodiésel serán coordinadas entre Petroperó y el
proveedor y no han sido difundidas en el referido portal web. En cuanto al Proceso de Adquisición por
Competencia COM-007-2021-GDCH/PETROPERU, no se ha difundido en la página .web de Petroperú
información adicional a fa invitación a diversas empresas para que participen en dicho proceso, así como e! acta
de recepción de ¡as propuestas y ios resultados finales del proceso.

El detalle de ios resúmenes no confidenciaies presentados por Heaven Petroleum es el siguiente:

0) Contrato 003-2021-GDCH-PETRO PERÚ: Se trata de
B100 celebrado entre Petroperú y Heaven Petroieum,

(ii) Contrato 004-2021-GDCH-PETROPERU: Se trata de
B100 celebrado entre Petroperó y Heaven Petroleum,

(iii) Contrato 005-2021-GDCH-PETROPERU: Se trata de
B100 celebrado entre Petroperü y Heaven Petroleum,

(iv) Contrato 006-2021-GDCH-PETROPERU: Se trata de
B100 celebrado entre Petroperó y Heaven Petroleum,

(v) Contrato 002-2022-GDCH-PETROPERU: Se trata de
B100 celebrado entre Petroperó y Heaven Peíroleum,

(vi) Contrato 004-2022-GDCH-PETROPERU: Se trata de
B100 celebrado entre Petroperú y Heaven Petroleum,

(vil) Contrato 006-2022-GDCH-PETROPERU: Se trata de
B100 celebrado entre Petroperú y Heaven Petroleum,

(viii) Contrato 008-2022-GDCH-PETROPERU: Se trata de
B100 celebrado entre Petroperó y Heaven Petroleum,

un contrato de venta de 13 000
suscrito en junio del año 2021.
un contrato de venta de 50 000
suscrito en junio del año 2021.
un contrato de venta de 13 000
suscrito en junio del año 2021.
un contrato de venta de 50 000
suscrito en junio del año 2021.
un contrato de venta de 40 000
suscrito e! 13 de enero def año
un contrato de venta de 38 000
suscrito el 13 de enero del año
un contrato de venía de 20 000
suscrito el 13 de enero de! año
un contrato de venía de 52 000
suscrito el 13 de enero del año

barriles de biodiésef

barriles de biodíésel

barriles de biodíésel

barriles de biodiésel

barriles de biodíésel
2022.
barriles de biodiésel
2022.
barriles de biodiésel
2022
barriles de biodiésel
2022.
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S11.3 Sobre la procedencia del acuerdo de compromiso de precios en un
procedimiento de examen por expiración de medidas

39. En su escrito del 6 de noviembre de 2022, Carbio cuestionó la decisión de
la Comisión adoptada en la Resolución 258-2021/CDB-1NDECOPI del 6 de
octubre de 2021, que declaró improcedentes los compromisos de precios
formuiados por empresas exportadoras argentinas agremiadas a Carbio54.
De acuerdo con la Comisión, no existía habilitación normativa expresa para
evaluar y aceptar compromisos de precios en un procedimiento de examen
por expiración de medidas55.

40. En sustento de sus cuestionamientos, Carbio señaló lo siguiente:

(i) De conformidad con el artículo 8 del Acuerdo Antidumping, el
compromiso de precios es un mecanismo aplicable durante "ios
procedimientos" en general, sin excluir expresamente ciertos tipos de
procedimiento, menos aún los procedimientos de examen por
expiración de medidas. Asimismo, los artículos 41 al 43 del
Reglamento Antidumping que regulan los compromisos de precios, no
establecen que estos deban ser presentados en el marco de una
investigación original, ni imponen !a necesidad de haberse establecido
medidas provisionales.

(Íi) En el presente procedimiento, la determinación preliminar positiva de
la existencia del dumping y del daño a la RPN (artículo 8.2 de! Acuerdo
Antidumping) se produce con la emisión del documento de Hechos
Esenciales. Esto es asi, pues antes de ¡a expedición de tal documento
no existió una determinación preliminar positiva, como sí ocurre en
aquellos casos en los cuales se imponen derechos provisionales.

(¡¡i) En el caso de prendas de vestir originarias de China, tramitado bajo
el Expediente 026-2012/CFD, la Comisión tomó en cuenta la ausencia
de los requisitos formales para no aceptar la fomnuiación de
compromisos de precios, pero no rechazó tal solicitud por no haberse
emitido un pronunciamiento con medidas provisionales y/o
determinaciones preliminares.

Al respecto, el gobierno de Argentina indicó a través de su escrito de¡ 8 de marzo de 2022 que el rechazo liminar
de las propuestas de compromisos de precios frustraba !a posibilidad de explorar un acuerdo que satisfaga a las
partes interesadas en beneficio de tas industrias de Argentina y Perú.

Cabe mencionar que por Resoiución 0155-2022/SDC-INDECOP! dei 17 de octubre de 2022, ia Sala declaró la
nulidad del concesorio de fas apelaciones interpuestas -de forma autónoma- contra la Resolución 258-2021/CDB-
1NDECOPI y, vis integración, las declaró improcedentes ai no calificar esta úitima resolución como un acto
administrativo recumbie. Sin embargo, en dicho pronunciamiento, la Saia indicó que ef asunto de ¡a procedencia
de ios compromisos de precios sería eventuafmente analizado al pronunciarse sobre la impugnación interpuesta
por Carbio contra ¡a Resolución 266-2021/CDB-INDECOPi.
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(iv) El artículo 8 del Acuerdo Antidumping no detalla los requisitos ni ¡os
actos procedímentaies para ¡a aceptación de un compromiso de
precios por parte de las autoridades investigadoras, lo que permite
cierta discrecionalidad. Sin embargo, lo antes señalado no debe
eliminar ni afectar la posibilidad de que se propongan y acepten
compromisos de precios, pues ello vulneraría las disciplinas de la
OMC.

(v) Conforme lo ha señalado el Órgano de Apelación de la OMC56, en e¡
marco del Acuerdo Antidumping se establecen como posibles
respuestas a¡ dumping: la imposición de derechos antidumping
definitivos, la adopción de medidas provisionales y los compromisos
de precios. Asimismo, el Grupo Especial de ¡a OMCS7 y la UNCTAD
han indicado que ios compromisos de precios son soluciones
constructivas y alternativas a la imposición de medidas antidumping.
De esta manera, debe considerarse la jurisprudencia de otras
autoridades que evaluaron -e incluso aceptaron- compromisos de
precios en el marco de procedimientos de examen por expiración de
medidas.

41. Los artículos 8.1 y 8.2 del Acuerdo Antidumping señalan lo siguiente
respecto de los compromisos de precios:

ACUERDO ANTIDUMPÍNG
8.1 Se podrán suspender o dar por terminados los procedimientos sin imposición de
medidas provisionales o derechos antidumpína si e! exportador comunica que
asume votuntaríamente compromisos satisfactorios de revisar sus precios o de
poner fin a las exportaciones a Is zona en cuestión a precios de dumping, de modo
que ¡as autoridades queden convencidas de que se elimina el efecto perjudicial del
dumpfng. Los aumentos de precios estipulados en dichos compromisos no serán
superiores a lo necesario para compensar e/ margen de dumping. Es deseable que
/os aumentos de precios sean inferiores al margen de dumping sí así bastan para
eHmmar el daño a la rama de producción nacional.
8.2 No se recabarán n¡ se aceptarán de ¡os exportadores compromisos en matería
de precios excepto en el caso de aue las autoridades del Miembro importador hayan
formulado una determinación prelimínar^osítíva de la existencia de dumfsína
v de daño causado por ese dumping.

(...)

(Subrayado y énfasis agregados, citas omitidas)

42. Sobre el particular, conforme ha sido desarrollado por la Sala en un
pronunciamiento anterior3, la autoridad investigadora está facultada para

En el asunto "Estados Unidos-Ley Antidumping 1916"(2000).

"CE-Derechos antidumpíng sobre las importaciones de ropa cíe cama de algodón originarías de ¡a India" (2000).

Para mayor detaite, revisar la Resolución 188-2022/SDC-IND£COPI del 21 de diciembre de 2022 y e) Informe
Técnico 006-2022/SDC-iNDECOPI del 20 de diciembre de 2022, que forma parte integrante de aque!
pronunciamiento. Este pronunciamiento se emitió en el marco de un rédente procedimiento de examen por
cambio de circunstancias respecto de tos derechos antidumping impuestos a las importaciones argentinas de
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aceptar compromisos de precios en los procedimientos donde se haya
formulado una determinación preiiminar positiva sobre la existencia de

dumping y el consiguiente daño a la RPN.

43. Al respecto, la determinación preliminar de la práctica del dumping y del
daño a la RPN es un asunto medular que se examina en los procedimientos
relacionados con las investigaciones originales, pues constituye un
requisito indispensable en caso la autoridad decida aplicar medidas
provisionales59 (previamente a la imposición de derechos antidumping
definitivos, de corresponder)60.

44. Por su parte, e¡ artículo 11.3 de! Acuerdo Antidumping61 determina que en
los procedimientos de examen por expiración de medidas se analiza la
necesidad de prorrogar ia aplicación de un derecho definitivo previamente
impuesto, a través de un análisis de tipo prospectivo. De esta manera, ia
evaiuación se realiza sobre la base del derecho antidumping definitivo
previamente fijado en e! procedimiento original respectivo -a fin de
determinar si ¡a supresión de este daría lugar a la continuación o repetición

v^

biodiésef.

ACUERDO ANTIDUMPING
Artículo 7.- Medidas Provisionales
7.1 Sólo podrán ap!¡carse medidas provisionales si:
(i) Se ha iniciado una investigación de conformidad con ¡as disposiciones del artícuio 5, se ha dado un aviso
público a tai efecto y se han dado a las partes interesadas oportunidades adecuadas de presentar información y
hacer observaciones;
(ÍÍ) se ha ¡iegadQ a una deíemninación preliminar positiva de la existenciade dympjng v del consiguiente daño a
una rarna,de_produccíón nacionaÍLV

(¡¡i) la autoridad competente juzga que tales medidas son necesarias para impedir que se cause daño durante ia
investigación.
(Subrayado agregado)

Tas medidas antidumping, ya sea en forma de derecho antídumping o de compromiso relativo a los precios, sólo
pueden imponerse después de haberse rBalÍzado una investigación conforme al Acuerdo Antídumpmg.
£n resumen, eso implica varios pasos o etapas diferentes; primero se ha de ¡nidar ia ¡nvesttgacfón. Una vez
iniciada la investigación, serán aplicables varias obligaciones, en particular la de informar a ¡as partes
(exportadores, importadores, productores nacionaíes. etc.) de tos datos que tienen que presentar.
As/ da comienzo el proceso de recabar la información que se utilizará en la ¡nvestigadón. La investigación se
centraré en el examen, verificación y análisis de esta información. La información pertinente que se considere
completa y exacta [se] tendrá en cuenta en las determinQcíones preHmÍnarss y/o defínittvas, que son los próximos
pasos del proceso de investigación. Solo en caso de determinaciones definitivas positivas de existencia de
dumping, daño y creación causa! se podrá aplicaren última instancia una medida. (SIC)"
Obtenido de OMC E-Leaming (2013) pág. 129 (Ver httDs^/docülaver,e_s/68956311-Omc-e-leam¡nc^omc^^
¡eam¡na-coDvriaht-marzo-de-meá¡das-<»meH!!a!es-corrQ^yas-y-fa-omc.htm¡. (Uitima visita: 15 de diciembre de

2023).

ACUERDO ANTIDUMPING
Articulo 11.- Duración y examen de los derechos antidumping y de los compromisos
(...)

11.3. No obstante lo dispuesto en ios párrafos 1 y 2, todo derecho aníidumping definitivo será suprimido, a más
tardar, en un plazo de cinco años contados desde !a fecha de su imposición (o desde la fecha de! último examen,
realizado de conformidad con el párrafo 2, si ese examen hubiera abarcado tanto el dumping como el daño, o
de) úSíimo realizado en virtud de! presente párrafo), salvo que las autoridades, en un examen iniciado antes de
esa fecha por propia iniciativa o a raíz de una petición debidamente fundamentada hecha por o en nombre de la
rama de producción nacional con una antelación prudencial a dicha fecha, determinen que la supresión del
derecho daría lugar a la continuación o ¡a repetición del daño y del dumping. El derecho podrá seguir aplicándose
a la espera dei resuiíado del examen.
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del dumping y del daño- y no en función a una determinación preliminar.
Ello resulta concordante con lo previsto en ei artículo 60 dei Reglamento
Antidumping sobre el procedimiento de examen por expiración de
medidas62.

45. En tal sentido, se puede afirmar que en ios procedimientos de examen por
expiración de medidas no se efectúan determinaciones preliminares de la
práctica dei dumping y del daño a la RPN, por lo que no correspondía que
la autoridad evalúe -y eventuaimente acepte- los compromisos de precios
propuestos en e! presente caso.

46. Aunado a lo anterior, cabe indicar que, conforme al principio de legalidad63,
las autoridades administrativas deben actuar con respeto a ¡a Constitución,
¡a ley y al derecho, dentro de las facultades atribuidas. En consecuencia,
es imprescindible que toda autoridad cuente con una habilitación lega! para
el despliegue de sus prerrogativas, lo cual abarca la emisión de los actos
administrativos que correspondan. Caso contrario, las autoridades estarían
ejerciendo indebidamente sus competencias y afectando el debido
procedimiento, lo cua! -además- es pasíble de incidir en la validez de los
actos emitidos64.

REGLAMENTO ANTIDUMPING
Artículo 60.- Procedimiento de examen por expiración de medidas ("sunsef review") (*)
(...)

60.2. Un examen en virtud dei presente párrafo se inicia previa solicitud escrita presentada por ¡a rama de
producción nacional o en su nombre. Dicha solicitud se presenta con una antelación no menor a ocho (8) meses
de la fecha^de .explracjo^ contener información que esté razonablemente a disposición del
solicitante y expiicar por qué, a juicio del solicitante, es probable que el dumpina.oja,su_bvencjon yel daño
continúen o se reprtan si el derecho se suprime. La solicitud debe contener, en particular, información sobre !a
evolución de la srtuactón de ¡a rama de producción nacional desde la jmBos¡cion del derecho aníidumpjna o
compensatorio, la situación actual de la rama de producción nacional y la posible repercusión que cuaiquier
continuación o repetición del dumping o la subvención pudiera tener en ella si el derecho se suprimiera. (.,.)
(Subrayado agregado)

(*) Artículo modificado por e! Artículo 1 del Decreto Supremo 136-2020-PCM, publicado el 9 de agosto de 2020.

DECRETO SUPREMO 004-2019-JUS. TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 27444, LEY DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL
TÍTULO PRELIMINAR
(...)

Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo
(...)

1.1 Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, ia ley
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con ios fines para los que les fueron
conferidas.
(...)

DECRETO SUPREMO 004-2019-JUS. TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 27444, LEY DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL
Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos
Son requisitos de validez de los actos administrativos:
1. Competencia. - Ser emitido por e! órgano facultado en razón de ¡a materia, territorio, grado, tiempo o cuantía,
a través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos colegiados,
cumpliendo los requisitos de sesión, quorum y deliberación indispensables para su emisión.
(...)

Artículo 10.- Causales de nulidad
Son vicios de! acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, ¡os siguientes:
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47. Con base en ello, resulta oportuno indicar que ni e! Acuerdo Antidumping
ni el Reglamento Antidumping contienen disposiciones que habiliten
expresamente a la Comisión a evaluar y aceptar compromisos de precios
en el marco del procedimiento de examen por expiración de medidas. Por
consiguiente, resultaba pertinente que la referida autoridad haya declarado
improcedente los compromisos de precios formulados por las empresas
exportadoras argentinas.

48. A mayor abundamiento, el Grupo Especia! de la OMC ha señalado en ei
asunto "Estados Unidos - Ley de Compensación por continuación de!
dumping o mantenimiento de ¡as subvenciones de 2000" (2002)65 que,
según el Acuerdo Antidumping, existe un margen de discrecionalidad para
que la autoridad pueda aceptar o rechazar los compromisos de precios
presentados por exportadores, es decir, no existe una obligación para que
¡a autoridad examine objetivamente cualquier compromiso que se le
ofrezca.

49. Por ende, las autoridades pueden rechazar los compromisos de precios
ofrecidos, en caso consideren que estos no son realistas o por razones
vinculadas a la política genera! de! país, entre otros.

50. Carbio ha señalado que, en el presente procedimiento, ia determinación
preliminar positiva se habría producido con la emisión del documento de
Hechos Esenciales. Asimismo, la recurrente indicó que lo mismo sucedería

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, saivo que se presente aiguno de los supuestos
de conservación del acto a que se refiere ei artículo 14.
(...)

INFORME DEL GRUPO ESPECIAL DE LA OW!C EN EL ASUNTO "ESTADOS UNIDOS - LEY DE
COMPENSACIÓN POR CONTINUACIÓN DEL DUMPING O MANTENIMIENTO DE LAS SUBVENCIONES DE
2000"(2002)
7.80 En consecuencia, dejando a un lado la cuestión de a un Miembro estaría o no autorizado a rechazar un
compromiso simplemente porque la rama de producción nacional se opone a su aceptación, constatemos que la
CDSOA no impone una violación del párrafo 3 del artículo 8 del Acuerdo Antidumping n¡ de! párrafo 3 de! artículo
18 del Acuerdo SMC, teniendo presente que la objeción de los soHatantes no impide en ningún caso la aceptación
efe /os compromisos por las autoridades estadounidenses en conformidad con esas disposiciones. El artículo 8
de/Acuerdp^A/7lttíumpmCTye/arffcü/Q'r8cfe/ácue/tío SMC_disponen que, cuando se__ofrece uncotnpromíso.la
autoridad JnvestiQadora no necesits aceptarío_s¡ considera aue no__sen'a rea!ista^_o no desea aceptar, eí

comorom/so cor otras razones. La decisión de_acet3tar o ng_un compromiso, conforme a ¡os Acusrdos, debe
adoptarse, ñor la autorMad ¡nvestiQa_dora, v ésts_£ued6 rechazar un comp_rQmi&o Ror_djyersas razonss, entre las
que fiaursn razones de Dolitica oenera/. E/ hecho de que ¡os productores nacionales puedan estar o no ¡nfiuidos
por /a CDSOA para que propongan a la autoridad que no acepte un compromiso no afecta a la posibilidad de las
partes interesadas respectivas de ofrecerfo n/ a (?ue sea aceptado, teniendo en cuenta que el papel de la rama
de producción nacional a ese respecto no es decisivo.
7.81 Además, observamos cjue el Jsxto del fíárrafo 3 del artículo 8 del Acuerdo Antidumpma v del párrafo 3 del
artículo 18 del Acuerdo_SMC no imsgne que la_autondad_exam¡ne objetivamente cualamer comDromiso que se
ofrezca,_jLa dtsposícíón hsce hincapié en que no esprec¡so_que se aceDten los compromisos ofrecidos, v los
fundamentos para rechazaríosjsueden ser múltiples e ¡nolwen razones de política general. A nuesíro ¡u¡c¡o. no
puede constatarse que la CDSQA_tmp¡de_u-n examen obietivo acerca de si es o no adecuado aceptar un
compromís_o, a! no_exísí!r tal obligación en e/ artículo 8 del Acuerdo AntídumDíng n¡_ e/ artículo 18 del Acuerdo
SMC.
(Subrayado agregado)
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en los procedimientos de investigación originales, en ios cuales ei
documento de Hechos Esenciales constituiría la determinación preliminar
de la existencia de dumping, pues se presentan cálculos preliminares que
servirán de base para la determinación fina! respectiva.

51. No obstante, es pertinente mencionar que, conforme ha sido desarrollado
por la Sala en un pronunciamiento anteriora el documento de Hechos
Esenciales constituye un acto expedido por la autoridad, que está orientado
a presentar una exposición de los hallazgos y evidencias relevantes
identificados durante el periodo probatorio67, los cuales servirán de base
para el pronunciamiento a expedirse respecto a la imposición o no de
medidas antidumping definitivas. La emisión de dicho documento tiene
como propósito poner en conocimiento de las partes interesadas aquellos
hechos que la autoridad considerará para su pronunciamiento, frente a io
cual, dichos administrados podrán defender sus intereses a través de la
formulación de los comentarios que estimen pertinentes (que también
corresponderán ser valorados por la autoridad en ¡a decisión final
respectiva).

52. Si bien la autoridad puede incorporar en el documento de Hechos
Esenciales ciertas evaluaciones sobre la información recabada en e! trámite
del procedimiento, ¡o que resulta imprescindible es que el citado documento
contenga los "hechos" (sustentados en los hallazgos y evidencias
detectadas) a considerar como base para !a posterior decisión finai y no el
"razonamiento" que eveníualmente pueda exponer la autoridad, en caso lo
estime pertinente. Lo anterior guarda concordancia con ¡o expresado por e¡
Grupo Especia! de ¡a OMC en distintos pronunciamientos63.

53. En virtud de lo señalado, se advierte que el marco jurídico no contempla
una obligación de que la autoridad incluya un determinado grado de
evaluación o análisis en el documento de Hechos Esenciales. En ese
sentido, no podría considerarse que dicho documento constituya una
"determinación preliminar", pues esto último requiere -precisamente- de la
realización de un análisis valorativo que va más allá del establecimiento de
aquellos hechos que la autoridad entienda como "esenciales". Por ende,
corresponde desestimar ¡o alegado por Carbio en este punto.

Para mayor detalle revisar ¡a Resolución 188-2022/SDC-INDECOP! de! 21 de diciembre de 2022 y el Informe
Técnico 006-2022/SDC-iNDECOPI del 20 de diciembre de 2022, que forma parte integrante de aquel
pronunciamiento. Este pronunciamiento se emitió en el marco de un reciente procedimiento de examen por
cambio de circunstancias respecto de los derechos antidumping impuestos a ¡as importaciones argentinas de
biodíése).

En atención a la información que ha sido aportada por !as partes y aquella que ha sido recopilada por la autoridad
en ei transcurso del procedimiento.

Sobre ei particular revisar e! pronunciamiento del Grupo Especial de ¡a OMC en e¡ asunto "China - Derechos
Compensatorios y Antidumpíng sobre el acero magnético laminado plano de grano oríentado procedente de los
Estados Unidos" (2015) y el pronunciamiento dei Grupo Especial de ¡a OMC en el caso ''Estados Unidos
medidas antidumping relativas a determinadas tuberías para perforación petrolera procedentes de Corea" (2017).
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54. En cuanto al argumento de Carbio relacionado a que en e¡ caso de prendas

de vestir originarias de China (Expediente 026-2012/CFD) solo se habría
considerado e! incumplimiento de ios requisitos formales para no aceptar la
formulación de compromisos de precios y no la ausencia de una
determinación preliminar; corresponde señalar -en primer ¡ugar- que dicha
actuación efectuada por la Comisión en otro procedimiento69 no resulta
vinculante para el examen que efectúa la segunda instancia sobre las
normas del Acuerdo Antidumping y el Reglamento Antidumping que regulan
las propuestas de compromisos de precios.

55. Sin perjuicio de lo mencionado, el Expediente 026-2012/CFD correspondió
a un procedimiento de investigación por presuntas prácticas de dumping en
las exportaciones a Perú de prendas y complementos de vestir
confeccionados con tejidos de punto y tejidos planos, procedentes de
China. Por tanto, se trató de un procedimiento origina!, a diferencia del
presente caso que versa sobre un examen por expiración de medidas
donde no resulta posible efectuar una determinación preliminar positiva de
la existencia de dumping y daño causado a la RPN, requisito exigido por el
artículo 8.2 de¡ Acuerdo Antidumping para la tramitación de ¡os
compromisos de precios.

56. A mayor abundamiento, el hecho de que !a autoridad haya solicitado a las
empresas que formularon ias propuestas de compromisos de precios en el
marco del Expediente 026-2012/CFD, que consideren ¡os requisitos
formales correspondientes y que luego haya desestimado tales propuestas
debido al incumplimiento de ¡os referidos requisitos™, no permite arribar a

'^

El pronunciamienío fina! de ta Comisión corresponde a ia Resoiución 297-2013/CFD-INDECOPI del 6 de
diciembre de 2013, sustentado en las conciusiones de! informe 031-2013/CFD-INDECOPI de! 4 de diciembre de
2013 (Informe Final sobre ei procedimiento de investigación por prácticas de dumping en las exportaciones a!
Perú de prendas y complementos de vestir confeccionados con tejido de punto y tejidos planos, procedentes de
China).

INFORME 031-2013/CFD-1NDECOP1 DEL 4 DE DICfEMBRE DE 2013
(...)

"37. En atención a ello, por Cartas Na 226-2013/CFD-INDECOPI y /V° 227-2013/CFD-INDECOPÍ, ambas de fecha
25 efe noviembre de 2013, se puso en conocimiento de Techoweary Hantang que, al no haberse cumplido con
subsanar los requisitos fomiaies de sus escritos dentro de! plazo concedido, la Comisión dispuso hacer efectivo
e/ apercibimiento de ley y, en consecuencia, tener por no presentados los escritos antes mencionados.
(...)

Por Cartas Na 262-2013/CFD-INDECOPI y /Va 263-2013/CFD-¡ND£COP!, ambas de fecha 03 de diciembre de
2013, se puso en conocimiento de Techowear y Hantang que, de manera similar a lo ocumdo en /a oportunidad
anterior, los escrítos del 28 de noviembre (SIC) de 2013 no reunían ios requisitos formales establecidos en ¡os
artículos 53 y 113 de ¡a Ley del Procedimiento Administrativo General.
Posteríonnente, e! 04 de diciembre de 2013, Techowesr y Hantang presentaron dos nuevos escrítos, vía correo
electrónico, adjuntando copias de ¡as Licencias de Negocio Corporativo de ambas empresas. Cabe señalar que,
a partir de !s revisión de tales escritos, se aprecia que los mismos no consignan la firma o huella digital de ¡as
personas que los suscriben en representación de Techoweary Hantang; y, las copias efe la Licencia de Negocio
Corporativo consignan diversos datos de las empresas, pero no se indica ¡os alcancss de las facultades de los
representantes, y menos aún sí aquellas incluyen la suscripción de compromisos de precios que vinculen a dichas
empresas ante autoridades extranjeras".
(...)

(Citas omitidas)

M-SDC-18/01
Vigencia del Modelo; 2021-04-09

48/136

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DÉLA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De la Prosa 1 04, San Borja, Urna 41 - Perú Teifi 224 7800 / Fax: 224 0348

Web: www.inciecopi.gob.pe



t0*<
^s I Wfíítl

t w

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIAY DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Sa/a Especializada en Defensa tfe la Competencia

conclusión alguna con relación al resultado en caso se hubiera evaluado la
procedencia de tales propuestas ni respecto a su eventual acogimiento.

57. De otra parte, Carbio ha alegado lo siguiente:

(i) E¡ Grupo Especial de la OMC en el caso (SCE - Derechos antidumping
sobre ¡as importaciones de ropa de cama de algodón originarías de !a
India" (2000) y la UNCTAD71 han manifestado que ios compromisos de
precios son soluciones constructivas y alternativas a la imposición de
medidas antidumping; y,

(ii) el Órgano de Apelación de la OMC en el asunto "Estados Unidos-Ley
Antidumping de 1916" (2000) ha indicado que "en el marco de!
Acuerdo Antidumping se establecen como respuestas permissbfes al
dumping ¡a imposición de derechos antidumping definitivos, ¡a
adopción de medidas provisionales y ios compromisos de precios".

58. Sobre el particular, es pertinente mencionar que, conforme ha sido
desarrollado previamente por la Sala72, lo antes indicado no colisiona con lo
expuesto en el presente informe, en el sentido de que resulta claro que el
Acuerdo Antidumping habilita a ¡as autoridades "con un margen de
discrecionalidad- a que reciban y tramiten solicitudes de compromisos de
precios, en tanto se cumplan con los elementos respectivos (verificándose
en et presente caso que no se cumple con lo exigido en el artículo 8.2 del
Acuerdo Antidumping).

59. Asimismo, sobre el punto (i¡) del numeral 57, el pronunciamiento citado solo
reitera lo establecido por el Acuerdo Antidumping respecto a las medidas
comerciales correctivas que pueden ser empleadas ante un caso de
importaciones sujetas a prácticas de dumping, encontrándose entre ellas,
los compromisos relativos a los precios, sin que eilo determine que dichos
compromisos puedan ser presentados y deban ser aceptados en los
procedimientos de examen por expiración de medidas.

Finalmente, Carbio señaló que debe considerarse la jurisprudencia y
normativa de las autoridades de Argentina, Brasi! y México, las cuales
evaluaron -e incluso aceptaron- compromisos de precios, en el marco de

United Natíons Conference on Trade and Development (2006) (en español, Conferencia de fas Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo). "Módulo de capacitación sobre e¡ Acuerdo Antidumpmg de la OMC" obtenido de
httos://unctac¡.org/es/system/Tsles/QfT¡cta!^ (última visita: 15 de diciembre de
2023).

Para mayor detalle revisar la Resolución 188-2022/SDC-iNDECOPi del 21 de diciembre de 2022 y el Informe
Técnico 006-2022/SDC-INDECOPi del 20 de diciembre de 2022, que forma parte integrante de aquel
pronunciamiento. Este pronunciamiento se emitió en el marco de un rédente procedimiento de examen por
cambio de circunstancias respecto de los derechos antidumping impuestos a las importaciones argentinas de
biodiései.
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procedimientos de examen por cambio de circunstancias y expiración de
medidas sobre derechos antidumping o compensatorios.

61. Sobre el particular, corresponde señalar que, conforme ha sido
desarrollado por la Sa¡a73, las decisiones aludidas por Carbio fueron
adoptadas por ¡as autoridades de Argentina, Brasi! y México en casos
particulares, sobre ¡a base de una interpretación Jurídica propia e incluso
bajo ¡a aplicación de su legislación interna, lo que no implica que se trate
de un criterio uniforme empleado por los miembros de ia OMC a nivel de ia
práctica internacional74, no tienen carácter vinculante ni desvirtúa el análisis
realizado en el presente informe.

62. En virtud de lo expuesto, resultaba pertinente que la primera instancia
declare improcedente la solicitud de compromisos de precios presentada
por ocho (8) empresas exportadoras argentinas en el marco dei presente
procedimiento de examen por expiración de medidas.

111.4 Sobre la presunta actuación contraria al artículo 11.3 del Acuerdo
Antidumping por parte de la Comisión

63. En su recurso de apelación, Carbio ha manifestado que ¡a Comisión ha
actuado de forma contraria a lo dispuesto por el artículo 11.3 del Acuerdo
Antídumping, al decidir no calcular o determinar la existencia dei margen
de dumping para examinar ia probabilidad de continuación o repetición del
dumping75. En sustento de dicho cuestionamiento, Carbio indicó lo
siguiente:

Ver nota al pie anterior.

Por ejemplo, a diferencia de la Segislación peruana, la normativa interna mexicana permite que, en e) marco de
procedimientos de revisión, se puedan presentar compromisos voluntarios de modificación de precios o cese de
exportaciones:

LEY DE COMERCIO EXTERIOR DE MÉXICO
Artículo 68.- Las cuotas compensatorias definitivas deberán revisarse anuaimente a petición de parte y podran
revisarse en cualquier tiempo de oficio por [a Secretaría. En todo caso, las resoluciones que declaren el inicio y
la conclusión de la revisión deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. En el Drocedimiento de
revisjon ias partes interesadas podrán asuErtjr los compromisos a que se refiere el artículo 72 de esta Ley.
Las resoluciones correspondientes que confirmen, modifiquen o revoquen cuotas compensatorias definitivas
tendrán también el carácter de resoluciones finales y se someterán previamente a la opinión de la Comisión.

Artículo 72." Cuando en e! curso de una investigación el exportador de la mercancía en condiciones de prácticas
desleales de comercio intemaciona!, se comprometa voluntariamente a modificar sus precios o cesar sus
exportaciones, o si ei gobierno del país exportador efimina o limita la subvención de que se trate, la Secretaría
podrá suspender o dsr por terminada la investigación sin aplicar cuotas compensatorias. Para ello, la Secretaría
deberá evaluar si con dichos compromisos u otros análogos que se asuman se eiimina e! efecto dañino de la
práctica desieal.
(subrayado agregado)

Carbio añadió que el Grupo Especial de la OMC en el asunto "Estados Unidos — Medidas antidumptng relativas
a/as ft/óen'as para perforactónpefro/eraprocetíenfestíeA^éx/co" (2005) indicó que, de conformidad con e! artículo
11.3 del Acuerdo Antidumping, ¡a autoridad investigadora debe formular constataciones motivadas, sustentadas
en pruebas posrth/as, de que es probable que e! dumping continúe o se repita en caso se revoque la medida,
para ¡o cual la autoridad debe actuar con un grado de diligencia adecuado.
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(i) El propósito de determinar un margen de dumping hipotético
(comparación de! valor normal y el precio de exportación hipotético)
es contar con un factor relevante para analizar la existencia o no de la
probabilidad de continuación o repetición de! dumping, mas no está
relacionado con determinar la existencia de! dumping como se formula
en una investigación original, conforme a lo dispuesto por el artículo 2
del Acuerdo Antidumping. Por ello, no pretendió que se determine e!
margen de dumping actual, pues no se han registrado importaciones
de¡ biodiése! argentino durante el periodo de análisis.

(i¡) El precio hipotético es el precio de exportación al que podrían ingresar
los producios objeto de dumping. A partir de dicho precio de
exportación es posible determinar un margen de dumping hipotético,
conforme a las directrices del artículo 2 del Acuerdo Antidumping.

(iii) El estándar para la determinación del dumping no es el mismo en un
caso de examen por expiración de medidas que en una investigación
original. Al respecto, en el caso "EE UU. - examen por extinción de
/os derechos antídumping sobre ¡os artículos tubulares para campos
petrolíferos procedentes de Argentina" (2004) el Grupo Especial de la
OMC indicó que el concepto de dumping es, en primer lugar, una
comparación de ios precios del mercado interno y de exportación.

(iv) El Acuerdo Antidumping no impide que el precio de exportación
hipotético se compare con el vaior norma! para calcular un margen de
dumping hipotético. Al respecto, en el caso UEE. UU. - examen por
extinción de los derechos antidumpmg sobre planos de acero al
carbono resistentes a ¡a corrosión procedentes de Japón" (2004) el
Órgano de Apelación de la OMC ha indicado que el artículo 11.3 del
Acuerdo Antidumping no establece una metodología para la
determinación de la "probabilidad" en un examen de extinción de
medidas.

(v) La Comisión determinó un precio hipotético para establecer e¡
probable efecto de ¡as importaciones de biodiésel argentino sobre el
precio de la RPN, por lo que dicho precio también debió ser utilizado
para estimar un "margen de dumping hipotético". Según el artículo 3
del Acuerdo Antidumping, el efecto en precios debe determinarse
sobre ¡as importaciones que ingresan a precio de dumping, por lo que
la Comisión implícitamente acepta y reconoce que el precio hipotético
es el que registrarían las exportaciones argentinas objeto de dumping.
Por tai razón, la primera instancia incurrió en un doble estándar de
análisis. En audiencia de informe oral, Carbio señaló que, con ¡a
información contenida en el expediente -remitida por las empresas
exportadoras argentinas afiliadas a Carbio-, se observa que el margen
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de dumping sería negativo, pues ei precio en el mercado interno
argentino es menor a! precio de exportación hipotético.

64. Al respecto, el examen por expiración de medidas ha sido objeto de
comentario por parte de la OMC en el documento "A Handbook on
Antidumping investígations^, indicándose la posibilidad de mantener los
derechos aníidumping a fin de evitar que el dunnping y el daño reaparezcan,
tal como se indica a continuación:

"Se puede ¡mciar una revisión de! Artículo 11.3:
» por iniciativa propia de las autoridades investigadoras: o
» tras una solicitud "debidamente fundamentada" hecha "por o en nombre de

la rama de producción nacional" y presentada "dentro de un plazo
razonable" antes def plazo de anco años del aniversarío de ¡a imposición
efe derechos definitivos.

A diferencia de ¡as investigaciones origínales, los exámenes previstos en el párrafo
3 de/ artículo 11 son de carácter prospectivo, es decir, se centran en la probabilidad
de continuación o reaparídón del dumpína v daño. en caso de que se eHmmen los
derechos definitivos".

(Subrayado agregado)

65. En ese sentido, en los procedimientos de examen por expiración de
medidas -de modo similar al examen por cambio de circunstancias- resulta
pertinente ¡levar a cabo una investigación de carácter DrospectivoT7, esto es,
una determinación sobre la probabilidad de que la situación de dumping y
ei daño a la RPN continúe o reaparezca en caso se eliminen los derechos
antidumping impuestos.

66. El análisis de naturaleza prospectiva que efectúa ¡a autoridad investigadora
puede resultar en: (i) suprimir los derechos antidumping en caso se

\1/

CZAKO Jud¡th etai. A Handbook on Antidumpíng ¡nvestigatíons. World Trade Organization, Cambridge University
Press. 2003, p. 90. Traducción libre del texto siguiente:
"An Artide 11.3 revíew can be ¡nítíated:
• on the ¡nvestígating authorWesf own ¡nitíative; or
• upon a "tíu/y substantiateü" request made "by or on behatf of the domestic industry," and fíied "wíthin a

reasonable time" prior to ?e fíve-year anníversary of the imposítion of definitíve dutíes.
Unlike original ¡nvestigatíons, Article 11.3 reviews are prospectíve ¡n nature, that fe, they focus on the Hkelihood
ofthe contmuation orrecunrence ofdumping and injuiy, ¡n case definitive duties are removed"

En ese sentido se ha pronunciado previamente la Sala en la Resolución 0148-2021/SDC-iNDECOPI del 12 de
octubre de 2021:

RESOLUCIÓN 0148-2021/SDC-INDECOPI DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021
"19. De confonnídad con el numera! 11.3 de! artículo 11 del Acuerdo Antídumpíng, los procedimientos de examen
por expiración de medidas ("sunset review") tienen por objeto detefmmarsi resulta pertinente continuar aplicando
/os derechos antidumpmg impuestos sobre determinados productos. Para tales efectos, la autoridad competente
evaluará s¡ una eventual supresión de ¡os derechos antídumping podría conllevar que: (i) e! dumpíng continúe o
se repita; y, (u) se produzca una continuación o repetición del daño.
20. En tal sentido, la determinación de la probabtHdad de continuación o repetición del dumping y dsño ¡mplíca
realizar un análisis Drospecttvo, basQdo en hechos y variables proyectadas que permitan determinar el probable
perjuicio sobre ¡a RPN".

(Subrayado agregado, citas omitidas)
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determine que la aplicación de ¡as medidas impuestas ya no se justifica; o,
(ii) por el contrario, puede traer como resultado la prórroga de tales
derechos por un plazo adicional máximo de cinco (5) años en caso se
determine que es probable que ¡a práctica del dumping y el daño a la RPN
continúen o se repitan.

67. El Acuerdo Antidumping no establece alguna disposición particular sobre la
determinación de un margen de dumping actual (o, inclusive, un margen de
dumping "hipotético" como alega el recurrente) en los procedimientos de
examen por expiración de medidas, por lo que -a príorí- no es posible
concluir aue exista una obliaación para que las autoridades investigadoras
realicen tal determinación en este tipo de procedimientos. Es importante
precisar que este criterio ha sido aplicado por la Sala en anteriores
procedimientos de examen por expiración de medidas76.

68. Así, por ejemplo, en la Resolución 0148-2021/SDC-INDECOPI, ia Sala
indicó que "(e)l numera! 11.3 del artículo 11 del Acuerdo Antidumping
contempla que en ¡os procedimientos de examen por expiración de
medidas corresponde a la autoridad evaluar la probabilidad de repetición o
continuación del dumpíng en caso se suprima ¡os derechos en cuestión
(análisis prospectivo), no advirtféndose la obHaación de determinar un
mamen de dumpina específico durante el periodo analizado (evaluación
retrospectiva)". (Subrayado agregado)

69. En esa línea, resulta pertinente destacar el razonamiento efectuado por el
Órgano de Apelación de ia OMC en el caso ((Estados Unidos - Examen por
extinción de tos derechos antidumping sobre ¡os productos planos de acero
al carbono resistentes a la corrosión procedente de¡ Japón" (2003), que
señala lo siguiente:

DECRETO SUPREMO 004-2019-JUS. TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 27444, LEY DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL
Título Preliminar
Artículo IV.- Principios de! procedimiento administrativo
(...)

1.15. Principio de predictibilidad o de confianza legítima. - La autoridad administrativa brinda a ios
administrados o sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su
cargo, de modo tal que, en todo momento, el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre ios
requisitos, trámites, duración estimada y resultados posibles que se podrían obtener.
L.as.,actu.act0.nes_..de.....!a_..ay_to.r¡dad administrativa son conarueníes con las exDectaíivas [eaítimas de,Jos

.adffllHlsJiEaJos^^o"aM®4B.SQÍ^ ia práctica y ¡os antecedentes_administrattvos, salvo que por ¡as
razones que se expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos.
La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico vigente y no puede actuar arbitrariamente. En tal
sentido, la autoridad administrativa no puede variar ¡rrazonabie e inmotivadamente la interpretación de las
normas aplicables.

(Subrayado agregado)

Sobre ¡a no obligatoriedad de determinar el margen de dumping en un procedimiento de examen por expiración
de medidas, revisar la Resolución 148-2021/SDC-INDECOP! del 12 de octubre efe 2021 y la Resolución 136-
2023/SDC-INDECOP! del 28 de septiembre de 2023. En cuanto a ¡a no exigibilidad de la determinación de!
margen de dumping en un procedimiento de examen por cambio de circunstancias (cuyo análisis de probabilidad
de continuación y repetición del dumping y dei daño, es similar al examen por expiración de medidas), revisar ¡as
Resoluciones 188-2022/SDC-INDECOP1 del 21 de diciembre de 2022, 282-2018/SDC-INDECOPI del 27 de
diciembre de 2018 y 890-2014/SDC-INDECOP1 del 23 de diciembre de 2014.
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"(...) el Grupo Especial oóse/vó correctamente que e¡ párrafo 3 de/ articulo 11 no
prescribe expresamente ninguna metodofogfa específíca que deban utilizar las
autoridades investigadoras a/ formular una determinación de probabilidad en un
examen por extinción [.. .) el párrafo 3 del articulo 11 n¡ exige expresamente que ¡as
autoridades en un examen por extinción calculen nuevos márgenes de dumpmg, ni
/es prohibe expresamente que se basen en márgenes de dumping calculados
previamente. Este silencio en e! texto del párrafo 3 del artículo 11 sugiere que a las
autoridades ¡nvestiaadoras no se les impone ninauna obftaación de cafcularo utiHzar
márgenes de dumpma en un examen por extinción'1.

(Subrayado agregado)

70. Siguiendo lo antes mencionado, se advierte que el artículo 11.3 del Acuerdo
Antidumping no impone alguna exigencia a las autoridades investigadoras
respecto al cálculo del margen de dumpina en este proceclimiento, por lo
que se puede conciuir que la Comisión no se encontraba obligada a calcular
dicho elemento. De la misma forma, la normativa nacional aplicable
(Reglamento Aníidumping) tampoco exige que la autoridad deba -de forma
imperativa- establecer un margen de dumping para resolver el presente
procedimiento de examen por expiración de medidas.

71. Por tanto, contrariamente a lo alegado por Carbio en su apelación79, e!
hecho que ¡a Comisión no calculase ei margen de dumping en el presente
procedimiento no puede considerarse como una coníravención a lo
dispuesto por el artículo 1 1.3 del Acuerdo Antidumpings0.

72. Sin perjuicio de lo expuesto, lo antes señalado no implica desconocer que
ta autoridad puede considerare! margen de dumping en los procedimientos
de examen por expiración de medidas, cuando resulte pertinente81. En tal
sentido, lo explicado en ¡os numerales anteriores permite afirmar que no

ESCRITO DE APELACIÓN DE CARBÍO
"As/, al negarse al reQlizar una comparación entre el valor normal y el precio de exportación hipotético, !a
Comisión habría vulnerado el artículo 11.3 del Acuerdo Antidumpíng, pues no motivó adecuadamente su
conclusión de /a probabilidad de repetición del dumpíng basándose en ¡as pruebas recopiladas a So largo de la
¡nvestígacíón. Mas bien rechazó analizar pruebas que podían mostrar que las empresas argentinas no realizaban
ya prácticas de dumpmg".

Adicionalmente, en e! asunto "Estados Unicjos — Medidas antidumpíng relativas a las tuberías para perforación
petrolera procedentes de México" (2005) -invocado por Carbio en su apelación-, el Grupo Especial de la OMC
indicó que la "autoridad debe actuar con un grado de ditígencía adecuado y ¡legar a una conclusión motivada
basándose en !a información recopilada como parte de un proceso de reconsideraaón y anélis¡3". Ai respecto,
en e! presente caso, Ss Comisión efectuó un examen de la probabilidad de continuación o repetición del dumping
sobre la base de un análisis conjunto de factores utilizados en casos previos de examen por expiración de
medidas (ver numera! 17 del presente pronunciamiento). Además, la primera instancia sustentó por qué no
correspondía calcular un margen de dumping en este caso (revisar el acápite C. "Análisis de !a probabilidad de
continuación o repetición del dumping" del Informe Final).

RESOLUCIÓN 080-2017/SDC-INDECOP! DEL 9 DE FEBRERO DE 2017
"73. En tal sentido, este último estableció que el volumen de ¡as importaciones y el margen de dumping son
factores importantes para determinar sí una vez eliminados tos derechos, el dumpmg podría volver a repetirse.
Sin peijuício de ello, otros factores podrían ser evaluados a críterío de la autondsd en función de cada caso
particular".

(Citas omitidas)
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resulta obligatorio calcular el margen de dumping en ¡os procedimientos de
examen por expiración de medidas, aunque ello no significa que esto último
se encuentre prescrito en tales procedimientos.

73. En el presente caso, la primera instancia determinó que no era posible
calcular un margen de dumping actual en las exportaciones al Perú del
producto objeto de análisis, debido a que -para tal efecto- se debía contar
con la información necesaria conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del
Acuerdo Antidumping (comparación equitativa entre el precio de
exportación y el valor normal). De acuerdo con la base estadística de Sunaí,
ia primera instancia apreció que no se habían efectuado exportaciones al
Perú de biodiésel originario de Argentina durante el último año del periodo
de análisis del presente procedimiento (juiio de 2019 -junio de 2020).

74. Para analizar este punto, es importar traer a colación que el artículo 2.4 del
Acuerdo Antidumpings2 señala que la determinación de un margen de
dumping se sustenta en la comparación equitativa del precio de
expprtacióne3 v el valor normáis4 del producto cuestionado.

75. El artículo 2.4.2 de! referido Acuerdo indica que esta comparación se
efectuará sobre ¡a base de un promedio ponderado de¡ valor normal y un
promedio ponderado de todos ¡os precios de exportación comparables o -
de ser el caso- mediante una comparación entre el valor normal y el precio
de exportación, transacción por transacción, a partir de la siguiente fórmula:

^Valor normal -~ Precio de exportación''
* 100 ^ % Mar fien de

Precio de exportación

ACUERDO ANT1DUMPING
Artículo 2.- Determinación de la existencia de dumping
(...)

2.4 Se realizará una comparación equitativa entre e¡ precio de exportación y el valor normal. Esta comparación
se hará en e! mismo nivel comercial, normalmente el nivel "ex fábrica", y sobre la base de ventas efectuadas en
fechas lo más próximas posible. Se tendrán debidamente en cuenta en cada caso, según sus circunstancias
particulares, fas diferencias que influyan en la comparabiiidad de los precios, entre otras las diferencias en las
condiciones de venta, las de tributación, las diferencias en ¡os nrveies comerciales, en las cantidades y en !as
características físicas, y cualesquiera otras diferencias de las que también se demuestre que influyen en la
comparabilidad de los precios.
(...)

2.4.2 A reserva de las disposiciones de! párrafo 4 que rigen la comparación equitativa, la existencia de márgenes
de dumping durante fa etapa de investigación se establecerá normalmente sobre !a base de una comparación
entre un promedio ponderado del valor nomnat y un promedio ponderado de los precios de todas las
transacciones de exportación comparables o mediante una comparación entre e! vaior normal y Sos precios de
exportación transacción por transacción. Un valor norma! establecido sobre (a base del promedio ponderado
podrá compararse con ¡os precios de transacciones de exportación individuales si las autoridades constatan una
pauta de precios de exportación significativamente diferentes según ios distintos compradores, regiones o
periodos, y si se presenta una explicación de por qué esas diferencias no pueden ser tomadas debidamente en
cuenta mediante una comparación entre promedios ponderados o transacción por transacción.

Se entiende como precio de exportación, ei precio de transacción por el cual un comercializador extranjero vende
el producto en cuestión a un importador nacional

E! valor normal corresponde ai precio dei producto investigado en e! curso de operaciones comerciales normales,
cuando se encuentre destinado ai consumo en el mercado interno del país exportador.
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76. En el presente caso, resulta relevante ¡a información referida al último año
del periodo de análisis (juiio de 2019 -junio de 2020), de conformidad con
las recomendaciones del Comité de Prácticas Antídumping de la OMC,
según las cuales, e¡ periodo de recopilación de datos para la determinación
de ia existencia de dumping deberá ser normaimeníe de doce (12) meses
y terminará en ¡a fecha más cercana posible a ¡a fecha de inicio del
procedimientoes.

77. Por ello, a fin de calcular un margen de dumplng actual en el caso
analizado, resultaría necesario determinar e! precio FOB de exportación al
Perú de biodiésel originario de Argentina, así como el valor normal de dicho
producto, ambos correspondientes al periodo julio de 2019 -junio de 2020,
para efectuar una comparación equitativa entre ellos.

78. Con relación al precio FOB de exportación de biodiésel, este debe ser
determinado con base en los valores de exportación correspondientes a ¡os
volúmenes comercializados (promedio ponderado o transacción por
transacción), en atención a lo dispuesto por el artículo 2.4.2 del Acuerdo
Antidumping:

ACUERDO ANTIDUMPING
Artículo 2.- Determinación de la existencia de dumping

(...)

"2.4.2. A reserva de las disposiciones de! párrafo 4 que rigen la comparación
equitativa, ¡a existencia de márgenes de dumpmg durante ¡a etapa de
investigación se establecerá normalmente sobre la base de una comparación
entre un promedio ponderado del valor normal v un promedio ponderado de
/os precios de todas las trQnsacdones de exportación comparables o
mediante una comparadón entre e! VQÍor normal v los precios de exportación
transacción por transacción. (...)/'
(Subrayado añadido)

Al revisar la base estadística de Sunat, no se advierte la existencia de
exportaciones al Perú de biodiése! (B100) originario de Argentina durante
el úitimo año del periodo de análisis (julio de 2019 - junio de 2020).
Inclusive, lo cierto es que desde e! cuarto trimestre de 2017 no se han
registrado envíos al Perú del indicado producto.

Teniendo en consideración que no se cuenta con un precio de exportación
en ¡os últimos doce (12) meses contados desde el inicio del procedimiento
de examen por expiración de medidas, no resulta posible calcular un

RECOMENDACIÓN RELATIVA A LOS PERIODOS DE RECOPILACIÓN DE DATOS PARA LAS
INVESTIGACIONES ANTtDUMPING. G/ADP/6. (...) "Habida cuenta de lo que antecede, el Comité recomienda
que, con respecto a las investigaciones iniciales para determinar la existencia de dumping y del consiguiente
daño:
1. Por regla general:
a) El periodo de recopilación de datos para las investigaciones de !a existencia de dumping deberá ser

normalmente de 12 meses, y en ningún caso de menos de seis meses, y terminará en la fecha más
cercana posible a [a fecha de la iniciación.

(...)
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margen de dumpina actual en las exportaciones al Perú de! producto objeto
de análisis.

81. En su recurso de apelación, Carbio ha alegado que, ante la ausencia de
importaciones al Perú del biodiésel argentino durante el periodo
examinado, ¡a primera instancia pudo haber considerado un margen de
dumpina hipotético (comparando el valor normal y el precio de exportación
hipotético86), a fin de contar con un factor relevante para establecer la
existencia o no de !a probabilidad de continuación o repetición del dumping.

82. Sobre el particular, de ¡a revisión de! Acuerdo Aníidumping, se aprecia que
este dispositivo contiene tas reglas aplicables en ¡os procedimientos
antidumping para estimar e¡ margen de dumping, consignando el precio de
exportación como elemento central para dicho cálculo. Así, como regla, el
precio de exportación es e¡ precio al cua¡ el exportador o productor
extranjero vende el producto al imporíadQr nacionaL

83. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.4.2 de! Acuerdo
Antidumping, e¡ precio de exportación se calcula como un promedio
ponderado de los precios correspondientes a ¡as unidades exportadas o
considerando ¡os precios transacción por transacción.

84. Asimismo, el artículo 2.3 de Acuerdo Antidumpings7 establece supuestos
especiales para la reconstrucción del precio de exportación del producto
objeto de análisis bajo las siguientes situaciones: (i) cuando no exista un
precio de exportación; o, (ii) cuando el precio de exportación no sea fiable88.

t/

Según Carbio, el precio de exportación hipotético es ei precio de exportación al que podrían ingresar las
exportaciones objeto de dumpEng, como se aprecia seguidamente:

ESCRITO DE APELACIÓN DE CARBÍO
"(...} Al respecto, debe tenerse en consideración que, el precio hipotético es justamente el precio de exportación
a/ que podrían ingresar las importaciones objeto de dumping como lo ha señalado ¡a Comisión. Claramente, a
partir de dicho precio de exportación resulta totalmente posible determinar un margen de dumping hipotético
conforme a las directrices establecidas en el artículo 2 efe/ Acuerdo Antidumpmg".

ACUERDO ANTIDUMPING
Artículo 2.- Determinación de la existencia de dumping
(...)

2.3. Cuando no exista precio de exportación, o cuando, a juicio de la autoridad competente, e¡ precio de
exportación no sea fiable por existir una asociación o un arreglo compensatorio entre e[ exportador y el
importador o un tercero, e! precio de exportación podrá reconstruirse sobre la base del precio a) que ios
productos importados se revendan por vez primera s un comprador independiente o, si ios producto3 no
se revendiesen a un comprador independiente o no lo fueran en el mismo estado en que se importaron,
sobre una base razonable que la autoridad determine.

Respecto del punto (i) indicado en este numeral, el Acuerdo Antíctumpjng no explica ¡o que se debe entender por
"DP^xMa-u-ni precio de exportación". Sin embargo, la OMC ha indicado que este supuesto puede ocurrir cuando
se vende en consignación (el precio efe venta no se fija hasta que el producto es efectivamente vendido a un
compradoren e! país importador):

El Acuerdo reconoce que, en determinadas circunstancias, el precio del exportador al importador, o un tercero,
auetíe no ser fiable. Una de esas circunstancias tiene lugar cuando no hay un preciQ^eexportaaoQ. Esto podría
ocurrir, por ejempfo, cuando e! produoto se vende en consignación (a saber, el precio de venta no se fija hasta
que el producto es efectivamente vendido a un comprador en el país importador), o se transfiere a una entidad
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85. En consecuencia, cuando se presente alguno de los supuestos especiales
referidos en ei numeral precedente, el Acuerdo Antidumping prevé un
método aiternativo para aproximar el precio de exportación que se utilizará
para calcular el margen de dumping, el cual consiste en un "precio de
exportación reconstruido". Según !o indicado en el artículo 2.3 del Acuerdo
Antidumping, el precio de exportación puede ser reconstruido sobre ¡a base
del precio a! que los productos importados se revenden a un comprador
independiente. Si ¡os productos no se revendiesen a un comprador
independiente o no lo fueran en el mismo estado en que se importaron, las
autoridades podrán determinar una base razonable para calcular el precio
de exportación.

86. En este punto, es importante indicar que, en ambos supuestos especiales
contenidos en el Acuerdo Antidumping respecto del precio de exportación
(es decir, cuando no exista un precio de exportación o cuando este no sea
fiable), subvace la existencia de envíos del producto objeto de examen, es
deciLlransacciones comerciales_efectivamente realizadas en el último año
dei periodo de anáiisls (en ei presente procedimiento, julio de 2019 -junio
de 2020).

87. De no verificarse los supuestos expresamente indicados en el artículo 2.3
dei Acuerdo Aníidumping (existencia de transacciones comerciales en las
que no exista precio de exportación o en ¡as que e! precio no sea fiable), no
podrá recumrse a la metodología aitemativa de reconstruir el precio de
exportación89.

88. Carbio alega que el estándar para !a determinación de! dumping no es el
mismo en un caso de examen y en una investigación original. Para tales

conexa para su elaboración ulterior antes de venderío en el país importador1'.

Obtenido de OMC E-Leaming (2013) pág. 129. Ver https://c!ocplayer.es/68956311~0mc-e-learning~omc-e-
¡eammg-copyríght-marzo-de-medtdas-comerciaSes-correctivas-y-ta-omc.html. (Ultima visita: 15 de diciembre de
2023).

En cuanto si punto (ii) Indicado en este numera!, e! Acuerdo Antidumping especifica que la falta de fíabHidad del
precio de exportación se produce por existir una asociación o un arreglo compensatorio entre e! exportador y ei
importador o un tercero:

"Otra situación en la que el precio cobrado por el exportador puede no ser un indicador fiable del precio de
exportación que se utilizaré para calcular el dumping es cuando el exportador vende el producto a un importador
vinculado. Esto es muy frecuente cuantío están implicadas en las investigaciones grandes empresas como Sony,
Samsung, General Electríc, etc. Otra circunstancia que puede llevar a considerar que el precio no es fiable es un
"acuerdo compensatorio" entre e! exportador y el importador o un tercero, por ejemplo cuando el exportador
ofrece descuentos, reintegros o rebajas, después efe que hayQ tenido lugar la transacción de exportación1'.

Obtenido de OMC E-Learning (2013) pág. 129. Ver: https://docp¡ayer.es/68956311-0mc-e'{eam¡ng-omc-e-
leamíng-copyríght-marzo-de-meclidas-comerciales-correctivas-y-ía-omc.html. (Ultima visita: 15 de diciembre de
2023).

Este criterio ya ha sido previamente desarrollado en ¡a Resolución 0188-2022/SDC-iNDECOPI dei 21 de
diciembre de 2022.

M-SDC-18/01
Vigencia del Modelo: 2021-04-09

58/136

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calie De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348

Web: www.indecopi.gob.pe



TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Sa/a Especializada en Defensa de la Competencia

efectos, dicha administrada alude a! caso aEE. UU. - examen por extinción
de los derechos antidumping sobre /os artículos tubulares para campos
petrolíferos procedentes de Argentina" (2004), donde el Grupo Especial de
la OMC indicó que e! concepto de dumping es -en primer lugar- una
comparación de los precios del mercado interno y de exportación.

89. En el caso antes señalado, el Grupo Especial de la OMC efectivamente
indicó que el concepto de dumping es, en primer iugar, una comparación
de los precios del mercado interno y de exportación90; lo cual es acorde a la
definición contenida en e¡ artículo 2.1 de! Acuerdo Antidumping. Al
respecto, resulta pertinente hacer referencia a lo señaiado por e! Órgano
de Apelación de la OMC en el asunto "Estados Unidos ~ Examen por
extinción de los derechos antidumping sobre ios productos planos de acero
ai carbono resistentes a la corrosión procedentes de! Japón" (2003);

"127. E! artículo 2 establece las disciplinas convenidas en e! Acuerdo Antidumping
para calcularlos márgenes de dumpmg. Como hemos observado anteriormente no
vemos que el párrafo 3 del artículo 11 imponga ninguna obligación a las autoridades
investigadoras de calcular o basarse en márgenes de dumping al determinar ¡a
probabilidad de continuación o repetición del dumping. No obstante, si tas
autoridades ¡nvestíciadoras optan por basarse en márgenes de dumpina al formular
su determinación de probabHidad, el cálculo de estos márgenes debeserconfQrme
con las disciplinas del párrafo 4 del artículo 2. No vemos ninguna otra disposición
en el Acuerdo Antídumpina conforme a ¡a cual los Miembros puedan cafcular
margenes de dumpmg (...).

{...)

130. Como se ha explicado supra, en caso de que una determinación de
probabHidad se base en un margen de dumpma calculado utiHzando un_a
metodoíoafa mcompatibfe con e! párrafo 4 del artículo 2, este defecto vida también
l_a__determinQc¡ón de probabilidad".

f]
(Subrayado agregado, citas omitidas)

90. Como se puede apreciar, si en el marco de un procedimiento de examen
por expiración de medidas, la autoridad decide sustentar su análisis de
probabilidad de continuación o repetición del dumping en e! margen de
dumping, el cálculo de este factor debe seguir necesariamente las reglas
previstas en el artículo 2 del Acuerdo Antidumping. De no efectuarse el

INFORME DEL ÓRGANO DEL GRUPO ESPECIAL EN EL CASO "EE. UU. - EXAMEN POR EXTINCIÓN DE
LOS DERECHOS ANTIDUMPING SOBRE LOS ARTÍCULOS TUBULARES PARA CAMPOS PETROLÍFEROS
PROCEDENTES DE ARGENTINA" (2004)
"7.76 E! párrafo 1 de¡ artículo 2 del Acuerdo, que es aplicable a todo el Acuerdo, enuncia los dos elementos de
/a definición de dumpíng, es decir, e! valor normal y el precio de exportación. El párrafo 1 del artículo 2 establece
que se produce dumpmg cuando un exportador exporta su producto a un precio ¡nferíor a su valor normal. Como
deja en claro el párrafo 1 del artículo 2, el punto de partida para el valor norma! es "e¡ precio comparable, en el
curso de operaciones comerciales normales ", de un producto similar destinado al consumo en el país exportador.
Por consiguiente, el concepto de dumpmg es, en primer lugar, una comparación de los precios del mercado
interno y de exportación. Sólo en las circunstancias enunciadas en e! párrafo 2 del artículo 2 pueden !as
autorídades investigadoras recurrir a bases distintas de los precios del mercado interno, como los costos, al
determinar el valor normal".
(Citas omitidas)
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cálculo siguiendo tales reglas, se vicia ia determinación de Ía probabilidad
de continuación o repetición de! dumping que realice la autoridad
competente.

91. Por tanto, contrariamente a ¡o alegado por Carbio, e¡ estándar para ¡a
determinación de¡ margen de dumping tanto en un procedimiento original
como en un examen por expiración de medidas (no siendo en este último
caso obligatorio), se rige por el artículo 2 del Acuerdo Antidumping. Este
artículo, como ha sido desarrollado previamente, no permite recurrir a una
metodología alternativa (reconstrucción de! precio de exportación) salvo
que se verifiquen los supuestos expresamente indicados en el artículo 2.3
del Acuerdo Aníidumping (existencia de transacciones comerciaies en las
que no exista precio de exportación o en ¡as que el precio no sea fiable), !o
que no ocurre en este caso.

92. Finalmente, Carbio ha alegado !o siguiente respecto del cálculo del margen
de dumping "hipotético":

(i) Otros miembros de la OMC realizan la determinación de márgenes de
dumping hipotéticos o probables, estableciendo el valor normal y
comparándolo con un precio de exportación probable a partir de los
precios de exportación a terceres países [Reglamento de Ejecución
(UE) 2021/635 y Reglamento de Ejecución (UE) 2015/11 Op1.

(ii) En el Regiamente» de Ejecución (UE) 999/201492, la Comisión Europea
manifestó -en el apartado "exportaciones de Rusia a otros destinos"-
que: (a) los productores exportadores rusos venden e¡ producto
afectado93 a precios dumping a terceros países de América Latina,
Europa Oriental, África y Asia; (b) durante el periodo de investigación,
¡a medía de los precios de exportación franco fábrica equivalía a 201
EUR/tone¡ada para terceros países, mientras que ¡a media de precios
franco fábrica internos era de 221 EUR/toneIada; y, (c) la Comisión
Europea considera probable que, en caso de derogarse las medidas

Mediante ei Reglamento de Ejecución (UE) 2015/110 la Comisión Europea estableció derechos aníidumping
definitivos para [as importaciones de determinados tubos soldados de hierro o de acero sin alear originarios de
Bielorrusia, la República Popular China y Rusia. Asimismo, se da por conciuido el procedimiento relativo a las
importaciones de determinados tubos soldados de hierro o de acero sin aiear originarios de Ucrania, tras una
reconsideración por expiración.

Por su parte, mediante el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/635 la Comisión Europea estableció derechos
antidumping definitivos sobre las importaciones del referido producto originarios de Bielorrusia, la República
Popular China y Rusia, tras una reconsideración por expiración de medidas.

Mediante ei Regtamento de Ejecución (UE) 99S/2014 la Comisión Europea estableció un derecho aníidumping
definitivo a las importaciones de nitrato de amonio originario de Rusia, tras una reconsideradón por expiración
de medidas.

Fertilizantes sóiidos con un contenido de nitrato de amonio superior a¡ 80% en peso.
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vigentes, los productores exportadores rusos también vendan a la
Unión Europea a precios objeto de dumping.

(iii) El criterio de Comisión Europea citado precedentemente fue objeto de
análisis por la OMC en atención a una disputa presentada. Al
respecto, e! Grupo Especial de ¡a OMC en el asunto "Unión Europea
-métodos de ajuste de costo y determinadas medidas anfídumping
sobre importaciones procedentes de Rusia" (2020) indicó que: (a) es
correcto lo expuesto por la Unión Europea en cuanto a que no se
requiere un cálculo del margen de dumping para formular una
constatación de ia probabilidad de repetición de! dumping; (b) la
comparación del precio promedio de precios franco fábrica internos
con los precios franco fábrica de exportación no constituye un cálculo
de margen de dumping; y, (c) la política de precios consistente en
vender a terceres países a precios inferiores a los precios internos es
un factor pertinente en la determinación de la probabilidad de
continuación o repetición del dumping.

93. Sobre ei punto (i) referido a la alegación de Carbio acerca de que oíros
miembros de ¡a OMC habrían comparado et respectivo valor normal con
precios de exportación probables o hipotéticos, resulta relevante indicar
que io mencionado corresponde al criterio adoptado por una autoridad a fin
de abordar determinados casos particulares, lo que no evidencia un criterio
uniforme de los miembros de la OMC a nivel de práctica internacional ni
enerva los argumentos expuestos en ¡os numerales anteriores
(sustentados en la normativa aplicable y las circunstancias propias de este
caso).

94. Por otra parte, sobre los puntos (i¡) y (iii) resulta pertinente examinar ia
disputa relacionada con el Reglamento de Ejecución (UE) 999/2014 emitido
por la Comisión Europea, pues -conforme a lo expuesto por Carbio en su
recurso de apelación- dicho pronunciamiento motivó la conformación de un
Grupo Especial de la OMC, el cual emitió un informe al respecto en el
asunto "Unión Europea -métodos de ajuste de costo y determinadas
medidas antídumping sobre importaciones procedentes de Rusia" (2020).
Ello es relevante pues, a diferencia de los casos señalados en el punto (i),
en esta oportunidad existió un pronunciamiento de los órganos resolutivos
de (a OMC con relación a lo realizado por ¡a Comisión Europea y su
conformidad con el Acuerdo Antidumping.

95. Al respecto, a través del Reglamento de Ejecución (UE) 999/2014 de la
Comisión Europea, para determinar la probabilidad de reaparición del
dumping -en el marco de un procedimiento de expiración de medidas- se
comparó la media de precios franco fábrica internos con la media de precios
de exportación de los exportadores rusos a terceres países. Con base en
ello, la Comisión Europea consideró probable que, en caso de derogarse
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las medidas vigentes, ¡os productores exportadores rusos también vendan
a la Unión Europea a precios objeto de dumping94.

96. Sobre el particular, el respectivo Grupo Especial de la OMC señaló que e¡
Reglamento de Ejecución (UE) 999/2014 no había efectuado cálculos del
margen de dumping, sino que realizó una comparación de precios
(promedio de precios franco fábrica internos con ios precios franco fábrica
de exportación de los exportadores msos a terceres países). En tal sentido,
¡a mencionada comparación de precios no constituye por sí misma un
cálculo de¡ margen de dumping, sin perjuicio de que pueda constituir un
factor pertinente en la determinación de la probabilidad de continuación o
repetición del dumping95.

97. En efecto, esta Secretaría Técnica considera que ¡a mencionada
comparación de precios tuvo como finalidad la identificación de presuntas
prácticas de dumping por parte de los exportadores rusos en terceros
países, es decir, evaluar su comportamiento comercial de cara a
considerarlo como un elemento que sustente la posibilidad de repetición o
continuación del dumping.

û

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 999/2014
"65. Habida cuenta de las consideraciones expuestas, la Conclusión (s¡c) concluye que tos productores
exportadores rusos venden actualmente el producto afectado a precios objeto de dumpíng a terceres países de
América Latina, Europa OríentQí, África y Asía. Durante el PIR la media de los precios de exportación franco
fébríca equivalía a 201 EUR/tonelada para terceros países, mientras que la medía de precios franco fábrica
internos era de 221 EUR/tonelada. Por consiguiente, i& Comisión considera probable que, en caso de derogarse
/as medidas vigentes, ¡os productores exportadores rusos también vendan a la Unión a precios objeto de
dumping".

INFORME DEL GRUPO ESPECIAL DE LA OMC EN EL MARCO DEL ASUNTO "UNÍÓN EUROPEA -
MÉTODOS DE AJUSTE DE COSTO Y DETERWIINADAS MEDIDAS ANTIDUMPING SOBRE
I1VIPORTACIONES PROCEDENTES DE RUSIA" (2020)
7.523. Dado que e) artículo 11.3 no prescribe un método concreto que deba utilizar una autoridad investigadora,
ni factores particulares que las sutoridades investigadoras deban tener en cuenta al formular una determinación
de probabifidad de repetición del dumping, la autoridad es libre de emplear ¡as pruebas que considere Deríjneníes
p_ara formular su determinación, siempre que ello dé,!u_qaLa_con el usjonesj:azonadas,v_adecuadas, basadas en

Bmebas .positivas, de_gue existe ¡a probabilidad de que el dumpina se repita sE,las_medÍdas sntidumBina dejan
deaplicarse. (...}

(...)

7.525. Obsen/amos que el Reglamento No 999/2014 establece claramente, en ef curso de la reconsideración por
expiración, lo que Sa Comisión hizo y lo que no hizo; concretamente, que nojevó a cabo cálculos del margen de
dumping, sino que realizó unaj;omparación_de precios. Esto no quiere decir que se acepte sin más ia palabra de
[a Comisión, sino que la Comisión pareció entender correctamente !o que hemos explicado anteriormente, de
que i) e¡ cálculo de un margen de dumping y ¡i) la determinación de si existiría la probabiiidad de repetición de!
dumping por parte de Rusia en caso de que se permitiera ¡a expiración de las medidas, podían ser dos procesos
distintos, y procedió sobre esa base a determinar el segundo aspecto sin abordar el primero. (...)
7.526. A ese respecto, ia comparación del promedio de precjps franco fábrica internos con Sos precios franco
fábrica de,exportación dejas exportadores rusos no constituye por sí misma un cálculo del margen de dumpinc],
Puede ser un elemento necesario para realizar un cálcu!o del margen de dumping, pero no constituye un cálculo
en sí mismo. Consideramos, como también hizo la Comisión, que la comparación de precios es un indicador
importante para evaluar !a posible evolución de tas exportaciones futuras a ia Unión Europea en ef caso de que
las medidas aníidumping dejen de aplicarse, especialmente si esas exportaciones a terceres países no están
sujetas a derechos antidumpíng. Esta política^de_ precios consistente en^/ender a terceros países a_precips
inferiores a ¡os precios iníemQses un factorp_ertinente en la determinación. en particular si, como es el caso en
la presente diferencia, ¡as ventas de exportación a la Unión Europea durante e¡ período objeto de examen no
podían utilizarse para determinar la probabilidad futura de repetición del dumping. Asimismo, señalamos que ta
comparación de grecjos fue solo uno de !os diversos eiementos en ¡os quese basó [ajComisión Dará fleqar a la
conclusión de que existís la probabilidad de repetición del dumpina.
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98. Además, en ei referido informe, el Grupo Especial de ¡a OMC reiteró que
para efectos de la determinación de la probabilidad de repetición o
continuación del dumping no existe en el Acuerdo Antidumping alguna
disposición imperativa sobre los factores a considerar por parte de la
autoridad96. En este procedimiento la Comisión ha evaluado de manera
sustentada una serie de factores para ta! determinación97, por lo que el
hecho de no haber considerado algún elemento adicional o distinto que
Carbio estimó pertinente, no puede conllevar a identificar una actuación de
¡a autoridad contraria al artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping.

99. Es importante mencionar que lo expresado previamente no supone que la
autoridad a cargo de los procedimientos de examen por expiración de
medidas pueda arribar a conclusiones sobre la probabilidad de
continuación o repetición del dumping inmotivadas o arbitrarias. Por e¡
contrario, la determinación acerca de dicha probabilidad debe ser
fundamentada en función a un análisis objetivo.

100. Como se ha explicado previamente, en el caso examinado, al no haberse
registrado exportaciones de biodiésel argentino al Perú durante el último
año del periodo de análisis (julio de 2019-junio de 2020), no resulta posible
recurrir a la reconstrucción del precio de exportación a la que hace
referencia e! artículo 2.3 dei Acuerdo Antidumping, ni estimar un margen de
dumping para este caso.

101. A mayor abundamiento, una finalidad similar a la desarrollada en el numera!
96 del presente informe ha sido abordada por la primera instancia en e!
acápite denominado "Medidas antidumping aplicadas en íerceros países
sobre los envíos de biodiésel originario de Argentina" del Informe Final.
Esto es así, pues ambos análisis (de la Comisión y el desarrollado por el
Gmpo Especial de la OMC) permiten identificar ciertas estrategias de
comercialización de las empresas argentinas en sus envíos a terceros
países, ¡o cual resulta un elemento revelador a considerar para la
determinación de la probabilidad de continuación o repetición del dumping98.

Sobre e! particular, revisar el numeral 7.523 del informe del Grupo Especial en ei marco del asunto "Unión
Europea - métodos de ajuste de costo y determinadas medidas antidumping sobre importaciones procedentes
de Rusia" (2020), citado en la nota al pie de la página anterior.

Evolución del voiumen y de los precios de las importaciones de biodiésel originario de Argentina, capacidad
exportadora de )a industria argentina de biodiésel, precios de exportación del bEodiésel argentino a¡ mundo y,
medidas antidumping aplicadas en terceros países sobre tos envíos de biodiése! originario de Argentina.

Cabe mencionar que la revisión de! análisis efectuado ai respecto por ¡a Comisión será desarrollada en e) acápite
ill.6.4 (Sobre las medidas antidumping aplicadas en terceres países sobre los envíos de biodiésel originario de
Argentina) del presente informe.
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102. Por io expuesto, corresponde desestimar los cuestionamientos formulados
por Carbio en su recurso de apelación respecto de los puntos anaiizados
en e! presente acápite.

Sil.5 Sobre eB procedimiento de examen por expiración de medidas

103. De conformidad con el numeral 11.3 del artícuio 11 del Acuerdo
Antidumpings9, ¡os procedimientos de examen por expiración de medidas
tienen por objeto determinar s¡ resuita pertinente continuar aplicando los
derechos antidumping impuestos sobre determinados productos. Para tales
efectos, !a autoridad competente evaluará si una eventual supresión de los
derechos antidumping podría conllevar a que: (i) el dumping continúe o se
repita; y, (ii) se produzca una continuación o repetición del daño.

104. En tal sentido, la determinación de ia probabilidad de continuación o
repetición del dumping y del daño implica realizar un análisis prospectivo,
basado en hechos y variables proyectadas que resulten pertinentes100.

105. Con relación a la valoración probatoria en los procedimientos de examen
por expiración de medidas, corresponde resaltar que la probabilidad de
continuación o repetición del dumping y del daño debe ser determinada en
función a un análisis objetivo.

106. E! Acuerdo Antidumping no detalla qué factores o elementos específicos
deben ser evaluados para determinar la probabilidad de continuación o
repetición del dumping y el daño en los procedimientos de examen por
expiración de medidas antidumping101.

107. Debido a la ausencia de factores específicos e imperativos en e¡ Acuerdo
Antídumping para efectuar el referido examen, ¡a Sala ha considerado

Ver nota al pie 6.

La Sais, en anteriores pronunciamientos, ha reconocido que el procedimiento de examen por expiración de
medidas tiene elementos de un estudio prospectivo. Al respecto, se puede revisar la Resolución 0283-201 8/SDC-
INDECOPI del 27 de diciembre de 2018 y la Resolución 1376-2010/SC1 de! 24 de marzo de 2010.

Corresponde tener en cuenta lo indicado por el órgano de Apeiación de ¡a OMC en el caso "Estados Unidos -
Exámenes por Extínción de ¡as Medidas AntÍdumpíng ImpuestQS a ios Artículos Tubulares para Campos
Petrolíferos Procedentes de la Argentina" (2004):

"281. Con respecto a las obligaciones previstas en el párrafo 3 de! artículo 11. recordamos la siguiente
declarsaón efe/ Órgano de Apelación en Estados Unidos - Examen por extinción relativo al acero resistente a ¡a
corrosión:

[E]l párrafo 3 del articulo 11 no prescribe expresamente ninguna metodología específíca que deban utUizar
/as autoridades investigadoras al formular una determinación de probabilidad en un examen por extinción.
Ese precepto tampoco ¡dentffíca factores determinados que las autoridades deban tener en cuenta al
formular esa determinación.

Aunque el Órgano de Apelación formuló esta declaración en el contexto de una determinación cíe probabilidad
de dumping, se aplica igualmente con respecto a la determinación de probabilidad de daño.
(Citas omitidas)
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anteriormente102 que, a efectos de estimar la probabilidad de continuación o
repetición del dumpínq en los procedimientos de examen por expiración de
medidas aníidumping, resulta adecuado revisar ia evolución del volumen y
de los precios de las importaciones del producto objeto de investigación, la
capacidad exportadora de Ía industria extranjera, los precios de exportación
dei producto investigado y las medidas antidumping aplicadas en íerceros
países sobre los envíos de dicho producto.

108. Asimismo, la Sala103 —al igual que el Órgano de Apeiación de la OMC104-
ha considerado que para determinar ¡a probabilidad de continuación o
repetición del daño, puede recumrse a ¡os factores previstos en el numeral
3.1 del artículo 3 del Acuerdo Antidumpinglos referidos a: (i) volumen de ias
importaciones objeto de dumping; (i¡) efecto de las importaciones objeto de
dumping en los precios de productos similares en el mercado interno; y, (iii)
repercusión de esas importaciones sobre ¡a RPN, teniendo en cuenta los
respectivos indicadores económicos.

109. De esta manera, el análisis sobre la probabilidad de continuación y
repetición del daño debe sustentarse en pruebas positivas y comprenderá
un examen objetivo^. Ello se encuentra vinculado con la obligación prevista

Sobre e¡ particular, revisar [a Resolución 148-2021/SDC-INDECOPi del 12 de octubre de 2021 y ¡a ResoSución
0136-2023/SDC-1NDECOPI del 28 de septiembre de 2023.

Al respecto, ver ia Resolución 482-2016/SDC-INDECOPi dei 19 de septiembre de 2016, la Resoiución 080-
2017/SDC-INDECOP! del 9 de febrero de 2017 y la Resoiución 148-2021/SDC-iNDECOPI de! 12 de octubre de
2021.

Corresponde tener en cuenta lo indicado por e! Órgano de Apelación de la OMC en el caso "Estados Unidos -
Exámenes por Extinción de ¡as Medidas Antidumping Impuestas a tos Artículos Tubulares para Campos
Petrolíferos Procedentes de la Argentina" (2004):

"283 (...) No nos resulta convincente el argumento de ¡a Argentina de que una determinación de probabitidsd
efe daño se puede apoyar en una "base táctica suficiente" y puede ser considerada como una "conclusión
motivada" únicamente después de realizar todos ¡os análisis detallados previstos en los párrafos de! artículo 3.

284. Sin embargo, esto no significa que, en una determtnación formulada en un examen por extinción, la
autoridad investigadora nunca esté obHgada a examinar ninguno de los factores enumerados en ios párrafos
del articulo 3. Algunos de los análisis prescritos en dicho artículo y que necesariamente son pertinentes en
una investigación inicial pueden resultar probatorios, o posiblemente incluso requeridos, para que una
autoridad investigadora ¡legue a una "conclusión motivada" en un examen por extinción. A este respecto,
estimamos que el requisito fundamental del párrafo 1 de! artículo 3 de que una determinación de la existencia
de daño se base en "pruebas posftivas" y un "examen objetivo" sería igualmente pertinente en las
determinaciones efe probabilidad con arreglo at párrafo 3 del artículo 1 1. Nos parece que algunos factores tales
como e/ volumen, los efectos en los precios y las repercusiones de las importaciones objeto de dumping en ¡a
rama de producción nacional, teniendo en cuenta tas condiciones de competencia, pueden ser pertinentes en
diverso grado en una determinación de probabilidad de daño. (...) ".

ACUERDO ANT1DUMPING
Artículo 3.- Determinación de la existencia de daño
3.1 La determinación de ¡a existencia de daño a ¡os efectos del artículo V! del GATT de 1994 se basará en
pruebas positivas y comprenderá un examen objetivo: a) dei volumen de tas importaciones objeto de dumping y
de! efecto de éstas en los precios de productos similares en el mercado interno y b) de !a consiguiente repercusión
de esas importaciones sobre los productores nacionales de tales productos.
(...)

Conviene tener en cuenta lo expuesto por el Órgano de Apelación sobre el asunto "Estados Unidos - Acero
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en ei numeral 11.3 del artículo 11 del Acuerdo Antidumping, lo cual implica
que las autoridades deben actuar con un "grado de dHigenaa adecuado"
para llegar a "'conclusiones motivadasnw7.

110. Por consiguiente, la evaluación conjunta de los factores antes indicados
permitirá una conclusión motivada que deberá estar respaldada en pruebas
positivas para establecer la probabilidad de continuación o repetición de¡
dumping y del daño en un examen por expiración de medidas antidumping,
conforme lo prevé e! numeral 11.3 del artículo 11 de! Acuerdo Antidumping.

111. A continuación, corresponde examinar el análisis sobre la repetición o
continuación del dumping realizado por la Comisión y, posteriormente -de
ser el caso- se revisará el análisis sobre la continuación o repetición del
daño en este procedimiento, teniendo en consideración los alégalos
formulados por las partes intervinientes.

IE1.6 Sobre la probabilidad de repetición o continuación del dumping

112. Conforme se ha detallado en el acápiíe de Antecedentes dei presente
Informe, ia primera instancia consideró ¡os siguientes elementos para
determinar la existencia de la probabilidad de continuación o repetición del
dunnping:

(i) Evolución del volumen y de los precios de las importaciones de
biodiésel originario de Argentina.

(ii) Capacidad exportadora de la industria argentina de biodiésel.
(iii) Precios de exportación del biodiésel argentino al mundo.
(iv) Medidas antidumping aplicadas en terceros países sobre los envíos

de biodiésel originario de Argentina.

113. La evaluación de los factores antes referidos permitirá que se verifique la
probabilidad de continuación o repetición del dumping de manera objetiva,
para arribar a conclusiones sobre ¡a base de la información obtenida
durante el procedimiento.

IIB.6.1 Sobre la evoiución dei volumen y de los precios de las importaciones
de biodiésel originario de Argentina

114. En la Resolución 266-.2021/CDB-INDECOP1, la Comisión determinó que
durante el periodo de análisis (enero de 2014 - Junio de 2020), las
importaciones de biodiésel originario de Argentina se redujeron
significativamente, pasando de 92.4 mil toneladas en el primer semestre de

laminado en caliente procedentes de Japón" (2001).

Es preciso atender lo indicado por e¡ Órgano de apelación de la OMC en e! caso "Estados Unidos - Exámenes
por Extinción de ¡as Medidas Antídumping Impuestas a los Artículos Tubulares para Campos Petrolíferos
Procedentes de la Argentina" (2004).
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2014 a registrar niveles prácticamente nulos a partir del segundo semestre
de 2016, luego de la imposición de los derechos antidumpmg objeto de
examen.

115. Asimismo, en e! Informe Final se precisa que entre 2014 y 2015, antes de
la imposición de los derechos antidumping materia de examen, la
participación de Argentina en el volumen tota! importado de biodiésel ai
Perú se mantuvo en niveles superiores a 75%, observándose una
participación minoritaria de las importaciones originarias de la Unión
Europea e Indonesia. En cambio, entre enero de 2016 y junio de 2020,
cuando las importaciones del producto argentino estuvieron sujetas al pago
de derechos antidumping y compensatorios, la participación de Argentina
en e\ volumen total importado de biodiése! se redujo progresivamente,
existiendo un aumento de las importaciones originarias de la Unión
Europea. Así pues, en la parte final del periodo de análisis (enero - junio
de 2020) la Unión Europea se consolidó como el principal proveedor
extranjero del mercado peruano del referido biocombustible.

116. Respecto ai precio de ¡as importaciones del producto argentino, la primera
instancia indicó que, entre 2014 y 2017 "cuando se registraron
importaciones de biodiésel originario de Argentina- su precio promedio FOB
mostró un comportamiento mixto. Así, entre 2014 y 2015, ei precio
promedio FOB de las importaciones de biodiésel argentino registró una
caída de 29.2%, para luego mostrar un incremento de 10.6% entre 2015 y
2016, y de 21.4% entre 2016 y 2017.

117. Dei mismo modo, la Comisión señaló que el precio promedio
nacionaiizado108 de ¡as importaciones al Perú de biodiésel originario de
Argentina registró una caída de 28.6% entre 2014 y 2015, para luego
mostrar un incremento de 8.7% entre 2015 y 2016, así como de 39.5% entre
2016 y 2017109, ubicándose en este último año por encima del precio
promedio nacionalizado de las importaciones de biodiésel proveniente de
la Unión Europea e Indonesia.

Cuestionamientos formulados por Carbio sobre ia evoiución de! volumen y los
precios de ¡as ¡mporíadones de biodiésel oríciinarío de Argentina

118. En su recurso de apelación, Carbio alegó que existiría un error en ios datos
empleados por la Comisión para evaluar ¡as importaciones de biodiésel
argentino al Perú, pues de la información de Veritracie (que a su vez recoge

El precio nadonaiizado resulta de la suma del precio FOB más los fletes, seguros, derechos de aduanas y
derechos antidumping.

Si bien el nivel de importaciones de biodiései argentino de 2017 fue reducido, este permitió calcuiar el precio
promedio nacionalizado de ¡as referidas importaciones para ese año.
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información de la Sunat) consta que sí se realizaron envíos argentinos en
pequeños volúmenes de biodiésel durante 2018.

119. Al respecto, esta Secretaría Técnica verifica que la Comisión empleó
información estadística de la Sunat sobre importaciones registradas
durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020) a través de
¡a subpartida 3826.00.00.00. No obstante, tal como señaló !a primera
instancia, a través de ¡a referida subpartida no solo ingresa biodiésel puro
(B100), sino también sus mezclas (sin aceites de petróleo o de mineral
bituminoso) o biodiései con un contenido inferior al 70% en peso110.

120. Por consiguiente, a fin de determinar el volumen de !as importaciones del
producto objeto de examen (b¡odiése¡ B100) durante e¡ periodo de análisis,
la primera instancia tomó en cuenta aquellas transacciones cuya
descripción comercial coincidía con las características del producto objeto
de examen. Ello, siguiendo las pautas metodológicas usualmente
empleadas por la Comisión en el marco de los procedimientos de
investigación previstos en e! Reglamento Antidumping y ei Acuerdo
Aníidumping.

121. Esta Secretaría Técnica ha verificado el filtro aplicado por la primera
instancia en el documento de Hechos Esenciales y e¡ informe Final, de lo
cual se corrobora que solo fueron considerados aquellos registros (relativos
a importaciones) cuya descripción comercial especificaba que se trataba
del producto investigado (biodiésel B100)111. Por lo tanto, si bien ¡a base de
datos de !a subpartida 3826.00.00.00 contiene registros de importaciones
argentinas durante 2018, lo cierto es que !as descripciones disponibles
sobre tales transacciones no indican que se encuentren específicamente
referidas al producto sobre el cual recaen las medidas objeto de examen
en el presente procedimiento.

122. Siendo así, en !a medida que la subpartida 3826.00.00.00 incluye no solo
al biodiésel B100 (sino también biodiésel de distinta pureza e incluso sus
mezclas), el hecho de considerar -hipotéticamente- todas las transacciones
relativas a dicha subpartida, conllevaría a una valoración distorsionada de
los datos sobre la evolución de las importaciones de¡ producto en cuestión,
lo cua! afectaría la calidad del análisis que corresponde efectuar en este
punto.

Subparíida 3826.00.00.00: Biodiése! y sus mezclas, sin aceites de petróleo o de mineral bituminoso o con un
contenido inferior al 70% en peso.

Cabe precisar que esta Secretaría Técnica identificó un registro cuya descripción comercial no precisaba si se
trataba de biodiésef B100, pero que había sido considerada por la Comisión como biodiésel B100. En
consecuencia, se procedió a retirar e! referido registro, e! cual corresponde al año 2014 y trataba de una
importación de 956 toneladas.
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123. Sin perjuicio de lo anterior, Carbio tampoco ha sustentado que, dentro de
las operaciones no consideradas por ¡a Comisión, efectivamente se
encuentren transacciones de biodiésel B1 00. Porta! motivo, a continuación,
se procederá a estimar la evolución de las importaciones de biodiésel B100
en función a !a información de la Sunat respecto de aquellas transacciones
cuya descripción comercial consignaba al producto evaluado.

Gráfico 1
Evolución de las importaciones de biodiéseB B100 de origen

argentino al Perú
(en miles de toneladas112)
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Fuente: Sunat.
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sata.

124. Como se observa en el Gráfico 1, durante el periodo de análisis (enero de
2014 -junio de 2020), las importaciones de biodiésel argentino mostraron
una importante reducción, al pasar de 92.43 mil toneladas en e! primer
semestre de 2014 a registrar niveles nulos entre ei segundo semestre de
2016 y el primer semestre de 2020, a excepción del segundo semestre de
2017 en que se registró un pequeño volumen de importaciones de B100 de
origen argentino. Cabe precisar que esta significativa reducción se produjo
luego de que fueron impuestos los derechos antidumping objeto de
examen.

125. Adicionalmente, Carbio señaló que, conforme a la información presentada
en e! Cuadro 30 del Informe Final sobre el precio de exportación del
bíodiésel argentino a sus distintos mercados, se infiere que sí se han
realizado envíos de biodíésel argentino ai Perú durante el año 2018.

Cabe precisar que, si bien en su análisis la Comisión empleó ¡as cifras con un décima!, esta Secretaría Técnica
presentará (as cifras con dos decimales para una mayor precisión respecto a tales datos.
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126. Al respecto, esta Secretaría Técnica observa que el Cuadro 30 de! Informe
Final, denominado "Prec/b FOB de ¡as exporíadones de bíodiésel de
Argentina, según países destino", efectivamente presenta un precio FOB
de exportación al Perú en e! año 2018, siendo la fuente de información
empleada, en ese punto, la Secretaría de Energía de Argentina.

127. De este modo, mediante dicho argumento, la apelante estaría comparando
información proveniente de fuentes de información distintas, pues para el
análisis de la evolución del nivel de importaciones de biodiésel argentino al
Perú, la Comisión empteó ¡a base de datos de la Sunat, !a cual permite
identificar el biodiései B100 a partir de la descripción comercial detallada
en ¡a referida base de datos113. Por otro ¡ado, la base de datos publicada por
la Secretaría de Energía de Argentina contiene información sobre el valor,
cantidad, fecha y país de destino de las exportaciones argentinas de
biodiésel, sin precisar el nivel de pureza del producto, por lo que no permite
acotar la información únicamente al producto investigado (biodiése! B100).

128. En consecuencia, para este punto, la base de Sunat es la fuente que
contiene la mejor información disponible de acceso público, por lo que
corresponde emplearla a fin de evaluar e! volumen de importaciones de
biodiéselBIOOalPerú.

129. También es importante indicar que, de la revisión de la información
contenida en el expediente sobre las operaciones de exportación de
biodiésel argentino efectuadas por las empresas agremiadas a Carbio, esta
Secretaría Técnica identificó facturas de la empresa argentina Cargililu
sobre un presunto ingreso de biodiésel argentino a¡ país en el año 2018.
Sin embargo, no constan las transacciones de exportación asociadas a
dichos comprobantes de pago en ia base de datos de !a Sunat (no se
encontraron coincidencias con el nombre del referido proveedor argentino,
con la cantidad importada ni con el valor FOB).

130. A mayor abundamiento, si bien ¡as facturas antes citadas señalan que el
producto materia de transacción es biodiésel, no se precisa e! nivel de
pureza de este, por lo que no es posible determinar si- efectivamente- se
trata del producto al que se le viene imponiendo los derechos objeto de
examen (biodiésel B100).

131. Por lo anterior, esta Secretaría Técnica considera que el tratamiento de la
base de datos de Sunat realizado por la Comisión refleja de manera
adecuada las importaciones de biodiésel (B100) al país durante el periodo
de análisis.

1'13 Ver numerales 119 y 120 dei presente Informe Técnico.

114 Ver folio 961 del expediente.
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132. Carbio indicó que la Comisión habría concluido que ia reducción de las
importaciones de biodiése! argentino, luego de ia imposición de derechos,
sería un factor a favor de la existencia de la probabilidad de repetición del
dumping, sin brindar mayor sustento a ello. Al respecto, !a recurrente hizo
referencia al pronunciamiento emitido por e! Órgano de Apeiación de la
OMC en el asunto "Estados Unidos - Medidas antidumping refativas a fas
tuberías para la perforación petrolera procedentes de México" (2005)115, con
la finalidad de demostrar que la conclusión -presuntamente sin sustento-
de ia Comisión, no sería cierta.

133. Al respecto, cabe indicar que, en dicho pronunciamiento, el Órgano de
Apelación de la OMC precisó que, cuando las importaciones materia de
cuestíonamiento han cesado durante un periodo sustancial antes del
procedimiento de examen por expiración de medidas, la autoridad
investigadora necesitará pruebas convincentes para ¡legar a la conclusión
de que e! dumping "se repetirá" en caso los derechos antidumping dejen de
ser exigióles.

134. Sobre el particular, es importante resaltar que la primera instancia no se
limitó a observar únicamente ¡a evolución del volumen y ios precios del
bioctiésel argentino importado al Perú para determinar la probabilidad de
repetición o continuación del dumping; sino que examinó tai indicador, de
manera conjunta, con los siguientes factores (ver acápite C.6 del Informe
Final):

u{J/'

135.

(i) La capacidad exportadora de la industria argentina de biodiésel.
(í¡) Los precios de exportación del biodiésel argentino.
(¡¡i) Las medidas antidumping aplicadas en terceros países sobre

envíos de biodiésel originario de Argentina.
los

Luego del examen holístico de los elementos antes citados, la primera
instancia detalló sus conclusiones sobre la probabilidad de repetición o
continuación de! dumpíng en el acápite C.6. del Informe Final. Así, dicho
órgano constató evidencias suficientes que le permitieron concluir que era
probable que la práctica de dumping se repitiera en caso de suprimirse los

ÓRGANO DE APELACIÓN DE LA OMC EN EL CASO "ESTADOS UNIDOS - MEDIDAS ANTIDUMPING
RELATIVAS A LAS TUBERÍAS PARA LA PERFORACIÓN PETROLERA PROCEDENTES DE MÉXICO"
(2005)
"199. En cambio, si el dumpíng ha cesado poco tiempo después de dictarse !a orden, y no hubo dumpíng o no
se realizaron importaciones durante un período sustancial antes del examen por extinción, la autoridad
investigadora necesitará pruebas convincentes para llegar a la conclusión efe que el dumping "se repetirá" si se
revoca ¡a orden de establecimiento de los derechos antidumping. Una parte declarante puede tener la
responsabilidad de presentar pruebas pertinentes a su favor, pero también la autoridad invesügaüora tiene el
deber de recabar información para asegurarse de que su determinación se apoye en funcíamentos de prueba
suficientes. Una determinación positiva no puede basarse en la mera presunción, prevista en el supuesto b) o en
el c), de que la cesación del dumping o de las importaciones se debió exclusivamente a la orden de imposición
efe derechos antidumpíng".
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derechos antidumping vigentes sobre las importaciones de biodiésel
originario de Argentina.

136. En consecuencia, corresponde desestimar lo alegado por Carbio en este
último punto.

Sil.6.2 Sobre la capacidad exportadora de la industria argentina de biodiésel

137. La Comisión señaló que, durante e¡ periodo de análisis, !a industria
argentina de biodiésel registró una capacidad libremente disponible que
alcanzó -en promedio- el 49.8% de su capacidad tota! de producción de
biodiésel B100 (equivalente a 2,148.7 miles de toneladas), habiéndose
ubicado como el segundo proveedor mundial de dicho biocombustible
durante el periodo de análisis (enero de 2014 - junio de 2020). Esto
representó, en promedio, 8.5 veces la demanda peruana de biodiésel y 12.7
veces el volumen total de !as importaciones de biodiésel efectuadas en ei
Perú.

138. A criterio de la primera instancia, lo anterior indicaría que la industria
argentina de biodiésel cuenta con una amplia capacidad para incrementar
la producción del referido biocombustible, a fin de atender los
requerimientos de los mercados externos.

139. Asimismo, la Comisión señaló que durante el periodo de análisis la
capacidad ¡ibremente disponible para ¡a producción de biodiésel de ias
empresas argentinas que participan en este procedimiento alcanzó en
promedio el 49% de su capacidad total de producción del referido
biocombustible (aproximadamente 1,077 mil toneladas anuales),
representando, en promedio, 6.4 veces el volumen total de las
importaciones de biodiésel efectuadas en el Perú y más de 4.2 veces ¡a
demanda peruana de este biocombustible.

CuestionamÍentos formulados por Carbio sobre ¡a capacidad exportadora deja
industria de biodiései argentino

140. En su apelación, Carbio señaló que en e! Informe Final no se explica de
qué manera el hecho de que las empresas exportadoras argentinas tengan
una capacidad de exportación significativa con relación al tamaño del
mercado peruano, denotaría que sea probable !a repetición de las prácticas
de dumping.

141. Al respecto, esta Secretaría Técnica considera pertinente indicar que e!
análisis de ¡a capacidad exportadora y la capacidad libremente disponible
de la industria de un país cuyo producto es objeto de examen, sí resulta
pertinente en ia evaluación de una probable continuación o repetición de
prácticas de dumping. En efecto, evaluar la capacidad exportadora de la
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industria de biodiésel argentino permitirá determinar s¡ la referida industria
se encuentra en posición de colocar importantes volúmenes del producto
objeto de examen en el mercado loca!, desplazando a la RPN. Ello, junio a
otros elementos examinados en el presente informe116, permitirá establecer
la existencia o no de probabilidad de repetición o continuación del dumping.

142. En este caso en particular, ¡a capacidad exportadora de biodiése! de la
industria argentina está estrechamente vinculada con ia capacidad de
producción de la misma industria. Como se mencionó en el numeral 137
del presente informe, ¡a Comisión concluyó que, durante el periodo de
análisis, ia capacidad libremente disponible de la industria de biodiése! de
Argentina superó ampliamente la demanda peruana de biodiésel y el
volumen total de las importaciones de biodiése! efectuadas en el Perú. El!o
mostraría, según ¡a primera instancia, que la industria argentina de
biodiésel podría incrementar su producción con el objetivo de cubrir
potenciales solicitudes de mercados externos.

143. Este análisis efectuado por la primera instancia sobre la capacidad
exportadora de la industria argentina de biodiései estuvo claramente
orientado a determinar ¡a probabilidad de que una gran cantidad de
biodíésel de Argentina pueda ser destinado al Perú en el corto plazo, en
caso se levanten las medidas antidumping otorgadas previamente.

144. En e¡ Informe Fina! se agregó lo siguiente con relación a este punto:

(i) Durante el periodo de análisis, Argentina fue ei quinto productor de
biodiései en el mundo (después de la Unión Europea, Estados Unidos,
Indonesia y Brasil).

(i¡) Argentina se ubicó como el segundo exportador mundial de biodíésel,
alcanzando una participación de 10.6% en las exportaciones
mundiales de dicho biocombustible durante el periodo de análisis, solo
por detrás de la Unión Europea, que contaba con una participación de
67.5%.

(iii) Durante el periodo de análisis, las exportaciones de biodiései de las
empresas que forman parte del procedimiento representaron en
promedio el 94.5% del total de las exportaciones argentinas de
biodiésel al mundo.

(iv) El análisis conjunto de la posición de Argentina como proveedor
mundla! de biodiésel y los precios de exportación de dicho producto
argentino, permite apreciar si los exportadores argentinos se

Estos otros elementos son: ¡a evolución del volumen y los precios de las importaciones de bíodiésel originario de
Argentina, los precios de exportación de! biodiésel argentino al mundo y las medidas antidumping aplicadas en
terceros países sobre los envíos de biodiése) originario de Argentina.
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encuentran en capacidad de fijar precios diferenciados a! realizar sus
envíos de biodiésel a distintos mercados a nivel internacional, dentro
de los cuales se encuentra el mercado peruano.

145. Con relación a ¡a capacidad exportadora como un indicador de la
probabilidad de continuación o repetición del dumping, en la Resolución
148-2021/SDC-INDECOPI de! 12 de octubre de 2021 (respecto a los
derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de tejidos mezcla
de poliéster con algodón originarios de Pakistán), ¡a Saia -a efectos de
determinar la probabilidad de continuación o repetición del dumping en ese
caso- manifestó que los factores importantes a evaluar eran los siguientes:
(i) la capacidad exportadora de ¡as empresas productoras de Pakistán; y,
(ii) el precio de las exportaciones de los tejidos pakistaníes. Sobre la base
de la gran capacidad exportadora de Pakistán -y otros elementos
concurrentes, como e! hecho que el Perú es un mercado de destino
pequeño- la Saia concluyó que una eventual supresión de los derechos
antidumping generaría que las compañías productoras de Pakistán
reanuden o continúen las prácticas de dumping respecto de los tejidos
mezcla de poliésíer con algodón que exportan al Perú117.

146. Asimismo, en la "Guía Informativa sobre el procedimiento de examen por
expiración de medidas antidumping y compensatorios" (2022), se ha
señalado io siguiente sobre la capacidad exportadora en los procedimientos
de examen por expiración de medidas:

"Capacidad exportadora de ¡as empresas extranjeras del país del cual
provienen las importaciones del producto objeto de examen
Este factor permite evaluar si ¡os exportadores del país del cua! provienen las
importaciones afectas al pago de derechos antidumpmg o compensatorios cuentan
o no con la capacidad de colocar ¡mportQntes volúmenes de! producto ob jeto de
examen en el mercado peruano. en caso ¡as medidas sean suprimidas. Para realizar
tal análisis, la CDB revisa los volúmenes de ¡os envíos que se efectúan desde el
país exportador a terceres mercados distintos del Perú, a fin de evaluar si podría
producirse un desvío de comercio hacia el mercado peruano que ¡ncida en la
situación de la ¡ndustría nacional correspondiente".

RESOLUCIÓN 148-2021/SDC'INDECOPl DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021
"40. Una vez rebatido lo expuesto por la recurrente, es pertinente mendonar que la ¡nformación aportada ai
procedimiento muestra dos (2) factores importantes: la capadcíad exportadora de las empresas productoras de
Pakistán y el precio de las exportaciones de {os tejidos pakistaníes.
41. A partir de tales elementos, se puede concluir que: (i) Pakistán posee una gran capacidad de exportación, a!
ser e/ segundo país exportador de tejidos mezcla de poliéster con algodón a nivel mundial; (...)
(...)

42. En tai sentido, el Perú es un mercado de destino pequeño para las exportaciones de los tejidos mezcla de
poliéster con algodón procedentes de Pakistán, en un contexto en e! cual las empresas pakistanies han
demostrado que pueden aplicar precios diferenciados según el mercado de destino para su exportación
(mostrando tendencias al a¡za en ¡os países con mayores volúmenes de venta, dentro de los cuales no se
encuentra el Perú) y que un gran volumen de su producción se encuentra orientado a! comercio
internacional.

43. Lo anterior pone efe manifiesto — en línea con lo señalado por la prímers instancia —/a existencia de una alta
probabilidad de que una eventual supresión de los derechos antidumping bajo examen generará que las
compañías productoras de Pakistán reanuden o continúen las prácticas de dumping respecto de ¡os tejidos
mezcla de poliéster con algodón que exportan a! Perú".
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(Subrayado agregado)

147. En ese sentido, resulta claro que, bajo un análisis prospectivo, el hecho de
que las empresas exportadoras argentinas tengan una capacidad de
exportación significativa con relación al tamaño del mercado peruano
constituye un elemento que ~en conjunto con los demás aspectos
analizados- puede evidenciar una probable repetición de las prácticas de
dumping. Ello, en la medida de que, en caso se retiren los derechos
antidumping, ¡a industria argentina de biodiése! tiene el potencial para
ingresar al mercado nacional bajo prácticas de dumping (conforme al
análisis integra! de los diversos factores analizados), incrementando su
producción según ¡a demanda peruana, en el corto plazo y sin incurrir en
cosíos importantes (ai contar con una capacidad instalada necesaria para
hacerlo).

148. Es importante resaltar que si bien esta constatación no es suficiente -por sí
sola- para afirmar que efectivamente existe una probabilidad de repetición
del dumping, pues también dependerá de otros factores que serán
evaluados con posterioridad, sí es un aspecto importante para tener en
cuenta.

149. Carbio alegó que la Comisión no ha determinado e! valor normal del
biodiésel argentino a pesar de que contaba con la información contable y
financiera presentada por las empresas argentinas. Agregó que, debido a
ello, no sería posible constatar si tales empresas exportan biodiésel a
precios por debajo de dicho valor, a fin de determinar ¡a diferenciación de
precios y !a probabilidad de repetición del dumpíng.

150. Sobre este cuestionamíento, es pertinente recordar que la determinación
del valor normal es un elemento necesario para el cálcuio def margen de
dumping. Sin embargo, como se ha desarrollado en el acápíte 111.4 del
presente informe, en los procedimientos de examen por expiración de
medidas no es indispensable calcular un margen de dumping, sin perjuicio
de que en este caso no sea posible hacerlo, de acuerdo con las reglas
previstas en el Acuerdo Antidumping.

151. Esto último se debe a que no se constató envíos de biodiésel B100
argentino hacia el Perú en e¡ último año del periodo evaluado, que
permitieran determinar el precio de exportación. Por ende, en este caso
tampoco se calculó un valor normal para estimar el referido margen de
dumping.

152. Además, la existencia de una relevante capacidad de producción disponible
y de una capacidad exportadora suficientemente amplia por parte de la
industria de biodiésel argentino no están sujetas a un determinado valor
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normal, por ¡o que puede observarse su evolución y su significancia (en
relación con el mercado nacional), más allá de la información contable y

financiera vinculada a los costos y gastos de las diversas empresas
argentinas.

153. De otro lado, la existencia o no de diferenciación de precios, constituye otro
factor a considerar para analizar ¡a probabilidad de repetición o
continuación del dumping (que será analizado en ei siguiente acápite), pero
no enerva la verificación efectuada con relación a la capacidad exportadora
de la industria de biodiésel argentino118.

^,^

154. Finalmente, Carbio alegó que el solo hecho de que las empresas argentinas
tengan una importante capacidad de producción y niveles altos de
inventarios en relación con la demanda mensual de biodiésel del mercado
peruano, no implica que exportarán a precios de dumping, pues existen una
serie de factores que inciden en ¡os precios de exportación y en las
estrategias comercia¡es de cada empresa, ¡os cuales no habrían sido
analizados por la Comisión.

155. AI respecto, corresponde destacar que -considerando !a amplia capacidad
de producción de la industria argentina de biodiése!- la apelante no ha
indicado cuáles serían aquellos otros factores presentes en este caso en
concreto que determinen que no exista riesgo de continuación o repetición
del dumping. Por otra parte, es necesario reiterar que no se ha examinado
de forma aislada o excluyente !a capacidad de producción y exportación del
biodiésel argentino, sino que este factor fue valorado junto con oíros
aspectos desarroHados en este informe (evolución del volumen y los
precios de las importaciones de biodiésel argentino a! Perú, precios de
exportación del biodiésel argentino y las medidas antidumping aplicadas
por terceros países sobre el producto investigado), a fin de determinar -a
través de un examen prospectivo- si la supresión de los derechos
antídumping conllevarían al probable retomo de las exportaciones
argentinas a precios de dumping.

156. Con relación a !a capacidad instalada y a la capacidad libremente
disponible de la industria argentina de biodiésel, la primera instancia señaló
que, durante el periodo de análisis, dicha industria pudo atender por
completo su demanda interna de biodiésel, exportó a diversos mercados y
contó con una amplia capacidad libremente disponible (la cual representó

En su apelación, Carbio alegó que, al no haberse probado la existencia de diferenciación de precios en las
exportaciones argentinas (pues el análisis de ¡a Comisión en ese punto sería incompatible con el Acuerdo
AntídumpEng y generaría importantes sesgos), el factor relativo a ¡a capacidad de producción no tendría valor
alguno para probar que existe una probabilidad de repetición del dumping.

A¡ respecto, es necesario señalar que ]a capacidad para diferenciar precios por parte de ¡as exportadoras de
biodiésel de Argentina como un indicador de la probabilidad de continuación o repetición del dumping, asi como
los argumentos formulados por Carbio al respecto, serán abordados en el acápite lil.6.3 del presente informe.
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el 49.8% de su capacidad tota! de producción de biodiésel B100), siendo
esta última ampliamente superior a la demanda peruana y a! volumen total
de las importaciones peruanas de biodiésel (representando en promedio
8.5 veces la demanda peruana de biodiésel y 12.7 veces el volumen total
de las importaciones de biodiésel efectuadas en el Perú).

Cuadro 1
Capacidad libremente disponible para la producción de biodiéseS en

Argentina
(en miles de toneladas)

::Var:%":^:^-::^yar^:::

2014 2015 :": 2016 2017 2018: 2019 |,^IB_ ,^tu¿u,_, | acumulada ^' ene-jun:
|(Ene-Jun» (Ene-Jun)| ^:^ - : ^^

A. Capacidad instalada

S. Producción

C. Capacidad libremente disponible..|

C/A

4,362

2,584

:-í,77$'

40.8%

4,362

1.811

•.,•2,552..

58.5%

4.362

2,659

: 1.703 ,

39.0%

4,349

2S71.44

1477.50

34.0%

4.334

2,429

l:.1,905;

44.0%

4,284

2,147

. .2,137:

4.334

1,100

3,234'. '

43.9% 74.6%

4,214

725

...3,489';

.1.8%

-16.9%

20.2% •:• .

82.8% 9.12 p?>

-2.8%

-34.1%

7.3% : :

8.17 pp

Fuente: Cuadro 15 de! Informe Final.

157. A partir de una evaluación más detallada, se observa que durante e! periodo de
análisis, !a capacidad total de producción de biodiésel de las empresas
argentinas que participan en este procedimiento se mantuvo estable, ubicándose
-en promedio- por encima de las 2,000 mii toneladas anuales. Además, durante
el periodo de análisis, la capacidad iibremente disponible para la producción de
biodiésel de cada una de estas empresas alcanzó un promedio de
aproximadamente 1,074 mil toneladas anuales, representando en promedio 6.38
veces el volumen total de las importaciones de biodiésel efectuadas en el Perú,
y más de 4.27 veces el tamaño de la demanda peruana del referido
biocombustible. De esta manera, cada empresa de forma ¡ndividuai podría
atender parte importante de las importaciones y de la demanda peruana de
biodiésel con su capacidad libremente disponible, como se detalla en ei cuadro
a confínuacíón.

CONTINUA EN
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Cuadro 2
Capacidad instalada y capacidad disponible de la industria argentina de

biodiésel, por empresa participante del procedimiento
(en índices!

BUNGE

CARGILL

COFCO

DEHEZA

LDC

MOUNOS
AGRO

OLEAGINOSA
MORENA

Capacidad Instalada
(en hdices 2014=100)

Capacidad libremente disponible
(en hdic&s 2014=100)

Capacidad iibrement® disponibie
(porcentaje)

Capacidad instalada
(en índices 2014=100)

Capacidad libremente disponible
(en índices 2014=100)

Capacidad libremente disponible
(porcentaje)

Capacidad Instalada
(en índices 2014=100)

Capacidad libremente disponible
(en índices 2014=100)

Capacidad libremente disponibie
(porcentaje)

Capacidad Instalada
(en hdices 2014=100)

Capacidad libremente disponibte
(en hdlcas 2014=100)

Capacidad libremente disponible
(porcentaje)

Capacidad Instalada
(en Índices 2014=100)

Capacidad iibremerte disponible
(en índices 2014=100)

Capacidad libremente disponible
(porcentaje)

Capacidad Instalada
(en índices 2014=100}

Capacidad libremente dispon! b!e
(en índices 2014=100)

Capacidad iibremente disponible
(porcentaje)

Capacidad Instalada
(en hdlces 2014=100)

Capacidad libremente disponible
(en hdfces 2014=100)

Capacidad iibremente disponible
(porcentaje)

100

100

IC]

100

100

EC]

100

100

[CJ

100

100

[C]

100

100

[C]

100

100

[C]

100

100

EC]

106

766

IC]

100

156

[C]

100

1-16

[C]

106

324

[C]

100

219

[C]

83

164

[C]

137

564

[C)

lisia

107

445

EC]

100

59

[C]

100

58

[C]

107

338

EC]

100

78

[C]

83

113

IC]

137

212

[C]

(11

106

395

[C]

100

68

IC¡

100

46

[C]

106

289

[C]

100

99

IC]

83

54

[C]

137

236

IC]

106

553

[C]

100

136

ICj

100

100

EC]

106

521

[C]

100

122

[C]

83

85

[C]

137

302

[C]

ItiK]

106

525

[C]

100

122

EC]

100

66

[C]

106

5S2

[C]

100

206

EC]

83

70

[C]

137

372

IC]

[IWI]

107

1.031

[C]

100

191

[C]

100

122

IC]

107

1,160

EC]

100

305

[C]

124

237

IC]

208

955

[C]

Fuente: Bunge, Cargili, Cofco, Deheza, LDC Argentina, Molinos Agro y Oleaginosa Moreno.
Nota: Para el cálculo de las capacidades de Bunge, Deheza, Molinos Agro y Oleaginosa Moreno se ha considerado la
capacidad de Renova, Patagonia Bíoenergia S.A. y T6 Industrial (empresas maquiladoras).
La capacidad instalada anuai de producción de biodiései ha sido calculada sobre la base de ¡os datos reportados por las
empresas argentinas que participan en este procedSmÍento, en base a su capacidad mensual de producción de biodiése!
para el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020), considerando e! número de meses comprendido en cada
año del referido periodo.
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.

158. En ese sentido, esta Secretaría Técnica coincide con ¡a primera instancia
en que ¡a industria argentina de biodiésel y las empresas participantes en
este procedimiento, cuentan con una amplia capacidad para incrementar la
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Droducción del referido biocombustibie, a fín_de atender los requerimientos
délos mercados externos, como e¡ Perú.

159. En el periodo analizado, la mayor parte de la producción de biodiései
argentino era destinada a !a exportación (52.29% en promedio). Por !o
tanto, resulta razonable inferir que un eventual incremento en la producción
de biodiésel argentino (debido a la utilización de la capacidad productiva
disponible) generaría, en e¡ corto plazo, excedentes que podrían estar
orientados principalmente a ia exportación.

160. Cabe destacar que, si bien hacia el final de! periodo de análisis las
exportaciones de biodiésel de Argentina parecen mostrar una tendencia
decreciente, esto también ocurre con la producción de biodiésel argentino,
aunque con una reducción menos pronunciada. Además, la caída
registrada en la producción y exportaciones de la industria argentina en el
primer semestre de 2020 podría haberse visto infíuenciada por las
restricciones debido a la pandemia de ¡a Covid-19.

Gráfico 2
Producción y exportaciones totales de la industria argentina de biodiésel

(en miles de toneladas)

1,100
^

,•' Í¡

047

725

S2Q^

161

268.¿

1-2014 Sl-2014 1-2015 11-2015 1-2016 11-2016 1-2017 11-2017 1-2018 11-2018 S-201S 11-2019 1-2020

n Exportaciones K Producción

Fuente: Secretaría de Energía de Argentina.
Eiaboradón: Secretaría Técnica de ¡a Sala.

Siendo así, existió un escenario de reducción de las exportaciones de
biodiésel argentino, donde además se dejó de exportar a destinos
importantes, como Estados Unidos y Perú a partir de 2018. No obstante, la
industria de biodiése! argentino ha encontrado algunos nuevos destinos,
como Países Bajos o Malta desde 2017, lo cual revela que las empresas
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exportadoras de dicho combustible podrían seguir en la búsqueda de
nuevos mercados.

162. Adicionalmente, de acuerdo con la información proporcionada por las
empresas argentinas que participan en e¡ procedimiento119, la primera
instancia determinó que, durante el periodo de análisis (enero de 2014 -
junio de 2020), los inventarios agregados promedio de biodiésel de estas
empresas alcanzaron 39,778 toneladas mensuales, lo que representó, en
promedio, cerca de 1.8 veces la demanda peruana mensual de biodiéseL

163. Por lo tanto, es probable que una eventual eliminación de ¡os derechos
antidympina ai biodiésel arcientinp_establecidos en el Perú sea pasible de
provocar que dicha industria busque dirigir grandes volúmenes de su
biodiésel hacia el Perú (a fin de recobrar dicho mercado de destino), tal
como ocurría antes de la imposición de derechos.

164. Antes de la imposición de derechos antidumping, Perú era uno de los
principales destinos de las exportaciones de biodiésel argentino, ya que, de
acuerdo con ¡a información de la Secretaría de Energía de Argentina, en
2014 ¡as exportaciones de dicho producto al Perú representaron el 16.33%
de! total de sus exportaciones, mientras que en 2015 dicho porcentaje se
incrementó hasta el 20.84%.

165. El análisis antes expuesto revela que la industria argentina de biodiésel se
encuentra en capacidad de exportar hacia el Perú una cantidad importante
de biodiésel, ¡o cual es un factor que brinda un contexto importante a favor
de la probabilidad de repetición del dumping (y sus efectos negativos sobre
la RPN), en caso de levantarse las medidas impuestas.

166. Es pertinente reiterar que el factor examinado en el presente acápiíe, en
conjunto con: (i) ¡a evolución de las importaciones al Perú del biodiésel
originario de Argentina; (ii) los precios de exportación del biodiésel
argentino; y, (lii) ¡as medidas antidumping aplicadas en terceros países
sobre los envíos de biodiésel originario de Argentina; permitirá arribar a una
conclusión acerca de la probabilidad de repetición del dumping en e!
presente caso.

¡il.6.3 Sobre ¡os precios de exportación del biodiésel argentino

167. La Comisión determinó que existía una diferenciación de precios en los
envíos de biodiésel argentino según los mercados de destino que, en
promedio, ascendió a 12.9%. De esta manera, concluyó que, durante el
periodo de análisis, la diferencia entre el precio FOB promedio mínimo de

Se considera información de las empresas Cofco, Cargill, LDC Argentina, Oleaginosa Moreno, Molinos Agro,
Renova y T6 industria!.
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las exportaciones a¡ mundo de! biodiésel argentino y el precio FOB
promedio máximo de tales exportaciones, fluctuó entre 1.7% y 24.5%.

168. Asimismo, de acuerdo con la información correspondiente a las empresas
argentinas que participan en el procedimiento, la Comisión estimó que
existía una diferenciación en los precios de exportación dei biodiésel
comercializado por las referidas empresas argentinas, que en promedio
ascendió a 7.5%. En efecto, en el referido periodo, la diferencia entre el
precio FOB promedio mínimo de las exportaciones al mundo del biodiésel
correspondiente a ¡as referidas empresas argentinas y el precio FOB
promedio máximo de tales exportaciones, fluctuó entre 0.3% y 26.5%.

Cuestionamientos formulados por Carbio sobre ios precios de exportación de[
biodiese! argentino

169. En su recurso de apelación contra ia Resolución 266-2021/CDB-
INDECOPI, Carbio señaló que el análisis realizado por la Comisión fue
sesgado y poco objetivo, pues no tuvo en consideración los factores que
pueden incidir en ia supuesta diferenciación de precios de exportación.

170. Sobre el particular, es importante considerar que, tal como la Sa¡a ha
señalado en un anterior pronunciamiento120, el hecho de que las empresas
productoras del bien objeto de examen lo exporten a diferentes precios,
según el país de destino, es un indicio de que tales empresas podrían
discriminar precios y que, por tanto, ante una supresión de ¡os derechos
impuestos es probable que exporten el producto objeto de examen a un
precio menor al mercado peruano121. Por tanto, corresponde a ¡a Sala

determinar si, en efecto, la Comisión demostró que las empresas
exportadoras de biodiésel argentino discriminan precios o están en
capacidad de hacerlo.

171. De ¡a revisión de! Informe Final, se aprecia que en el acápite C.4. itPrecios
efe exportación de! biodiései argentino", !a primera instancia evaluó ia
evolución del precio al cuai se ha exportado e¡ biodiésel de origen argentino
a sus principales mercados de destino durante el periodo de análisis (enero
de 2014 - Junio de 2020), para lo cual empleó información estadística
publicada por la Secretaría de Energía.

En referencia a la Resolución 890-2014/SDC-INDECOPi del 23 de diciembre de 2014. Si bien ciicha resolución
fue emitida en e! marco de un procedimiento de examen por cambio de circunstancias, e! análisis acerca de la
probabilidad de continuación o repetición dei dumping es similar a! presente examen por expiración de medidas.

A) respecto ver el numeral 207 de la Resolución 890-2014/SDC-INDECOPt, donde se señala que el hecho de
que !as empresas chinas exporten el producto que fue objeto de examen en aquel procedimiento a diferentes
precios, según el país de destino, es un indicio que permitiría determinar que dicho país discrimina precios y que,
por tanto, estaría en la capacidad de exportar el calzado objeto de examen a un precio menor al mercado
peruano.
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172. El Cuadro 30 de! Informe Final muestra el precio FOB al cual se exportó et
biodiésel originario de Argentina a sus principales mercados de destino en
el referido periodo. De acuerdo con lo indicado por ¡a Comisión, se
apreciaría una diferenciación de precios en los envíos de biodiésel
argentino según el mercado de destino, la que -en promedio- asciende a
12.9%, según se detalla a continuación.

Cuadro 3
Precio FOB de las exportaciones de biodiésel de Argentina, según países

destino
(En US$ por tonelada)

Unión Europea
Estados Unidos
RérS^S^;':;. -•i;^^'^

Canadá
Costa de Marfil
Puerto Rico
Australia

Corea

Panamá
Taíwan

A;' Precio ^Máximo.'/: ••'. "„ .':,:

B;:Preck>-M¡mmo"y^: —

DtféFencial{A-B::eR%):''^ •

816.6

785.7

¿^ÍS^&i^

851.0

792.3

843.5

840.2

845.7

. ::,:;:8£LO.", •::.

^•78S-7/"f-

:-;<j/S.'3%.\.:.:;.

715.8

649.9

%:;663:5^:;;

662.1

;:1:715X^

;-'":.. 6Q3;5^:;

;;:.:,;:18;6%^.:;

767.9
Vs;?71&i3^:rh

626.0

:;".í. '767.9 -:.^

"~::yeí5.Q^y

^;:;2^7%:;1^-

733.4

748.8

^Í7QS¿S^^

.:,';:,74$;8-::^:

:',":.. !708;8'.-;¿

^¿•5;6%\:.'^:'

695.6

^•syuo'y^

731.5

848.0

.:^;.;«4&0[lr'{-.

r.?T'681;S^

;:'".;24.S%:^:

746.1

75S.O

.:^7S9;Ó.1 •'.:;•

:-1:;:';746;1.^^

:;^1.7?S^;;

814.7

891.0

^:-891ÍÚ :;• .1

^'VSí^J- -::;.!

•:.?•:• :-9.4%^;;';:

Fuente: Cuadro 30 dei Informe Final.
Elaboración: ST-CDB/1NDECOP1

173. Asimismo, en función a la información correspondiente a ¡as empresas
argentinas que participan en el procedimiento, ¡a Comisión concluyó que
existía una diferenciación en los precios de exportación del biodiésel
comercializado por las referidas empresas argentinas que, en promedio,
ascendió a 7.5%. En efecto, en el referido periodo, la diferencia entre el
precio FOB promedio mínimo de las exportaciones a¡ mundo del biodiésel
exportado por las referidas empresas argentinas y el precio FOB promedio
máximo de tales exportaciones, fluctuó entre 0.3% y 26.5%.

174. En ese sentido, la Comisión evaluó tanto la información de exportaciones
de la industria de biodiésel argentina, así como ¡a remitida por las empresas
participantes en el presente procedimiento, al determinar que las empresas
exportadoras de biodiésel argentino discriminan precios o están en
capacidad de hacerlo.

175. En su apelación, Carbio señaló que el precio del biodiésel fluctúa conforme
a ¡as variaciones del precio internacional de ¡a materia prima, por ¡o que no
es correcto emplear promedios anuales, debido a que el precio mínimo y
máximo considerados pueden ser resultado de transacciones efectuadas
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en meses muy distintos122. Por tanto, la apelante precisó que una
comparación equitativa de precios requiere considerar transacciones
realizadas en fechas lo más próximas posibles123.

176. Sobre el particular, la Secretaría Técnica considera que, si bien e! precio
de la materia prima incide en el precio del biodiésel argentino, ello no
desvirtúa el uso de promedios anuales para realizar la comparación de Sos
precios de exportación. Esto debido a que, para obtener el diferencial de
precios para cada año, se realiza un cálculo anua! por país de destino de
sus precios promedio (que abarca las diversas ventas realizadas en cada
año), siendo estos precios promedio por destino (que reflejan las
potenciales variaciones de, por ejemplo, e¡ precio de la materia prima) los
que finalmente son comparados.

177. A mayor abundamiento, esta Secretaría Técnica ha efectuado el cálculo dei
precio promedio mensual empleando la información de la Secretaría de
Energía de Argentina y ha encontrado que la diferenciación de precios por
país de destino se mantiene en aquellos meses en los que se contaba con
información para realizar la comparación. En efecto, ia diferencia entre el
precio FOB promedio mensual mínimo y máximo de las exportaciones
argentinas fluctuó entre 0.03% y 40.56%124.

178. Asimismo, esta Secretaría Técnica coincide con la Comisión en su
afirmación de que, si bien el precio de exportación del biodiése! argentino
ha mantenido una tendencia similar, el nivel alcanzado difiere dependiendo
del mercado de destino que se trate. Esto muestra que el biodiései
originario de Argentina registra precios diferenciados a lo largo del periodo
de anáiisis.

Como ejemplo, Carbio señaló que en un año el precio más bajo puede corresponder a una transacción realizada
en enero, mientras que el precio más alto a una transacción realizada en diciembre. De esta manera, si entre
diciembre y enero e! precio de la materia prima se ha incrementado de manera importante, es lógico que exista
una diferencia de precios entre una transacción de enero y otra de diciembre, sin que eiio evidencie una práctica
de diferenciación de precios en todas las empresas exportadoras.

Carbio sostuvo que la comparación de transacciones efectuadas en meses distintos no es correcta, debido a ¡a
a¡ta volatilidad del precio de! biodiésel. Agregó que, aS emplear promedios anuales, puede darse el caso de que
el promedio de exportación a un determinado país refleje transacciones efectuadas en ¡os meses de enero y
marzo; mientras que el precio promedio de exportación a otro país refleje transacciones efectuadas en los meses
de noviembre y diciembre de! mismo año. Así, ai determinar los promedios anuales, puede existir una gran
diferencia de precios, la cua! estaría explicada por ¡a volatilidad del precio del biodiéset de un mes a otro.

De acuerdo con !a información pública de ¡a Secretaría de Energía de Argentina sobre las exportaciones de
biodiesel por destino, se cuenta con data mensual de las exportaciones argentinas para ei periodo comprendido
entre enero de 2014 y abril de 2020 (es decir, para un tota! de 73 meses). Si bien ias empresas argentinas no
exportaron a más de un país de destino en cada uno de los meses del referido periodo, se pudo calcular e!
diferencial de precios para 49 meses del periodo analizado. En esos meses, se encontraron diferencias entre e!
precio FOB promedio mensual mínimo y máximo de las exportaciones argentinas que fluctuaron entre 0.03% y
40.56%.
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Gráfico 3
Diferencia entre los precios de exportación del biodiésel de origen

argentino
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Fuente: Gráfico 15 del Informe Final.
Elaboración: ST-CDB/INDECOPi

179. De otra parte, Carbio alegó que el análisis de diferenciación de precios
efectuada por la Comisión no es relevante para e! periodo más reciente,
pues casi !a totalidad de envíos de biodiésel se han destinado al mercado
europeo. La apelante manifiesta que, durante el periodo enero - junio de
2020, las empresas argentinas prácticamente solo exportaron biodiésel a
la Unión Europea (particularmente a Países Bajos) donde, además, existe
un compromiso de precios, habiéndose registrado una transacción aislada
y de un volumen poco significativo (300 toneladas) efectuada por una
empresa aTaiwán. Carbio agregó que, de manera simi¡ar, durante 2019, el
97% del total de exportaciones se destinaron a ia Unión Europea
(principalmente Países Bajos, que captó el 85% de tos envíos totales a la
Unión Europea)135.

180. En consecuencia, a decir de ¡a apelante, la Comisión habría evaluado de
manera poco objetiva la información para forzar su conclusión sobre ¡a
existencia de diferenciación de precios en ¡as exportaciones de biodiésel
argentino, particularmente en el periodo más reciente.

181. Al respecto, esta Secretaría Técnica verifica que, de acuerdo con la
información de !a Secretaría de Energía y de ¡as empresas argentinas

Carbio señaló que el análisis de la diferencia de precios por empresa argentina evidencia que durante 2019 y
2020 (enero - junio) solo se contaría con información para dos empresas, para las cuales los márgenes de
diferenciación son de minimis (menores ai 2%). Asimismo, indicó la apelante que para ¡a mayoría de las empresas
que han participado en la investigación no existe dato alguno para estimar una diferenciación de precios entre
2019 y junio de 2020, mientras que ¡a información de Deheza y Bunge no es relevante por lo expuesto
anteriormente. Según Carbio, este hecho no fue tomado en cuenta por la Comisión, llegando a una conclusión
errada sobre la existencia de diferenciación de precios por parte de las empresas exportadoras argentinas
cooperantes en la investigación. Ello, según la apelante, reforzaría su posición, respecto a que no existe
probabilidad de repetición o continuación del dumping.
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participantes en e¡ procedimiento, tanto en 2019 como en ei periodo enero
- junio de 2020, las exportaciones de biodiésel argentino se concentraron
en dos mercados de destino: la Unión Europea y Canadá (2019), y la Unión
Europea y Taiwán (primer semestre de 2020); siendo que el primer destino
(Unión Europea) representó más del 90% de ¡as exportaciones en ambos
periodos.

182. Si bien se evidencia una diferencia considerable en ¡os volúmenes de
exportación a ambos mercados de destino, cabe reiterar que el objetivo de
evaluar si ¡as empresas productoras argentinas de biodiései exportan a
diferentes precios, según el país de destino, es vislumbrar si tales agentes
económicos -en conjunto- diferencian precios (sin perjuicio de la distinción
de volúmenes destinados a los mercados de destino existentes) y que,por
tanto, estaría en la capacidad de exportar e! producto objeto de examen a
un precio menor del mercado peruano.

183. Incluso, aún si se asumiera que la comparación realizada en 2019 y en
enero -junio de 2020 no es la óptima (debido a la diferencia en el volumen
exportado) esta Secretaría Técnica observa que, en el resto del periodo de
análisis también se..reci¡stró una diferencia entre el precio FOB Dromedio
mínimo y máximo de las.ex^prtaciones ai mundo de! biodiésel araentino.
Así, según ¡a información de la Secretaría de Energía, ia referida diferencia
fluctuó entre 5.64% y 24.51 %, alcanzando un promedio de 15.95% entre el
2014 y 2018126. De! mismo modo, según ia información de las empresas
argentinas participantes del procedimiento, la referida diferencia fluctuó
entre 0.65% y 26.54%, alcanzando en promedio un 7.96% entre 2014 y
2018127.

184. En ese sentido, la información sobre la diferencia de los precios FOB
máximos y mínimos durante el periodo de análisis no difiere del
comportamiento observado durante la parte más reciente del referido
periodo, donde se alcanzó una diferencia de precios de 9.4% según ta
información de la Secretaría de Energía128. Ello, debido a que existió una
constante fluctuación en la diferencia de los referidos precios, la cual ha
alcanzado porcentajes incluso mayores que los observados en el periodo
enero - junio de 2020129.

Sobre el particular ver Cuadro 3.

Ver Cuadros 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 del informe Final.

Sobre el particular ver Cuadro 3.

De acuerdo con la información de la Secretaria de Energía, en 2015,2016 y 2018, fa diferencia entre el precio
FOB promedio mínimo y máximo de las exportaciones al mundo del biodiése! alcanzó valores superiores ai
observado en el periodo enero - Junio de 2020. Ver Cuadro 3.
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185. En consecuencia, este Colegiado considera que ¡a metodología empleada
por la Comisión permite evaluar la práctica de diferenciación de precios en
las empresas exportadoras en conjunto. Asimismo, se evidencia que las
referidas empresas exportadoras discriminan precios o están en capacidad
de hacerlo, por lo que se desestima lo alegado por Carbio sobre este punto.

SU.6.4 Sobre ¡as medidas antídumping aplicadas en terceros países sobre
los envíos de biodiésel originario de Argentina

186. La Comisión indicó que, en abril de 2018, la autoridad investigadora de los
Estados Unidos impuso derechos antidumping definitivos sobre las
importaciones de biodiésel argentino, cuya magnitud fluctúa entre 60.4% y
86.2% del valor CIF130 para las empresas que participaron en dicha
investigación, y de 74.6% del valor CIF sobre las importaciones de biodiésel
de todas las demás empresas argentinas que no participaron en la
investigación.

187. Asimismo, precisó que, en noviembre de 2018, Estados Unidos inició un
procedimiento por cambio de circunstancias de los derechos antidumping
impuestos sobre las importaciones del producto argentino antes referido,
decidiendo mantener los derechos antidumping impuestos en la
investigación origina!.

188. La primera instancia agregó que, en 2013, la Unión Europea impuso
derechos antidumping definitivos sobre las importaciones de biodiésel
originario de Argentina, cuya magnitud fluctuó entre US$ 216.64 y US$
245.67 por tonelada para ias empresas que participaron en dicha
investigación, así como un derecho antidumping de US$ 245.67 por
tonelada sobre ¡as importaciones de biodiésel de todas ¡as demás
empresas argentinas que no participaron en la investigación.

189. Posteriormente, en noviembre de 2018 (en atención a una controversia
tramitada ante el órgano de Soiución de Diferencias de la OMC) la
autoridad europea emitió un nuevo pronunciamiento sobre e! caso antes
mencionado131, determinando la existencia de márgenes de dumping de
entre 4.5% y 8.1% en las importaciones de biodiésel originario de
Argentina. Adicionalmente, arribó a las mismas conciusiones acerca del
perjuicio importante a la industria europea de biodiésel. No obstante, la
autoridad europea consideró que no existía relación causal entre el daño
evidenciado a ia industria europea y las importaciones del biocombustibie
originario de Argentina, razón por la cual levantó los derechos antidumping
definitivos sobre las importaciones de biodiésel argentino.

E! valor CÍF (Cosí, Insurance Qnd Freighf) de importación significa que el precio de venta incluye el costo de la
mercancía, del transporte marítimo o fluvial (flete), así como e! seguro.

La Comisión Europea emitió su pronunciamiento mediante el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1570 de! 18
de octubre de 2018.
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190. En su recurso de apelación, Carbio señaló que en la Resolución 266-
2021/CDB-INDECOPI no se menciona que Ías medidas impuestas por
Estados Unidos fueron determinadas a partir de información de las
empresas argentinas correspondiente al periodo comprendido entre enero
y diciembre de 2016, por lo que no se tomaron en cuenta ios cambios
posteriores que incidieron en el desempeño de la industria argentina de
biodiésel después de 2016132.

191. Asimismo, Cabio alegó que, si bien en procedimiento de investigación por
cambio de circunstancias seguido por Estados Unidos sobre las medidas
antidumping al biodiései argentino se decidió renovar dichas medidas, solo
se analizaron ¡os cambios producidos hasta marzo de 2020 respecto al
diferencial de los derechos de exportación, mas no se determinaron
nuevamente los márgenes de dumping, ni se evaluaron otros factores que
han incidido en los precios de exportación de la industria argentina.

192. Carbio añadió que tampoco se ha tenido en consideración la investigación
realizada por la Unión Europea en noviembre de 2018, en la cual se
suprimieron los derechos antidumping vigentes, al no existir una relación
causal entre las importaciones del biocombustible argentino y el daño
causado a ¡a industria europea. Agregó que, en dicho caso, se
determinaron márgenes de dumping positivos (entre 4.5% y 8.1%), los
cuales son menores a los que fueron determinados por la Comisión en la
investigación origina!.

193. Sobre e! particular, resulta importante indicar que las medidas antidumping
aplicadas a terceros países con relación a los envíos del producto analizado
constituyen un elemento que -junto con los demás factores desarroilados
en el presente acápite- permite determinar la existencia de la posibilidad
de continuación o repetición de! dumping. Esto es así, pues lo antes
señalado brinda un marco de referencia acerca de ias estrategias de
comercialización de los exportadores argentinos para colocar sus
productos a nivel internacional.

194. S¡ bien el procedimiento origina! tramitado por la autoridad norteamericana
tomó en consideración un periodo de investigación más reducido que el

Tales como: (i) la exclusión de las empresas exportadoras de las cuotas asignadas en el marco del Acuerdo de
Abastecimiento a partir de 201 7; (ii) ia reducción en el diferencial de precios de los derechos de exportación a la
materia prima y e! biodiései; (¡¡i) la importante devaluación del peso argentino; y, (iv) la supresión de ¡os derechos
antidumping a las exportaciones de biodiései argentino por parte de la Unión Europea en 2018.
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presente caso133, ello no invalida el análisis realizado por la Comisión sobre
las determinaciones efectuadas por ¡a autoridad norteamericana. La razón
es que ia imposición de los mencionados derechos antidumping por parte
de la autoridad norteamericana (en e! año 2018) revela que -bajo ¡as
consideraciones de dicha autoridad- se produjo una práctica comercia! de
¡os exportadores argentinos para introducir su biodíésel a precios dumping
en uno de los mercados de destino (Estados Unidos) en el año 2016 (año
correspondiente a la información evaluada por dicha autoridad
extranjera)134, que forma parte del periodo analizado en el presente caso.

195. Asimismo, con relación al procedimiento de examen por cambio de
circunstancias, la autoridad estadounidense concluyó que no existían
suficientes cambios en las circunstancias para justificar la revisión de los
derechos aníidumping previamente impuestos135, lo cual denota que los
envíos del producto investigado a los Estados Unidos mantuvieron las
medidas antidumping impuestas con anterioridad (en el año 2018).

196. Sobre la alegación de Carbio relativa a !a investigación efectuada por la
Unión Europea, es pertinente indicar que en el Informe Final ¡a primera
instancia indicó que, en noviembre de 2018136, la autoridad europea

El periodo de investigación en este procedimiento corresponde a enero de 2014 -junio de 2020, mientras que, en
e) caso tramitado por la autoridad norteamericana, el periodo de investigación abarcó los meses de enero a diciembre
de 2016.

"E/ período de investigación (POI) es desde enero de 2016a! 31 de diciembre de 2016". Traducción libre de: "The
períod of ¡nvestígatíon (POI) ¡s January 2016, through December 31, 2016". Obtenido de) anuncio del
Departamento de Comercio de ¡os Estados Unidos.
Obtenido de:
https^/www.fe(Sera¡reQ!ster.Qov/üocuments/2018/03/01^0^^^7^^
determmatíon-Qf-sale^at^ss-than-fair-vaíue-and-ftnal-afftrmative (última visita: 15 de diciembre de 2023).

"BIODIÉSEL DE ARGENTINA: RESULTADOS FÍNALES DE LA REVISIÓN DE U\S CiRCUNSTANCIAS
MODIFICADAS DE LOS DERECHOS ANTIDUMPING, DEL 12 DE MAYO DE 2020"
De conformidad con la sección 751(b)(1) de la Ley Arancelaria de 1930, enmendada (la Ley), y el título 19 del
CFR (Código de Regulaciones Federales) 351.216, el Departamento de Comercio determina que no hay
sufídentes cambios en las circunstancias para justificar cualquier cambio en virtud de la Orden Anüdumpfng".

Traducción libre de: "BSODIÉSEL FROM ARGENTINA: FINAL RESULTS OF ANTIDUMPING DUTY CHANGED
CIRCUMSTANCES REVIEW
Pursuant to sectíon 751(b)(1) ofthe TaríffAct of 1930, as amended (the Act), and 19 CFR 351.216, Commerce
determines that thers are ¡nsuffident changed circumstances to warrant any changes under the AD Ortíer. "
Obtenido de: https://www.federa!rea¡ster.Qov/documents/2020/05/12/2Q2p-^^^
results-of-antidumpina^utv^hanged-circumstances-review (úttíma visita: 15 de diciembre de 2023).

De conformidad con ¡o previsto en el artículo 11 .3 del Acuerdo Antidumping, tos derechos antídumping tienen un
plazo de vigencia de cinco (5) años como máximo.

Cabe indicar que ¡as medidas impuestas por ¡a Unión Europea en e! año 2013 sobre las importaciones del
biodiésel argentino fueron objeto de pronunciamiento por parte del Órgano de Solución de Diferencias de la OMC,
e¡ cual concluyó que ia Unión Europea había actuado de forma contraria a ciertas disposiciones del Acuerdo
Aníidumping. En mérito a eiio, en el año 2018, la Unión Europea emitió un nuevo pronunciamiento (Reglamento
de Ejecución (UE) 2018/1570 del 18 de octubre de 2018), por el que se puso fin al procedimiento relativo a ¡as
importaciones de biodiése! argentino, sin ¡s imposición de derechos anticfumping, al no haberse determinado la
existencia de una relación causal entre fas importaciones objeto de dumping y e! daño a su RPN.

"REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) DEL 18 DE OCTUBRE DE 2018
6. CONCLUSIÓN
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determinó la existencia de márgenes de dumping de entre 4.5% y 8.1% en
las importaciones de biodiésel originario de Argentina. Sin embargo, en esa
oportunidad la autoridad europea consideró que no existía relación causal
entre el daño evidenciado por la industria europea de biodiésel y las
importaciones del biocombustible originario de Argentina, razón por la cuai
dispuso derogar los derechos antidumping definitivos sobre las
importaciones de biodiésel argentino.

197. Sobre el particular, corresponde indicar que, sin perjuicio del resultado final
del procedimiento seguido por la Unión Europea, a efectos del análisis
desarrollado en el presente acápiíe (probabilidad de continuación o
repetición del dumping), resulta relevante que la autoridad europea
(además de la autoridad de Estados Unidos) concluyó que ios exportadores
argentinos de biodjése! recurrieron a prácticas de dumpina en ¡as
exportaciones del referido biocombustibie.

198. Asimismo, tales prácticas de dumping se constataron en dos importantes
mercados de destino, como son Estados Unidos y la Unión Europea137.
Estos destinos representaron -en conjunto- el 89.63% de las exportaciones
argentinas de biodiésel durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio
de 2020).

111.6.5 Conclusiones sobre la probabilidad de continuación o repetición deE
dumping

199. A partir del examen integral efectuado en el presente acápite sobre !a
probabilidad de continuación o repetición dei dumping, esta Secretaría
Técnica concluye que:

(i) Según el Acuerdo Antidumping, la autoridad investigadora no se
encuentra obligada a calcular un margen de dumping actual (o
"hipotético") en ¡os procedimientos de examen por expiración de
medidas. No obstante, en ¡os casos en los que resulte posible efectuar
tal cálculo, e! nuevo margen de dumping podría ser considerado para
evaiuar ¡a probabilidad de continuación o repetición dei dumping.

(91) La investigación debe finalizarse ¡) dado que los márgenes de dumping de Indonesia son mínimos y i¡) debido
a que no puede establecerse una relación efe causa auténtica y sustancia! entre las importaciones objeto de
dumping de Argentina y el perjuido importante sufrido por la industría de la Unión, tal como exige el artículo 3,
apartado 7, del Reglamento de base. Ello implica que deben derogarse las medidas actuales que siguen estando
en vigor para los productores exportadores de Argentina e Indonesia que no habían impugnado con éxito !as
medidas antídumping ante el Tribuna! Genera!. Así pues, en aras de la claridad y de ¡a certidumbre jurídica, debe
derogarse el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1194/2013".

Ver acápite C.5. Medidas antidumping aplicadas en terceres países sobre los envíos de biodiései originario de
Argentina del Informe Fina!.

M-SDC-1S/01
Vigencia del Modelo: 2021-04-09

89/136

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De ta Prosa 1 04, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348

Web: www.sndecopi.gob.pe



TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCfA Y DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Sa/a Especializada en Defensa de ¡a Competencia

(ii) En caso de que se calculara un nuevo margen de dumping, esto debe
efectuarse mediante una comparación equitativa entre el precio de
exportación y el valor normal, según ¡o previsto en el artículo 2 del
Acuerdo Antidumping. Sin embargo, en el presente caso, no es
posible efectuar tal cálculo debido a que durante el último año del
periodo de análisis (julio de 2019 - junio de 2020) no se registraron
envíos de blodiésel argentino al Perú. Cabe recordar que, la
determinación del precio de exportación debe calcularse con base en
los valores de exportación ponderados por los volúmenes transados
o en función de los valores por cada transacción, de acuerdo con el
artículo 2.4.2 del Acuerdo Antidumping.

(iii) El artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping establece que puede
aplicarse una metodología alternativa para la reconstrucción del
precio de exportación de! producto analizado cuando; (a) no exista un
precio de exportación; o, (b) el precio de exportación no sea fiable. En
ambos supuestos especiales subyace la existencia de envíos del
producto objeto de examen, es decir, transacciones comerciaies
efectivamente realizadas. Sin embargo, en e! último año del periodo
de análisis en el presente procedimiento (julio de 2019 - Junio de
2020), no se acreditaron exportaciones de biodiésel B100 argentino
hacia el Perú.

(iv) Considerando lo mencionado, resulta pertinente el uso de oíros
factores que permitirán, a través de un examen prospectivo,
determinar la probabilidad de continuación o repetición del dumping.

(v) Evolución del vo¡umen y precios: durante el periodo de análisis,
Argentina pasó de ser el único proveedor extranjero de biodiésel en el
Perú (primer trimestre de 2014), a registrar niveles prácticamente
nulos a partir del tercer trimestre de 2016. Dicha reducción se agudizó
luego de ¡a imposición de ¡os derechos antidumping sobre las
importaciones de dicho producto a través de la Resoiución 189-
2016/CDB-INDECOPI del 19 de octubre de 2016. Asimismo, el precio
promedio nacionalizado de las importaciones al Perú de biodiésel
originario de Argentina registró una caída de 28.6% entre 2014 y 2015,
para luego mostrar un incremento de 8.7% entre 2015 y 2016 y de
39.5% entre 2016 y 2017, ubicándose en este último año por encima
del precio promedio nacionaiizado de las importaciones de biodiései
proveniente de la Unión Europea e Indonesia.

(vi) Capacidad exportadora del mercado argentino: Argentina posee una
alia capacidad exportadora de biodiése!, ubicándose como el segundo
proveedor mundial de dicho biocombustible durante el periodo de
análisis. En el referido periodo, la industria argentina de biodiésel
registró una capacidad libremente disponible que alcanzó, en
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promedio, el 49.8% de su capacidad total de producción de biodiésel
B100, la cua! representó en promedio 8.5 veces la demanda nacional
de biodiésel y 12.7 veces el volumen tota! de ias importaciones de
biodiésel efectuadas en el Perú.

(vii) Asimismo, la capacidad libremente disponible de las empresas que
participan del procedimiento alcanzó -en promedio- aproximadamente
1,074 mil toneladas anuales, representando -en promedio- 6.38 veces
e! volumen total de las importaciones de biodiésel efectuadas en el
Perú y más de 4.27 veces el tamaño de ¡a demanda peruana del
referido biocombustible. Lo anterior indica que ia industria argentina
de biodiése) cuenta con una amplia capacidad para incrementar la
producción del referido biocombustible, a fin de atender los
requerimientos de los mercados externos.

(viii) Precios de exportación de biodiésel argentino: las exportaciones del
producto argentino han registrado una apreciable diferenciación de
precios en ios envíos a sus distintos mercados de destino (12.9%, en
promedio). La diferencia entre el precio FOB promedio mínimo de las
exportaciones al mundo del biodiésel argentino y el precio FOB
promedio máximo de taies exportaciones fluctuó entre 1.7% y 24.5%
durante el periodo de análisis.

(ix) Existe también una diferenciación de precios de exportación dei
biodiésel comercializado por !as referidas empresas argentinas, que
en promedio ascendió a 7.5%. La diferencia entre el precio FOB
promedio máximo y mínimo de las exportaciones al mundo del
biodiésel exportado por las referidas empresas argentinas, fluctuó
entre 0.3% y 26.5%. Ello indica que ¡os exportadores argentinos se
encuentran en capacidad de fijar precios diferenciados al realizar sus
envíos de biodiésel a distintos mercados a nivel internacional.

(x) Medidas antidumpina aplicados por terceres países: durante e!
periodo de análisis, los envíos de biodiésel argentino fueron objeto de
derechos antídumping en los Estados Unidos desde 2018 y estos
derechos se han mantenido luego de un procedimiento por cambio de
circunstancias ante !a autoridad de dicho país. Por su parte, en mayo
de 2018, la Unión Europea inició una investigación por prácticas de
dumping a las importaciones de biodiésel originario de Argentina, la
cual concluyó sin la imposición de derechos antidumping, ai no
haberse acreditado la existencia de una relación causal. No obstante,
¡a autoridad europea sí determinó la existencia de prácticas de
dumping en las importaciones del producto argentino.

(xi) Por ¡o tanto, se observa que, durante e! periodo de análisis establecido
en el presente procedimiento, los exportadores argentinos han
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incurrido en prácticas de dumping en sus envíos a importantes
mercados extranjeros.

200. En virtud de ¡o expuesto, ha quedado acreditado que la industria argentina
de producción de biodiésel tiene una alta capacidad libremente disponible
y, además, ha registrado una apreciable diferenciación de precios en los
mercados de destino durante e¡ periodo investigado.

201. Asimismo, la evolución de importaciones y precios del producto argentino
permite afirmar que, luego de la imposición de las medidas de defensa
comercial, las importaciones se redujeron significativamente e
incrementaron su precio nacionalizado, llegando incluso a tener valores
más altos que la Unión Europea e Indonesia en 2017.

202. Por ende, en un contexto como el señalado y ante una alta capacidad
disponible de la industria argentina de biodiésel, es pertinente considerar
que una supresión de ¡os derechos antídumping generaría un probabie
ingreso del biodiésel argentino de forma relativamente pronta y relevante,
bajo precios dumping, pues: (i) e¡ Perú es un mercado donde no se realizan
exportaciones y, de levantarse los derechos antidumping, los exportadores
argentinos podrían recuperarlo para colocar parte de su capacidad
productiva disponible; (íi) la industria del biodiésel argentino ha venido
aplicando precios diferenciados entre sus diversos mercados de destino; y,
(iii) antes de ¡a imposición de los derechos antidumping, mostró precios
inferiores a los valores cobrados -precisamente- una vez que dicho
producto estuvo sometido a medidas de defensa comercial.

203. Tales elementos permiten a esta Secretaria Técnica inferir que dicha
industria podría repetir las prácticas de dumping sobre e¡ biodiésel
proveniente de Argentina, en caso se supriman los derechos antidumping
impuestos a ¡as importaciones de dicho producto, a fin de recuperar la
participación que tenía en el mercado nacional previo a la imposición de ¡os
derechos aníidumping (en el año 2016) cuando era el proveedor mayoritario
extranjero de biodiésel, estableciendo precios de forma selectiva para este
mercado.

204. Es pertinente tener en cuenta además que, durante el periodo de análisis,
la industria de biodiésel argentina ha incurrido en prácticas de dumping a
terceros países (Estados Unidos y la Unión Europea). Este factor que incide
en la probabilidad de repetición de las prácticas de dumping sobre ei
producto objeto de examen, al ser un marco de referencia de las estrategias
comerciales utilizadas por ¡a industria argentina de biodiésel para la
colocación del referido producto a nivel internacional.

205. En ese sentido, como resultado de un examen holístico de los factores
detallados precedentemente, esta Secretaría Técnica coincide con la
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Comisión en cuanto a que existen elementos suficientes que demuestran
que !a supresión de los derechos antidumping, darían lugar a un nuevo
ingreso de biodiésel argentino a precios de dumping.

111.7 Sobre la probabilidad de continuación o repetición del daño

206. Conforme se ha detallado en e! acápite de Antecedentes del presente
informe, ¡a primera instancia consideró los siguientes elementos para la
determinación de ¡a existencia de la probabilidad de continuación o
repetición del daño:

(i) Evaluación de los principales indicadores económicos de la RPN.
(ii) Probable efecto de las importaciones procedentes de Argentina sobre

ios precios de la RPN.
(iii) Probabilidad de incremento de las importaciones.

207. A continuación, se revisarán Sos factores considerados por la Comisión,
teniendo en cuenta los cuestionamientos planteados por las partes ante ta
Sala. La evaluación conjunta de los factores antes referidos permitirá
verificar Ía probabilidad de continuación o repetición del daño de manera
objetiva, para arribar a conclusiones motivadas sobre la base de la
información obtenida durante el procedimiento.

111.7.1 Sobre el análisis de los indicadores económicos de la RPN

208. La Comisión concluyó que, durante el periodo de análisis (enero de 2014 -
junio de 2020), los principales indicadores económicos y financieros de ia
RPN mostraron un comportamiento mixto. Entre el primer semestre de
2014 y el segundo semestre de 2016, importantes indicadores (como las
ventas internas, el uso de la capacidad instalada, la participación de
mercado, los salarios y el margen de beneficios) experimentaron un
desempeño económico desfavorable, en un contexto en el cual !a RPN
registró una participación mínima en el mercado interno (en promedio,
0.8%).

209. Asimismo, la Comisión manifestó que, cuando ¡as importaciones de
biodiésel originario de Argentina estuvieron sujetas a derechos antidumpíng
y compensatorios (entre el primer semestre de 2017 y el primer semestre
de 2020), la mayor parte de ios indicadores económicos de la RPN
registraron un comportamiento favorable, en comparación con e!
desempeño mostrado entre 2014 y 2016. Cabe resaltar que la RPN pasó a
ser el segundo proveedor en el mercado interno (con una participación de
25.3%), después de la Unión Europea, principal proveedor del mercado
nacional de biodiésel (con una participación de 34.7%).
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210. En su escrito de apelación, Carbio señaló que el análisis de ios indicadores
económicos realizado por ¡a Comisión sería sesgado y no reflejaría que la
evolución favorable de algunos indicadores haya estado relacionada con la
desaparición de las importaciones de biodiésel argentino.

211. En ese sentido, esta Secretaría Técnica procederá a analizar los
indicadores económicos de la RPN cuestionados por Carbio.

A. Producción

212. La Comisión concluyó que el indicador de producción de biodiésel de la
RPN experimentó, en términos acumulados, un incremento de 35.7 veces
durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020).

213. Respecto a las tendencias intermedias, la primera instancia afirmó que la
producción experimentó un comportamiento creciente que coincide con la
imposición de los derechos antidumping y compensatorios sobre ¡as
importaciones de biodiésel de origen argentino en 2016. Durante los
primeros años del periodo de análisis, el mencionado indicador se mantuvo
prácticamente estable y, a partir de 2016, la producción registró un
crecimiento sostenido, con un aumento de 1,569% entre 2016 y 2017. Entre
2017 y 2018, dicho indicador reportó un incremento de 142.9%, y de 12.9%
entre 2018 y 2019. Asimismo, la Comisión indicó que, en ¡a parte final del
periodo de análisis (primer semestre de 2020), el referido indicador creció
19.1% respecto al segundo semestre de 2019 y se redujo en 5.8% respecto
ai primer semestre de 2019.

214. Carbio alegó que, entre 2014 y 2015, ¡as importaciones de biodiésel
argentino se habrían reducido en 26.9% (equivalente a 56 mil toneladas),
mientras que la producción de la RPN se habría incrementado en 61.2%
(pasando de 2 a 4 mil toneladas). Entre 2015 y 2016, las importaciones de
biodiései argentino ya se habían reducido en 59.7% (equivalente a 91 mil
toneladas) pese a lo cual la producción de la RPN se mantuvo estable (al
pasar de 4 a 3 mil toneladas). En 2017, las importaciones de biodiésel
argentino se habrían reducido en 91.9% (equivalente a 57 m¡¡ toneladas),
mientras que la producción de la RPN solo habría aumentado en 29 mil
toneladas. Por lo tanto, la apelante concluyó que, si el problema de la RPN
fueran ¡as importaciones de biodiése! argentino, la producción de dicha
rama se hubiera empezado a recuperar a partir de 2015, luego de ¡a
reducción de tales importaciones.

215. Ai respecto, esta Secretaría Técnica ha observado que, durante el periodo
de análisis, la producción de biodiésel de la RPN pasó de
[CONFIDENCIAL] mil toneladas en el primer semestre de 2014 a
[CONFIDENCIAL] mil toneladas en el primer semestre de 2020, ¡o que
representó un incremento acumulado de 3,569.35%.
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216. Como se aprecia en ei Gráfico 4, el análisis de las tendencias intermedias
denota un comportamiento mixto en la evolución de este indicador. El
promedio semestral de ¡a producción registró inícialmente un incremento
de 70.57% entre 2014 y 2015, así como una reducción de 39.82% entre
2015 y 2016. Luego de la aplicación de los derechos antidumping y
compensatorios, mostró un marcado aumento de 1,568.97% entre 2016 y
2017, así como un incremento de 142.87% entre 2017 y 2018. E¡ aumento
continuó entre 2018 y 2019, con un 12.92%. En ¡a parte final y más reciente
del periodo de análisis (primer semestre de 2020), el promedio semestral
de la producción presentó un crecimiento de 19.13% respecto al segundo
semestre de 2019 y una caída de 5.77% respecto al primer semestre de
2019.

Gráfico 4
Producción de biodiésel de la RPN

(en índices 1-2014=100)
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Fuente: RPN.
Eiaboración: Secretaría Técnica de la Sala.

217. Por lo tanto, esta Secretaría Técnica ha verificado que la producción de
biodiésel de la RPN se incrementó significativamente durante el periodo de
análisis. Este aumento se dio marcadamente en el año 2017, luego de la
imposición de los derechos compensatorios y antidumping en el primer y
segundo semestre de 2016, respectivamente138, mientras que las
importaciones argentinas de biodiései se redujeron a valores prácticamente
nulos a partir del segundo semestre de 2016.

Los derechos compensatorios fueron implementados en enero de 2016, mientras que los derechos antidumping
se implementaron en octubre de 2016.

Cabe precisar que los efectos de ia imposición de ios derechos compensatorios y antidumping se materializan
recién en el año 2017, dado que fue recién en octubre de 2016 (segundo semestre de! año) donde se completó
la impiementadón de ¡as medidas de defensa comercial.
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218. Si bien las importaciones de biodiésel argentino registraron reducciones a
partir del 2014, io cierto es que mantuvieron una participación importante
respecto a¡ total de importaciones peruanas de biodiésel (B100) hasta la
aplicación de los derechos antidumping y compensatorios139. Así, aun
cuando la RPN pudo incrementar su nivei de producción en 2015, este
último retrocedió en 2016, en tanto las importaciones de originarlas de
Argentina (aunque de forma decreciente) continuaban ingresando (a
precios dumping) y en volúmenes significativos, representando el
[CONFIDENCIAL] y [CONFIDENCIAL] del mercado interno de biodiése!
(B100) en 2015 y 2016, respectivamente.

219. Cabe precisar que, ante la disminución de las importaciones de biodiésel
argentino, ¡a demanda nacional fue absorbida no solo por la RPN, sino
también por otros proveedores internacionales como Indonesia y la Unión
Europea, países que incrementaron su participación de mercado luego de
la caída de las importaciones de origen argentino. En ese sentido, se
desestima lo alegado por !a apelante sobre este punto.

B. Capacidad instalada v tasa de uso de la capacidad instalada de la RPN

220. La Comisión concluyó que el indicador de capacidad instalada de la RPN
experimentó, en términos acumulados, un incremento de 239.4% durante
e¡ periodo de análisis (enero de 2014 -Junio de 2020), mientras que la tasa
de uso de la capacidad instalada de la RPN mostró un aumento acumulado
de 21.1 puntos porcentuales.

221. Respecto a las tendencias intermedias, la primera instancia afirmó que la
tasa de uso promedio semestral de la capacidad instalada experimentó un
comportamiento mixto. Entre 2014 y 2016, la tasa de uso de la capacidad
instalada de la RPN disminuyó 0.6 puntos porcentuales. Luego, entre 2016
y 2017, dicho indicador reportó un aumento de 15.0 puntos porcentuales,
lo cual se condEce con la imposición de los derechos compensatorios y
antidumping aplicados en el primer y segundo semestre de 2016,
respectivamente. Asimismo, el referido indicador se incrementó en 22.6
puntos porcentuales entre 2017 y 2019. Finaimente, la Comisión señaló
que, en la parte finai del periodo de análisis (primer semestre de 2020), el
referido indicador registró reducciones de 5.1 y 25.8 puntos porcentuales
respecto al segundo semestre de 2019 y al primer semestre de 2019,
respectivamente.

Entre 2014 y 2016, las importaciones de biodiésel argentino registraron, en promedio, una participación de
69.93% respecto del total de importaciones peruanas de biodiésel (B100).
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222. Por su parte, Carbio alegó que, a partir de la información pública disponible,
estimaba que ¡a capacidad de producción de Industrias del Espino se
habría mantenido estable en un nivel de 50 mil toneiadasw.

223. Respecto a Heaven Petroleum, la apelante señaló que ia Resolución
Directora! 464-2017-PRODUCE/DVMYPE-i/DGAAMI^ y !a Resolución
Directoral 2130-201 S-OEFA/DFAIU2 muestran que dicha empresa se
encontraba realizando una ampliación de su capacidad de producción de
135 a 382 toneladas por día (es decir, de cerca de 50 mi! a 140 mil
toneladas al año). Conforme a lo indicado en dichas resoluciones, Heaven
Petroleum solicitó la evaluación de ¡a Actualización del Estudio de Impacto
Ambienta! (procedimiento necesario para la ampliación de su planta) en
abril de 2017, obteniendo la autorización en diciembre de 2017. En ese
sentido, a decir de la recurrente, no queda claro por qué el salto en la
capacidad instalada de la RPN se produce durante el primer semestre de
2016143> es decir, antes de la aprobación de tos referidos instrumentos
ambientales.

224. Según se aprecia, Carbio cuestiona ¡a información empleada por la primera
instancia acerca de la capacidad instalada de ia RPN. Por ello, se realizará
una revisión de !a información contenida en el expediente, con el objetivo
de verificar el sustento empleado en e¡ Informe Final sobre este punto.

225. Esta Secretaría Técnica ha constatado la documentación que fue remitida
por Heaven Petroleum, donde se detalla la capacidad instaiada por día y
mes para todos los años comprendidos dentro del periodo de análisis144. Lo
antes señalado, junto con la información proporcionada por Industrias de!
Espino, se presenta en el siguiente gráfico:

CONTINÚA EN LA SIGUIENTE HOJA

Carbio hace referencia a un documento publicado en la página web del Mínisteno de Desarrollo Agrario y Riego
de mayo de 2007, donde se señala que la capacidad instalada del proyecto de industrias dei Espino sería de
50,000 toneladas por año.

Ver; tíffjos^dn,wmyjioü.pe/up/oacfs/cfocumenyff/e/73876^/830eg_j^^ visita: 15 de diciembre de 2023).

Ver: htíD://www.oefa.aob.De/?wDfb d/^32262 (última visita; 15 de diciembre de 2023).

Si bien en su apelación Carbio cuestionó el incremento de la capacidad instalada de la RPN en el "primer
trimestre" de 2016, tomando en cuenta que en e! Informe Fina! la primera instancia presentó la información de
este indicador en promedios semestrales y que el incremento en la capacidad instalada de la RPN se aprecia en
el primer semestre de 2016, se colige que Carbio cuestionó e¡ referido incremento durante e! primer semestre de
2016.

Para el año 2014 ver folio 938, para ei resto de fósanos ver fo)io 468.
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Gráfico 5
Capacidad instalada del biodiésel de la RPN

(en índices 1-2014=100)
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Fuente: RPN.
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.

226. De ¡a revisión de la información aportada por Heaven Petroleum e
Industrias del Espino respecto a su capacidad instalada, se concluye que
es la misma que fue utilizada por la primera instancia en la Resolución 266-
2021/CDB-INDECOPI. En consecuencia, el aumento en ¡a capacidad
instalada de la RPN durante el primer semestre del año 2016 está
sustentado en ¡a información económica obrante en el expediente.

227. En cuanto al alégate de Carbio referido a que los instrumentos ambientales
a favor de Heaven Petroleum fueron aprobados con posterioridad al primer
semestre del 2016, esta Secretaría Técnica considera pertinente indicar lo
siguiente:

(i) Los incrementos de la capacidad instalada de la RPN en los años
2015 y 2016 pueden estar relacionados con diversos factores, sin
perjuicio de ¡a ampliación o no de la referida planta de producción de
la empresa Heaven Petroleum;

(ii) independientemente de ello, como se ha explicado previamente, ¡o
cierto es que la data obrante en el expediente arroja el resultado
detallado en el Gráfico 5 del presente informe y acredita el aumento
de !a capacidad instalada de ¡a rama nacional para la producción de
biodiésel. Incluso, a partir del segundo semestre de 2019, se observa
nuevamente un incremento sustancial del nivel de capacidad
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instalada de la RPN, el cual estaría relacionado a la referida
ampliación de planta de la empresa Heaven Petroleum14s;y,

(iii) además, la fecha en que Heaven Petroleum solicitó ia actualización
del Estudio de Impacto Ambiental de su planta de producción de
biodiései no resulta relevante en este punto, pues lo que se evalúa en
este indicador es si hubo o no un incremento efectivo en la capacidad
instalada de la RPN durante e! periodo de análisis.

228. En consecuencia, esta Secretaría Técnica considera que la información
empleada por !a primera instancia se sustenta en ia documentación obrante
en el expediente y refleja de manera adecuada la evolución de la capacidad
instalada de la RPN correspondiente a la línea de producción de biodiése!.

229. De otra parte, respecto a la tasa de uso de la capacidad instalada de la
RPN, Carbio alegó que, pese a que habría un incremento de la producción
de la RPN en 2017, el volumen alcanzado es bastante pequeño en
comparación con )a capacidad instalada de la RPN (capacidad instalada
conjunta anual que habría alcanzado, a su criterio, las 240 mil toneladas en
2014146), por lo que no existió una mejora significativa de la situación de la
RPN.

230. Además, la apelante indicó que, en la parte final del periodo de análisis
(primer semestre de 2020), la RPN habría registrado una capacidad de
producción ociosa de alrededor del 94%, nivel similar ai obtenido en 2017,
lo cual no reflejaría un signo de mejora o de mayor competencia en el
mercado. Todo ello, en un contexto en el cual las importaciones argentinas
desaparecieron luego de registrar niveles de 262 y 242 mil toneladas en
2014 y 2015, respectivamente. Por lo tanto, a consideración de la apelante,
presentar los datos en índices conlleva a conclusiones distorsionadas sobre
la realidad de la industria nacional

231. Al respecto, de ia revisión de la información existente sobre la RPN
(procedente de las propias empresas que la componen) durante e¡ periodo
de análisis, se advierte que el indicador de la tasa de uso de la capacidad
instalada se incrementó, en términos acumulados, en 21.05 puntos
porcentuales, pasando de [CONFIDENCIAL] en e! primer semestre de
2014 a [CONFIDENCIAL] en el primer semestre de 2020. Asimismo, las
tendencias intermedias muestran que el referido indicador tuvo un

E]¡o, de acuerdo con lo señalado por Heaven Petroleum en la reunión con la Secretaría Técnica de !a Comisión
del 15 de junio de 2021.

Carbio indicó que, a partir de la información del Informe 019-2014/CFD-iNDECOPl y del Gráfico 18 de) informe
Finai, se puede asumir que, durante 2014, ia capacidad de producción de Industrias del Espino, Heaven
Petroieum y Nordtraube fue de 240 mil toneladas. Adicionalmente sostuvo que, aplicando las tasas de
crecimiento presentadas en el Informe Fina), se estima la evolución de ia capacidad instalada para el periodo
2014 - primer semestre de 2020.
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comportamiento mixto, pues antes de la imposición de los derechos
compensatorios y antidumping en el primer y segundo semestre de 2016,
el promedio semestral de la tasa de uso experimentó un incremento de 0.46
puntos porcentuales entre 2014 y 2015, para luego contraerse en 1.09
puntos porcentuales entre 2015 y 2016.

232. Luego de la imposición de ¡as medidas de defensa comercial y la
consiguiente reducción de ias importaciones argentinas, ei promedio
semestral de ¡a tasa de uso registró un incremento de 15.03 puntos
porcentuales entre 2016 y 2017, un aumento de 22.85 puntos porcentuales
entre 2017 y 2018 y una reducción de 0.22 puntos porcentuales entre el
2018 y 2019. En la parte final y más reciente del periodo de análisis (primer
semestre de 2020), el referido indicador se redujo en 5.06 puntos
porcentuales con respecto al segundo semestre de 2019 y en 25.78 puntos
porcentuales con relación al primer semestre de 2019.

Gráfico 6
Tasa de uso de la capacidad instalada del biodiésel de la RPN

(no incluye información confidencial)
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Fuente: RPN.
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.

233. No obstante, resulta importante señalar que, en la parte más reciente dei
periodo de análisis (entre el segundo semestre de 2019 y el primer
semestre de 2020) la capacidad instalada experimentó su mayor
crecimiento, registrando un incremento de 45.11%, lo que explica la caída
del indicador de la tasa de uso en dicha parte del periodo de análisis; pues
pese a que la producción de la RPN se incrementó, no lo hizo a¡ mismo
ritmo que e¡ crecimiento de la capacidad instalada. Ello, sumado al impacto
negativo que las restricciones al comercio por la pandemia de la Covid-19
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tuvieron en ¡a demanda nacional de biodiéselu7 y su posible efecto limitativo
en el crecimiento de la producción nacional.

234. En ese sentido, si bien aún existe una brecha importante entre la
producción y la capacidad instalada de la RPN, se verifica que luego de la
imposición de los derechos antidumping ai biodiésel de origen argentino, el
indicador de tasa de uso de la capacidad instaiada ha mostrado mejoras
notables. Inclusive, esto se produjo en un escenario en ei cual la capacidad
instalada había aumentado en ios años 2015 y 2016148.

235. Cabe precisar que la valoración del indicador de tasa de uso de la
capacidad instalada debe realizarse tomando en cuenta todo el periodo de
análisis y no solo partes de este, como lo sugiere la apelante en su
impugnación contra la Resolución 266-2021/CDB-INDECOPI.

236. Finalmente, sobre el empleo de los Índices para el análisis de los
indicadores económicos de la RPN, cabe señalar que los índices permiten
mostrar de forma objetiva la evolución y cambios de un determinado
indicador, dado que no es posible presentar la información en niveles reales
debido a su naturaleza confidencia!. En ese sentido, tales Índices no
distorsionan los resultados obtenidos por la RPN durante el periodo de
análisis y, por el contrario, permiten apreciar si estos indicadores han
mejorado o se han deteriorado en el tiempo. Por io tanto, se desestima lo
alegado por Carbio sobre este punto.

C. Ventas internas de la RPN

237. La Comisión determinó que las ventas internas del producto similar
elaborado por ¡a RPN registraron un incremento acumulado de 29.2 veces
durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020).

La demanda naciona! del bjodiése) se redujo en 15.09% entre el primer semestre de 2014 y el primer semestre
de 2020, siendo que la mayor caída de_J_a_referida demanda se registró en el primer semestrejáe 2020, con una
disminución de 33.52% respecto al segundo semestre de 2019. Para e! detalle de !a estimación de! tamaño de
mercado, ver numera! 323 del presente informe.

Es importante precisar que, de conformidad con ¡as disposiciones del Decreto Supremo 044-2020-PCM publicado
el 15 de marzo de 2020 (posteriormente derogado por Decreto Supremo 044-2020-PCM publicado el 30 de
noviembre de 2020) sobre ¡as medidas gubernamentales emitidas por ia pandemia del Covid-19, se permitió la
continuación de las actividades de producción, almacenamiento, transporte, distribución y venta cte combustibles
(entre ellos, e! diesel B5 y el biodiésel). No obstante, ante (as medidas generales de restricción dispuestas por el
gobierno para contener la Covici-19 (como la inmovilización social obligatoria), la demanda por combustibles se
pudo ver afectada. En esa [Enea Mendoza y Venegas (2021 ) señalan, de modo general, que "desde los primeros
meses de !a pandemia de Coronawrus se generó una baja en ta demanda de combustibles por la reducción de
¡Q actividad ¡ndustnal y ía disminución del transporte en todas sus formas".
Ver: MENDOZA, Ricardo y VENEGAS, Francisco (2021) "Impacto de la pandemia COVÍD-19 en los precios de
/a gasolina y el gas natural en las príncípales economías de Latmoaméríca" Revista Mexicana de Economía y
Finanzas, Nueva Época, p. 2.

Cabe precisar que, en un escenario en el cual la RPN no hubiera incrementado su capacidad instalada, la tasa
de uso de esta capacidad hubiera aumentado significativamente luego de ¡a imposición de ¡os derechos
antidumping y compensatorios, debido al crecimiento mostrado -en témninos absolutos- de )a producción de la
RPN durante el periodo de análisis.
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238. Respecto a !as tendencias intermedias, la primera instancia afirmó que el
referido indicador experimentó un comportanniento mixto, cuyo aumento
coincide con la imposición de ¡os derechos antidumping y compensatorios
sobre el biodiésel argentino a partir de 2016. Así, entre 2014 y 2016, las
ventas internas de biodiésel de la RPN disminuyeron en 37.3%, mientras
que, entre 2016 y 2017 (luego de la imposición de los derechos), dicho
indicador se recuperó y registró un incremento de 21.3 veces, tendencia
que se mantuvo en los siguientes años, pues existió un incremento de
141.7% entre 2017 y 2018 y de 12.9% entre 2018 y 2019.

239. Finalmente, la Comisión indicó que, en la parte más reciente del periodo de
análisis (primer semestre de 2020), las ventas internas de biodiésel de ¡a
RPN crecieron en 19.1% respecto al segundo semestre de 2019 y se
redujeron en 5.8% con relación al primer semestre de 2019.

240. En su escrito de apelación, Carbio señaló que ¡a Comisión no ha
considerado que e¡ ligero aumento de !as ventas de la RPN no se encuentra
relacionado con las medidas antidumping impuestas, sino con ¡as mayores
ventas de Heaven Petroleum, cuya parte más importante sería distribuida
a través de empresas que no han efectuado importaciones de biodiése!,
antes ni después de la aplicación de las referidas medidas.

241. Al respecto, esta Secretaría Técnica observa que, durante el periodo de
análisis, ¡as ventas internas de biodiésel de ¡a RPNU9 pasaron de
[CONFIDENCIAL] mil toneladas en el primer semestre de 2014 a
[CONFIDENCBAL] mil toneladas en el primer semestre de 2020, lo que
representó un incremento acumulado de 2,916.52%.

242. Como se aprecia en el Gráfico 7, ei análisis de ¡as tendencias intermedias
denota un comportamiento mixto en !a evolución de este indicador. El
promedio semestral de las ventas internas registró Ínicialmente un
incremento de 22.08% entre 2014 y 2015, así como una reducción de
48.63% entre 2015 y 2016. Luego de la aplicación de los derechos
antidumping y compensatorios, se registró un marcado aumento de
2,130.71% entre 2016 y 2017, así como un incremento de 141.74% entre
2017 y 2018; este aumento continuó en un 12.93% entre 2018 y 2019. En
la parte final y más reciente del periodo de análisis (primer semestre de
2020), ¡as ventas internas presentaron un crecimiento de 19.11% respecto
al segundo semestre de 2019 y un decrecimiento de 5.77% con relación al
primer semestre de 2019.

243. Por lo tanto, esta Secretaría Técnica verifica que las ventas internas de
biodiésel de la RPN se incrementaron significativamente durante el periodo

149 Cabe señalar que, durante el periodo de análisis, e! total de las ventas efectuadas por la RPN se destinaron a!
mercado interno.

M-SDC-18/01
Vigencia del Modelo: 2021-04-09

102/136

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De ia Prosa 104, San Borja, Urna 41 - Perú Teift 224 7800 / Fax: 224 0348

Web: www.indecopi.gob, pe



TRIBUNAL DE DEPENSA DE LA COMPETENCIAY DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Safa Especializada en Defensa efe la Competencia

de análisis. Este aumento se manifestó luego de la imposición de ios
derechos antidumping y compensatorios en 2016, mientras que las
importaciones argentinas de biodiésel se redujeron a valores prácticamente
nulos a partir del segundo semestre de 2016.

Gráfico 7
Ventas internas de biodiésel de la RPN

(en índices 1-2014=100)
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Fuente: RPN.

Elaboración: Secretaría Técnica de ¡a Sala.

244. Adidonalmente, Carbio señaló lo siguiente sobre el indicador de ventas
internas de la RPN:

(i) Entre 2012 y 2019, prácticamente los únicos importadores de
biodiésel al mercado naciona! fueron Petroperú y Refinería La
Pampilia (incluido Repsol Trading), siendo que, en dicho periodo,
Petroperó representó cerca del 66% del total de biodiésel importado.
Durante el 2020-i el 100% del total de ¡as importaciones de biodíésel
han sido efectuadas por Petroperó, empresa que durante ese año no
efectuó ninguna compra a los productores nacionales.

(ii) E¡ aumento de la producción de ¡a RPN se explica principalmente por
las ventas de Heaven Petroleum, cuya mayor parte es distribuida a
través de empresas que no han efectuado importaciones de biodiésel
ni antes ni después de la aplicación de !as medidas de defensa
comercial y que, por ende, no se ven infjuendadas por dichas medidas
(mercado cautivo). Por lo tanto, resulta relevante evaluar si la RPN
hubiera podido colocar parte de sus ventas con los principales
importadores, pues de no ser el caso, se demostraría que la mejora
de las ventas de ¡a rama no es aíribuibte a ¡as medidas antidumping.
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(iii) Conforme al razonamiento del Grupo Especial y el Órgano de
Apelación150, la existencia de un mercado cautivo que no experimenta

competencia con ¡as importaciones constituye un motivo para evaluar
¡os resultados de determinada RPN en dicho mercado.

(iv) La primera instancia no ha considerado que las principales empresas
importadoras (como Petropem) no están realizando compras a la RPN
pese a las medidas antidumping vigentes. Ello, pues los últimos
procesos de adquisición de biodiésel en el mercado interno fueron
cancelados por Petroperú, debido a que se encontraron mejores
ofertas en el mercado internacional151.

(v) Entre enero y septiembre de 2019, el valor de las ventas de biodiésel
efectuadas por Industrias de! Espino experimentó una caída de 38.8%
con relación al mismo periodo de! año anterior (lo que representó S/
1'400,000 menos en venías), siendo que !a línea de producción de
biodiésel es la que menos ingresos genera a dicha empresa. Además,
esta línea de producción no ha experimentado ninguna recuperación
luego de la imposición de los derechos antídumping.

(vi) Cualquier incremento de las importaciones de biodiésel argentino que
podría darse en caso se supriman los derechos antidumping o
compensatorios no generaría un daño a ia RPN, pues dichas
importaciones entrarían a competir directamente con otras
importaciones que actualmente abastecen !a mayor parte de la
demanda nacional de biodiésel, mercado al que no han accedido las
empresas de la RPN incluso después de la imposición de las medidas
antidumping.

245. Según verifica esta Secretaría Técnica, la información contenida en el
expediente152 evidencia que, durante el periodo de análisis, el principal
cliente de la RPN fue [CONFIDENCIAL].

CONTINUA EN LA SIGUIENTE HOJA

Sobre este punto, Carbio cría el pronunciamiento de! órgano de Apelación de la OMC en el caso: "Estados Unidos
• Acero laminado en caliente" (2001) y el pronunciamiento del Grupo Especial de la OMC en e! caso "Marruecos
Medidas antídumping sobre determinado acero laminado en caliente procedente de Turquía" (2018).

En referencia a los Procesos de Adquisición COM-017-2020-GDCH, COM-012-2020-GDCH, COM-018-2019-
SCOH y COM-003-2019-SCOH.

Cabe señaSar que la ¡nfonnación sobre ¡as ventas de biodiése! de la RPN al mercado interno fue extraída de ios
cuestionarios remitidos por las empresas productoras de biodiésel que conforman la RPN.
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Cuadro 4
Valor de las ventas internas del biodiésel de la RPN por cliente

(en miles de dólares)
[CONFIDENCIAL]

Fuente: RPN.
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.

246. Sin perjuicio de que e! análisis debe considerar la evolución del conjunto de
las ventas efectuadas por ¡as empresas que conforman la RPN durante el
periodo de análisis, esta Secretaría Técnica verifica que efectivamente el
crecimiento de la RPN se vio impulsado por el aumento de las ventas,
internas de Heaven Petroieum. [CONFIDENCIAL].

247. En ese sentido, no se evidencia que la mayor parte de las ventas de Heaven
Petroteum durante el periodo de análisis se haya efectuado a empresas
que no realizaron importaciones de biodiésel antes o después de la
aplicación de las medidas de defensa comercia!, como sostuvo Carbio, ni -
por ende- la existencia de un "mercado cautivo" detrás del relevante
incremento de las ventas internas de la RPN, puesto que sus principales
dientes en e¡ mercado naciona! son [CONFIDENCIAL].

248. Respecto a ¡o señalado por Carbio en el punto (Ív) del numeral 244153, el
cuadro de sustento remitido por la apelante en su escrito de apelación
(Cuadro 9 del foiio 1712) detalla cuatro procesos de adquisición de
Peíroperú para e! mercado interno que presuntamente habrían sido
cancelados, debido a que se encontraron mejores ofertas en el mercado
internacional.

249. Sin embargo, dos de ¡os procesos presentados no corresponden al periodo
de análisis (enero de 2014 -junio de 2020)154. Asimismo, los dos procesos
que sí se encuentran dentro del periodo de análisis155 contenían ocho ítems
(que variaban según cantidad, periodo o refinería de destino), de los cuales
seis fueron cancelados, mientras que los dos restantes fueron adjudicados
a Nordtraube y a Heaven Petroleum156. Por lo tanto, teniendo en cuenta el!o
y lo expuesto en el Cuadro 4 del presente informe, se aprecia que las
empresas de ¡a RPN participaron en el mercado nacional de biodiésel

Carbio aiegó que la Comisión no ha considerado que ¡as principales empresas importadoras (como Peíroperó)
no están realizando compras a !a RPN pese s !as medidas aníidumping vigentes. Ello, pues ¡os úitimos procesos
de adquisición de biodiésel en e¡ mercado interno fueron canceiados por Petroperó, debido a que se encontraron
mejores ofertas en e! mercado internacional.

Los procesos de adquisición COM-017-2020-GDCH y COM12-2020-GDCH.

Los procesos de adquisición COM-018-2019-SCOH y COM-003-2019-SCOK

Ver: hítDs://www.DetroDeíii._com.De/compra-de-hidroca_rbujos/mercad^

b100/ (última visita: 15 de diciembre de 2023).
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mediante ventas efectuadas a empresas importadoras del producto
investigado, contrariamente a lo señalado por la recurrente.

250. Sobre io argumentado por Carbio en el punto (v) del numeral 244157, cabe
precisar que la evaluación de los indicadores económicos debe ser integral,
esto es, tomar en cuenta !a información de todas las empresas que
constituyen la RPN y los resultados obtenidos durante todo el periodo de
análisis. Si bien industrias del Espino podría registrar resultados
desfavorables en sus indicadores económicos y financieros durante parte
del periodo de análisis, esto no implica que los indicadores económicos de
la RPN, en su conjunto, también reflejen resultados negativos, en la medida
que la otra empresa que conforma la referida rama (Heaven Petroleum)
haya obtenido resultados que superen ¡os alegados resultados negativos
atribuidos a !a primera empresa.

251. Respecto de lo señalado en e¡ punto (vi) del numeral 244, se ha verificado
que la RPN incrementó sus venías a empresas importadoras de biodiésel
en el mercado naciona!, razón por ¡a cual, se aprecia que el biodiésel
producido por ¡as empresas de la RPN concurre con las importaciones de
biodiésel de otros países, contrariamente a lo señalado por ¡a apelante.

252. En consecuencia, es opinión de esta Secretaría Técnica que la
recuperación del indicador de venías internas de ta RPN se produjo en tanto
fueron aplicadas las medidas de defensa comercial sobre las importaciones
de biodiésel de origen argentino. Por ende, un potencial ingreso de
productos a precios dumping podría generar una nueva afectación a ia
RPN, retrocediendo en las mejoras obtenidas en este indicador. En tal
sentido, se desestima lo alegado por la apelante sobre este punto.

CONTINÚA EN LA SIGUIENTE HOJA

Carbio señaló que, entre enero y septiembre de 2019, e¡ valor de las ventas de biodiésel efectuadas por Industrias
de! Espino experimentó una caída de 38.8% con relación al mismo periodo dei año anterior, siendo que ¡a línea
de producción de biodiésel es la que menos ventas generaría a ¡a empresa. Dicha iínea de producción no habna
experimentado ninguna recuperación luego de ia imposición de derechos antidumping y compensatorios.
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D. Margen de utilidad unitario de la RPN

253. La Comisión determinó que, durante e! periodo de análisis, e! margen de
utilidad unitario de las ventas de biodiésel de la RPN registró una
disminución acumulada de 4.3 puntos porcentuales.

254. Respecto a las tendencias intermedias, !a primera instancia indicó que el
margen de utilidad unitario de las ventas internas de la RPN experimentó
un comportamiento mixto. Así pues, se registró una caída de 5.2 puntos
porcentuales entre 2014 y 2015, para luego mostrar una reducción de 9
puntos porcentuales entre 2015 y 2016. De manera posterior a la
imposición de derechos antidumping y compensatorios ai biodiésel de
origen argentino se observa que, entre 2016 y 2017, el margen de utilidad
unitario mostró un incremento de 10.7 puntos porcentuales, mientras que,
entre 2017 y 2018, dicho indicador se mantuvo prácticamente estable (tuvo
un incremento de 0.7 puntos porcentuales). Asimismo, entre 2018 y 2019,
ei margen de utilidad registró un incremento de 4.6 puntos porcentuales.
Finalmente, en ia parte más reciente del periodo de análisis (enero -junio
de 2020), e¡ margen de utilidad unitario de ¡as ventas internas de la RPN
tuvo una caída de 6.1 puntos porcentuales respecto al año previo158.

255. En su escrito de apelación, Carbio alegó que e! margen de utilidad no se
recuperó luego de la imposición de los derechos antidumping a! biodiésel
de origen argentino, pues:

(i) Si bien la Comisión señala que se ha producido una recuperación del
indicador de margen de utilidad luego de aplicadas ¡as medidas de
defensa comercial, en realidad, la caída de las importaciones y la
evolución del margen de beneficios no muestran un efecto causal.

(ii) El margen de utilidad registró su menor valor en 2016, a pesar de que
las importaciones argentinas ya mostraban una contracción
importante (al pasar de representar el 76% dei total importado en 2015
a 33.8% en 2016).

(iii) Entre 2015 y 2016, las importaciones argentinas se redujeron en 91.2
mil toneladas, cantidad que podría haber sido cubierta por la RPN,
pero que fue atendida por las importaciones de terceres países. En
ese contexto, la RPN siguió vendiendo a pérdida y viendo aún más
afectado su margen de utilidad, el cual se contrajo 9 puntos
porcentuales.

(iv) En 2016, las importaciones argentinas empezaron a pagar derechos,
con io cual ingresaron a precios por encima de las importaciones

Cabe precisar que !a Comisión solo contaba con información anual para la estimación del indicador de margen
de utilidad.
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procedentes de la Unión Europea. En ese periodo, el precio
nacionalizado de las importaciones argentinas de biodiése! fue 6%
superior al precio nacionalizado de las importaciones originarias de la
Unión Europea (US$ 932 frente a US$ 880 por tonelada.
respectivamente).

(v) A partir de 2017, el margen de utilidad y la producción de la RPN
registraron mejoras, aunque el primero se mantuvo en valores
negativos, pese a que las importaciones originarias de Argentina
registraron niveles prácticamente nulos.

(vi) En 2018, con niveles de importaciones argentinas casi nulos, el
margen de utilidad de la RPN se contrajo en 0.7 puntos porcentuales,
manteniéndose en nive!es negativos. En 2019, si bien e! margen de
utilidad finalmente alcanzó niveles positivos, dicho resultado se
revirtió durante el primer semestre de 2020, periodo en el que dicho
margen se contrajo 6.1 puntos porcentuales. Es decir, luego de 4 años
desde la ¡nnposición de derechos, la RPN sigue vendiendo biodiésel a
pérdida, en un contexto donde prácticamente no ingresan
importaciones argentinas de biodiésel.

(vi¡) La reducción de las importaciones no ha generado una mejora en los
indicadores de la RPN. Ello, más aún cuando el margen de utilidad se
contrajo 4.3 puntos porcentuales entre 2014 y e! primer semestre de
2020, apreciándose que dicho indicador se ubicó en 2017 y 2018 (sin
importaciones argentinas) en niveles cercanos a 2015, cuando
Argentina era e¡ mayor proveedor del mercado nacional.

256. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica observa que, a partir del tercer
trimestre de 2016, Ías importaciones argentinas de biodiése! al mercado
nacional disminuyeron significativamente, presentando valores
prácticamente nulos hasta el final del periodo de análisis. Si bien esta
disminución de las importaciones argentinas conllevó a un aumento en el
ingreso de biodiésel procedente de oíros países (especialmente de la Unión
Europea), la RPN también vio acrecentados sus niveles de producción y
ventas ai mercado interno, pues parte de ¡a demanda nacional que ya no
era satisfecha mediante ¡as importaciones argentinas (que habían
ingresado bajo precios dumping), pasó a ser atendida por la RPN, tal como
se señaló en el acápite donde se evaluó el indicador de ventas internas159.

257. Con relación a¡ margen de utilidad unitario de las ventas internas de
biodiésel de ¡a RPN, se constata una reducción acumulada de 4.29 puntos
porcentuales durante el periodo de análisis, al pasar de un margen de

159 Ver acápite 111.7.1 .C.del presente informe.
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[CONFIDENCIAL] en el 2014 a [CONFIDENCIAL] en el periodo
comprendido entre enero y Junio de 2020.

258. Sin embargo, el análisis de las tendencias intermedias denota un
comportamiento mixto en la evolución del referido indicador De esta
manera, se registró una reducción de 5.24 puntos porcentuales entre 2014
y 2015,así como una reducción de 8.98 puntos porcentuales entre 2015 y
2016. Luego de ¡a imposición de los derechos antidumping y
compensatorios, junto con !a consecuente reducción de! nivel de
importaciones argentinas, se observa un incremento de 10.66 puntos
porcentuales entre 2016 y 2017, de 0.74 puntos porcentuales entre 2017 y
2018 y de 4.65 puntos porcentuales entre 2018 y 2019. Por su parte, en la
parte final del periodo de análisis (enero -junio de 2020), existió una caída
de 6.12 puntos porcentuales respecto a 2019.

Gráfico 8
Margen de utilidad unitario de las ventas internas de biodiésel de !a

(no incluye información confidencial)

2014 2015 2016 2017 2018
2020

(ene-jun)

Fuente: RPN.
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.

259. En consecuencia, si bien en 2016 se registra e! margen de utilidad unitario
más bajo del periodo de análisis, lo cierto es que los derechos
compensatorios y antidumping se impusieron en dicho año (enero y octubre
de 2016, respectivamente), por io que sus efectos recién se vieron
reflejados en los indicadores económicos a partir del año 2017. En ese
sentido, ia información presentada muestra que, precisamente, desde el
año 2017 existió una recuperación del referido indicador, ¡o cual guarda
concordancia con !a fecha de imposición de las medidas de defensa
comercial sobre el biodiésel de origen argentino y que, a su vez, generó
una reducción del volumen de importaciones del referido producto (que
había ingresado a precios dumping y bajo subvenciones).
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260. Cabe precisar que, contrariamente a lo alegado por la apelante, en 2018 el
margen de utilidad no se contrajo 0.7 puntos porcentuales, sino que
aumentó en ese monto respecto al año 2017. Si bien el margen continuó
siendo negativo en ese año, presentó una mejora respecto de lo constatado
en el año anterior. Incluso, en el año 2019, laRPN logró alcanzar un margen
de utilidad unitario positivo por primera vez dentro del periodo de análisis.
Lo antes señalado muestra una mejora constante de dicho indicador a partir
del año siguiente a la imposición de las medidas de defensa comercial.

261. Durante el periodo enero -junio de 2020, el margen de utiiidad mostró una
recaída, lo cual se explicaría por un descenso de la demanda nacional de
biodiésel ocasionada por ¡a pandemia de la Covid-19150 y el aumento del
costo unitario ex - fábrica de la RPN, e¡ cual se vio afectado por el
incremento del costo de ¡a materia prima161.

262, Por tanto, el resultado acumulado del indicador no implica que luego de
implementados ¡os derechos compensatorios y antidumping todo se haya
mantenido igual, pues una revisión integral permite afirmar que hubo una
mejora continua (!uego de la medida de defensa comercial) que se vio
revertida por eventos externos extraordinarios, como fueron la pandemia
de Covid-19 y el incremento del costo de la materia prima.

263. En tai sentido, el eventual ievantamiento de las medidas antídumping y un
consiguiente ingreso de importaciones a precios dumping, genera que sea
probable que este indicador presente -ahora sí, de forma sostenida- un
deterioro.

264.

265.

Finalmente, el margen de utilidad unitario es también un reflejo de ios
resultados obtenidos en otros indicadores importantes, como son ia
producción, ventas internas, participación de mercado, entre otros; los
cuales han mostrado resultados favorables luego de ¡a imposición de los
derechos aníldumping y compensatorios. Por !o tanto, corresponde
desestimar io argumentado por Carbio sobre este punto.

Crecimiento

Sobre el indicador de crecimiento, la Comisión determinó que, durante el
periodo de análisis (enero de 2014 -~ junio de 2020), ¡os principales
indicadores económicos de la RPN mostraron un comportamiento mixto.
Ello, debido a que, entre 2014 y 2016, mientras el mercado nacional de
biodiése! experimentó un crecimiento de 14.2%, diversos indicadores
económicos de la RPN tuvieron un desempeño económico desfavorable.

Ver nota al pie 147.

Ei costo unitario de la materia primase incrementó en 21.27% entre 2014 y el primer semestre de 2020, siendo
que e¡ mayor aumento (en 21.06%) se registró entre 2019 y e! primer semestre de 2020.
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Sin embargo, entre enero de 2017 y diciembre de 2019, luego de la
imposición de las medidas antidumping y compensatorias sobre las
importaciones de biodiésel originario de Argentina, ios principales
indicadores económicos de la RPN presentaron una recuperación en su
desempeño, en un contexto donde el mercado nacional de biodiésel
registró un leve incremento de 2.9%.

266. Carbio alegó que no se ha efectuado un análisis objetivo del indicador de
crecimiento, pues el Informe Final señala que, antes de la imposición de los
derechos antidumphg, los indicadores económicos presentaron una
evolución desfavorable, mientras que, en el periodo posterior a su
imposición, se evidenciaría una recuperación. No obstante, a decir de la
recurrente, la RPN mantiene una capacidad de producción libremente
disponible elevada y e) margen de utilidad habría mejorado producto de la
reducción de costos ("registrando un nivel positivo recién en la parte final
del periodo, varios años después de la imposición de medidas").

267. Sobre el particular, como se ha analizado en ¡as secciones precedentes,
ios indicadores de producción, capacidad ¡nstaiada, tasa de uso de ¡a
capacidad instalada y ventas internas de la RPN presentaron incrementos
acumulados durante el periodo de análisis. Asimismo, sus tendencias
intermedias mostraron un claro comportamiento mixto, siendo que, luego
de la aplicación de los derechos antidumping y compensatorios, Sos
referidos indicadores registraron mejoras importantes. Por su parte, luego
de !a imposición de las medidas de defensa comercial, el margen de utilidad
presentó una mejora sostenida, la cual se vio revertida en la parte más
reciente del periodo de análisis debido a eventos externos como la
pandemia de la Covid-19 y el incremento de! costo de la materia prima.

268. Además, dentro de su análisis, la Comisión también tomó en cuenta otros
indicadores económicos y financieros (participación de mercado, empieo,
salario promedio, productividad e inventarios) para evaluar la situación
económica de la RPN, los cuales se presentan en el Cuadro 5 que se
muestra a continuación:

CONTINUA EN LA

M-SDC-1S/01
Vigencia del Modelo: 2021-04-09

111/136

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348

Web; www.indecopi.gob.pe



!>0-<
14^

S6

91 i' tí 'TCTs ai @ Sf»! ;1

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCfAY DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Sala Especializada en Defensa de la Competencia

Cuadro 5
Evolución de los otros indicadores de la RPN

2014;.: ¡ 2015 ..:,\ 2016; | 2017 ! 2018 | 2019 | 2020i-

Participación de mercado

Empleo
(en ¡nctices 2014=100)
Salario promedio
(en índices 2014=100)
Productividad
(en índices 2014=100)
Inventarios
(en índices 2014=100)

Inventariasen términos

relativos a las ventas
totales

[C]

100

100

100

100

[C]

[C]

116

103

152

172

¡C]

[C3

117

190

90

386

[C]

EC]

178

158

952

268

[C]

[C]

593

123

700

2

IC]

[C]

511

133

982

1

[C]

[C]

531

127

959

o

[C]

*lncluye información hasta Junio de 2020.
Fuente: RPN.
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.

269. De esta manera, la participación de mercado, el empleo, inventarios y la
productividad mostraron significativas mejoras ¡uego de impuestos ¡os
derechos antidumping y compensatorios en 2016. En particular, del cuadro
anterior se pueden extraer los siguientes resultados:

(i) Ei indicador de participación de mercado de la RPN registró un
incremento acumulado de 42.57 puntos porcentuales162. Entre 2014 y
2015, la participación promedio semestral de biodiésel de la RPN creció
0.09 puntos porcentuales, en tanto que, en 2016, dicho indicador
registró una disminución de 0.51 puntos porcentuales respecto al año
previo. Por su parte, entre 2016 y 2017 (cuando ya estaban vigentes
los derechos antidumping y compensatorios a las importaciones de
biodiése! argentino) el promedio semestra! de la participación de
mercado de la RPN se recuperó y tuvo un incremento de 10.16 puntos
porcentuales, mientras que reportó aumentos de 15.87 puntos
porcentuales entre 2017 y 2018 y de 2.94 puntos porcentuales entre
2018 y 2019. En la parte más reciente del periodo de análisis (primer
semestre de 2020), e! promedio semestral del indicador se incrementó
en 9.33 puntos porcentuales respecto al primer semestre de 201 9, y en
19.36 puntos porcentuales con relación al segundo semestre de 2019.

(i¡) E¡ indicador de empleo registró un incremento acumulado de 335.44%.
Entre 2014 y 2015, el empleo promedio semestral de la línea de
producción de biodiésel de la RPN creció 16.22%, en tanto que, en
2016, dicho indicador registró un aumento de 1.00% respecto al año
previo. Por su parte, entre 2016 y 2017 (cuando ya estaban vigentes

La participación de mercado de la RPN en ei primer semestre de 2014 ascendió a [CONFIDENCIAL], mientras
que en e¡ primer semestre de 2020 fue de [CONFIDENCIAL]. Ello resulta en un crecimiento acumulado de 42.57
puntos porcentuales.
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ios derechos antidumping y compensatorios a las importaciones de
biodiésel argentino), el promedio semestral del nivel de empleo de la
RPN tuvo un incremento de 51.97%. Entre 2017 y 2018, dicho indicador
reportó un incremento de 232.47%, mientras que, entre 2018 y 2019,
se redujo en 13.87%. En la parte más reciente del periodo de análisis
(primer semestre de 2020), e! nivel de empleo se redujo en 8.75%
respecto al segundo semestre de 2019, y se incrementó 20.91% con
relación al primer semestre de 2019.

(iii) El indicador de productividad163 registró un incremento acumulado de
742.67%. Entre 2014 y 2015, la productividad promedio semestral de
biodiésel de la RPN creció 52.21%, en tanto que, en 2016, dicho
indicador registró una disminución de 40.80% respecto a! año previo.
Por su parte, entre 2016 y 2017 (cuando ya estaban vigentes !os
derechos antidumping y compensatorios a las importaciones de
biodiésel argentino), la productividad de biodiésel de la RPN se
recuperó y aumentó 956.40%. Entre 2017 y 2018, dicho indicador
reportó una disminución de 26.44%, mientras que, entre 2018 y 2019
se incrementó en 40.30%. En la parte más reciente del periodo de
análisis (primer semestre de 2020), ia productividad de biodiésel se
incrementó en 30.56% respecto al segundo semestre de 2019, y
disminuyó en 22.07% con relación al primer semestre de 2019.

(iv) El indicador de inventarios registró una reducción acumulada de!
100%, hasta presentar niveles nulos de inventarios en este último
semestre (2020-1). Entre 2014 y 2015, el promedio semestral del nivel
de inventarios de la RPN creció 71.94%, en tanto que, en 2016, dicho
indicador registró un aumento de 124.40% respecto al año previo. Por
su parte, entre 2016 y 2017 (cuando ya estaban vigentes los derechos
antidumping y compensatorios a ¡as importaciones de bjodiésel
argentino), el nivel de inventarios de biodiésel de la RPN registró una
reducción de 30.44%. Entre 2017 y 2018, dicho indicador reportó una
disminución de 99.38%, mientras que finalmente entre 2018 y 2019 se
redujo en 32.74%. En la parte más reciente del periodo de análisis
(primer semestre de 2020 frente ai segundo semestre de 2019), el n¡ve¡
de inventarios del producto investigado fue nulo.

(v) El indicador de inventarios en términos relativos a Sas ventas
totales registró una reducción de 24.71 puntos porcentuales entre el
primer semestre de 2014 y el primer semestre de 2020. Entre 2014 y
2015, el promedio semestral del indicador aumentó en 9.03 puntos
porcentuales, mientras que en 2016 dicho indicador tuvo un aumento
de 143.53 puntos porcentuales respecto al año previo. Por su parte,

El indicador de productividad se estima al dividir la producción de !a RPN (en toneladas) sobre el número de
trabajadores, obteniendo el numero de toneladas producida por trabajador.
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entre 2016 y 2017 (cuando ya estaban vigentes los derechos
aníidumping y compensatorios a las importaciones de biodiésel
argentino), el indicador mostró una reducción de 165.09 puntos
porcentuales. Entre 2017 y 2018, disminuyó en 14.15 puntos
porcentuales, mientras que, entre 2018 y 2019, se mantuvo
prácticamente en el mismo nivei, registrando una caída de 0.01 puntos
porcentuales. En la parte más reciente del periodo de análisis (primer
semestre de 2020), e! indicador tuvo niveles nulos.

(vi) Respecto a! indicador del salario de la RPN, se observa un incremento
acumulado de 21.16% durante el periodo de análisis, ¡o cual pudo verse
influenciado por el incremento de la Remuneración Mínima Vital164.
Entre 2014 y 2015, el salario promedio semestral por trabajador
aumentó 3.42% y en 2016 dicho indicador registró un incremento de
83.62% respecto al nivel obsen/ado el año anterior. Por su parte, en
2017, el indicador se redujo 16.72% respecto a¡ año previo, en tanto
que, entre 2017 y 2018, disminuyó 22.15%. Seguidamente, entre 2018
y 2019, e! salario promedio semestral por trabajador se incrementó en
8.16%. En la parte final del periodo de análisis (primer semestre de
2020), el indicador de salario de la RPN se redujo 5.47% respecto al
segundo semestre de 2019, y 3.38% con relación ai primer semestre
de 2019.

270. Sin perjuicio de que los indicadores antes señalados muestran mejoras en
términos acumulados, es pertinente destacar que tuvieron resultados
negativos (como el indicador de participación de mercado e inventarios) o
mixtos (como el empleo, productividad, salarios e inventarios) previo a la
imposición de derechos compensatorios y antidumping, para luego
presentar aumentos significativos a partir de la imposición de ios referidos
derechos.

271. El Informe Final también presenta información sobre la rentabilidad
agregada y e! flujo de caja, concluyendo que los indicadores ROSIes, ROE166
y ROA167 de !a RPN mostraron una evolución favorable con incrementos
acumulados de 1.41 puntos porcentuales, 4.53 puntos porcentuales y 0.48

Mediante el Decreto Supremo 005-2016-TR del 30 de marzo de 2016 se dispuso el incremento de la
Remuneración Mínima Vita! en S/ 100.00, es decir, de S/ 750.00 a S/ 850.00 y tuvo eficacia a partir del 1 de mayo
de 2016.

ROS: siglas en inglés de "Retum on sales" o rentabilidad de las ventas. El ROS mide ia utilidad obtenida con
respecto a las ventas realizadas.

ROE: sigiss en inglés de "Retum on egu/ty" o rentabilidad de) patrimonio (capital). E¡ ROE mide [os beneficios
económicos obtenidos en relación con los recursos propios e inversiones realizadas.

ROA: sigfas en inglés de "Retum on assets" o rentabilidad de ios activos. El ROA permite analizar si una
determinada empresa emplea sus activos de manera eficiente, al medir la utilidad con respecto a los activos de
¡a empresa.

M-SDC-18/01
Vigencia de! Modelo: 2021-04-09

114/136

INSTITUTO NACIONAL D£ DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De ia Prosa 104, Sari Boija, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348

Web; www.indecopi.gob.pe



«I • [oKoRI w

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIAY DE LA
F1ROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Sa/a Especializada en Defensa de ¡a Competencia

f n

puntos porcentuales, respectivamente. Por su lado, el flujo de caja de la
RPN registró una reducción acumulada de 70.05%16B.

272. No obstante, tal como se señala en los numerales 309 y 322 del Informe
Final, además de elaborar biodiése!, ia RPN fabrica otros productos con
diferentes características, ios cuales generaron, en promedio, el 82.7% de
los ingresos de la RPN durante el periodo de análisis. Por tanto, !a evolución
de Sos ratios y flujo de caja es tomada de forma referencia! para evaluar ei
desempeño económico de la línea de producción dei aludido
biocombustible.

273. Finalmente, como parte de ios cuestionamientos al indicador sobre el
crecimiento, Carbio señaló que la mejora del margen de utilidad habría sido
consecuencia de la reducción de los costos. Al respecto, se verifica que el
costo ex - fábrica unitario (por tonelada de biodiésel) de la RPN registró una
reducc¡ónde8.17%eníre2014y2020 (enero-junio), ia cual fue impulsada
por !a caída de los gastos de operación169 y ios gastos indirectos de
fabricación a partir del año 2017.

274. No obstante, cabe precisar que el aumento significativo de la producción
de biodiésel a partir de ese año —es decir, luego de ia imposición de ¡os
derechos antidumping y compensatorios— también tuvo un impacto en la
reducción del costo unitario. Lo anterior se debe a que, para obtener el
costo ex - fábrica unitario (es decir, por tonelada de biodiésel) los mantos
correspondientes a los gastos de las empresas que conforman la RPN170
son divididos por el nivel de producción (en toneladas). Por lo tanto, aun
cuando ios gastos de las empresas de la RPN se mantuvieran, el fuerte
incremento de la producción conduciría a una reducción de los gastos
unitarios.

275. Adicionalmente, como se detalló previamente, el indicador de margen de
utilidad unitario es también un reflejo de los resultados obtenidos en otros
indicadores importantes como son !a producción, venías internas,
participación de mercado, entre otros, los cuales registraron importantes
incrementos después de la aplicación de Sos derechos antidumping y
compensatorios. Por lo tanto, se desestima lo alegado por Carbio en este
punto.

276. La Secretaría Técnica coincide con la primera instancia en considerar que,
cuando ias importaciones de biodiésel originarias de Argentina estuvieron
sujetas a derechos antidumping y compensatorios, los principales

El cálculo acumulado se realizó sobre ¡a comparación entre ia información anual del 2014 y 2019.

Los gastos de operación inciuyen los gastos administrativos y los gastos de ventas.

Cabe precisar que los mantos de ¡os gastos administrativos, gastos de ventas y gastos netos financieros fueron
extraídos de los estados financieros de las empresas que conforman la RPN.
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indicadores económicos de la RPN presentaron —en líneas generales—
un desempeño favorable. Ello, en contraste con lo observado en la primera

parte del periodo (2014-2016) donde las importaciones argentinas
representaban una proporción importante del mercado nacional y no se les
aplicaba ¡as referidas medidas.

277. En esta línea, aunque aún existe una brecha entre el nive! de producción y
la capacidad instalada, se observa una mejora de !a tasa de uso de ¡a
capacidad instalada luego de la imposición de los derechos antidumping y
compensatorios171.

278. Cabe indicar que si bien en !a parte fina! del periodo de análisis (primer
semestre de 2020) algunos indicadores registraron caídas, elio se
explicaría por el efecto negativo de ia pandemia del Covid-19 y su
consecuente impacto en la demanda nacional de biodiésel (B100), lo cual
ha sido referido previamente en este documento172.

279. En suma, resulta probable que, en caso se levanten los derechos
antidumping e ingrese biodiései argentino a precios dumping, las mejoras
generadas en el contexto de ¡a aplicación de ¡as medidas de defensa
comercial se podrían revertir, volviendo posiblemente a los niveles
observados en los años previos a la imposición de ¡os referidos derechos.

280. Por lo tanto, se desestima lo alegado por Carbio sobre el indicador de
crecimiento.

EEI.7.2 Sobre el probable efecto de las importaciones procedentes de
Argentina en los precios de la RPN

281. A fin de evaluar e! posible impacto que tendrían las importaciones de
biodiésel argentino sobre el precio de venta de la RPN, en caso de que ios
derechos antidumping sean suprimidos al cumplirse e! quinto año de su
vigencia, ¡a primera instancia realizó un análisis prospectivo. Para ía¡
efecto, estimó el precio hipotético al que podrían haber ingresado dichas
importaciones en ausencia de los derechos antidumping impuestos.

[82. Conviene anotar que en el acápite D.4.1 y en el Anexo 13 del Informe Final
se detallan los aspectos metodológicos de la construcción del precio
hipotético, el cuai se calcuió a partir de ia información brindada por las
empresas agremiadas a Carbio, obteniéndose lo siguiente:

171 Ver acápite Hi.7.1 .B.de! presente informe.

172 Ver nota ai pie 147.
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Cuadro 6
Precio hipotético al que habrían ingresado las importaciones de biodiésel

argentino
ten dólares por tonelada)

Concepto
(ehe-juh)

Precio FOB

Flete unitario

Seguro unitario

|Ftii^cf;üjtíjRotetíc^l;
cuente: Cuadro 47 de

805.38

86.08

0.28

:J^9"^M

618.33

69.47

0.60

^:;tí8S|39^
Informe Fina!.

662.75

65.71

0.64

i^^09hi

681.10

66.35

1.58

m^-os^

746,05

61.50

1.77

^>9Í33^

723.94

55,26

0.59

'^^^^

788.97

34.97

0.59

^|82ifc53^'

283. Con base en dicha estimación y para analizare! efecto de las importaciones
argentinas de biodiése! en los precios de la RPN, la primera instancia
comparó tales precios hipotéticos con los precios de ¡a RPN, la Unión
Europea e Indonesia (ver Gráfico 27 del Informe Final). De tai
comprobación, encontró que las importaciones de biodiésel de origen
argentino ingresarían al mercado peruano, en promedio, a un 16.9%173 por
debajo del precio promedio de venta interna de la RPN, e, incluso, en un
nivel inferior de 4.4% al precio promedio nacíonaiizado de las importaciones
de biodiésel originario de la Unión Europea, principal proveedor extranjero
de biodiésel en Perú durante ei periodo de análisis174.

Cuestionamiento sobre e! efecto en precios de ¡as importaciones de biodíésel
araentino

284. En su escrito de apelación, Carbio señaió que en el Cuadro 47 del Informe
Final se presenta el precio nacionaiizado hipotético de las importaciones de
biodiésel argentino, indicando que dicho precio se habría ubicado en un
nivel inferior a! precio de¡ producto local e incluso en un nivel inferior al
precio del biodiésel de la Unión Europea.

285. No obstante, según la recurrente, durante los años 2019 y 2020 (donde se
observan los cambios en la industria argentina175), el precio hipotético del
biodiésel argentino se ubicó por encima del precio del biodiésel originario
de la Unión Europea, lo que no generaría ningún daño a la RPN176.

En algunas secciones del Informe Final se hace referencia a este dato como 17.2%; sin embargo, a partir de Sa
información obrante en el expediente, esta Secretaría Técnica verifica que el valor a! que se hace referencia
asciendes 16.9%.

Ver numeral 374 del Informe Final.

Según Carbio, esa situación se expSica por ios importantes cambios que han afectado a ¡a industria argentina de
biodiésel, tales como: ia exclusión de Sas grandes empresas en las cuotas asignadas para abastecimiento dei
mercado interno, la reducción de los diferenciales de exportación, entre otros factores.

Carbio presenta el Gráfico 8 de! escrito de apelación (ver folio 1713 dei Expediente) y alega que e¡ precio del
bíodiésel argentino en 2019 y 2020 (enero a Junio) se ubicó 1% y 4.8% por encima del precio det biodiésel
originario de la Unión Europea (principal proveedor extranjero dei mercado peruano).
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286. En atención a lo señalado precedentemente, esta Secretaría Técnica
observa que el precio hipotético pasó de 891.74 dólares por tonelada en el
2014 a 824.53 dólares por tonelada en 2020 (enero - junio), lo que
representó una reducción acumulada de 7.54%. Asimismo, las tendencias
intermedias muestran que el precio hipotético tuvo un comportamiento
mixto a ¡o iargo de todo el periodo de análisis, con un aumento de 5.74%
entre 2019 y 2020 (enero -junio).

Gráfico 9
Precio ex fábrica de la RPN frente al precio hipotético de las

importaciones de Argentina y al precio de las importaciones de la Unión
Europea

(en dólares por tonelada)

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
(Ene-jun)

. «s> ™. precio hipotético Predodeia RPN Europea

Fuente: Sunat y empresas argentinas que participan en el procedimiento
Elaboración: Secretaria Técnica de la Sala.

287. Asimismo, esta Secretaría Técnica verifica que, de acuerdo a las
estimaciones del precio hipotético, durante todo e! periodo de análisis, las
importaciones de biodiései de origen argentino hubieran ingresado al
mercado peruano (en caso no existieran medidas de defensa comercial),
en promedio, a un 16.93%1T7 por debajo del precio promedio de venta
interna de la RPN e, inciuso, en un nivel inferior de 4.36% al precio
promedio nacionalizado de las importaciones de biodiésel originario de la
Unión Europea, principal proveedor extranjero de biodiésel en Perú durante
e¡ periodo de análisis.

288. Adicionalmente, es oportuno resaltar que, de la comparación del precio de
la RPN, el precio del biodiésel originario de ¡a Unión Europea y e! precio

Ver nota ai pie 1 73.
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de la RPN durante todo e¡ periodo de análisis. En el caso de la Unión
Europea, el precio hipotético del producto argentino estuvo ligeramente por
encima dei precio nacionalizado del producto europeo en los años 2015,
2019, así como en ei periodo enero - junio de 2020, mientras que fue
inferior al precio del referido producto europeo en los años 2016, 2017 y
2018.

289. En ese sentido, esta Secretaría Técnica observa que el precio hipotético se
ubicó por debajo de los precios de ¡a RPN a lo largo de todo el periodo de
análisis. Asimismo, en la mayor parte del periodo de análisis el precio
hipotético estimado registró valores —ya sea en mayor o menor magnitud—
por debajo de ia Unión Europea.

290. Por !o tanto, respecto a lo alegado por ¡a recurrente sobre ia parte final del
periodo de análisis, si bien el precio hipotético se encontró ligeramente por
encima del precio nacionalizado de la Unión Europea, lo cierto es que la
brecha entre ambos precios es pequeña y, como se mencionó previamente,
durante la mayor parte dei periodo de análisis, el precio hipotético del
biodiései argentino se ubicó por debajo del precio europeo.

291. Aunque en algunos años del periodo evaluado el precio hipotético del
producto argentino haya sido ligeramente superior al precio nacionalizado
de la Unión Europea, ello no desvirtúa e! probable efecto que el ingreso de
tales importaciones tendría sobre la situación económica de la RPN. Esto
es así, pues sin perjuicio de que el producto argentino hubiera podido o no
desplazar al biodiésel de origen europeo (o influenciar en sus precios de
venta), lo cierto es que resulta probable que un ingreso relevante de los
productos argentinos genere un impacto significativo en ia RPN,
considerando que -a diferencia de las importaciones europeas- los precios
de la RPN fueron sostenidamente mayores que los precios hipotéticos
argentinos durante todo e¡ periodo de análisis y, por ende, susceptibles de
ser afectados de forma directa por nuevas importaciones de biodiésel de
origen argentino a precios dumpíng.

.292. En consecuencia, a partir de lo mostrado en el Gráfico 9, es posible concluir
que, en caso fueran suprimidos los derechos aníidumping vigentes, ¡as
importaciones de biodiésel de origen argentino ingresarían al mercado
peruano registrando un precio menor al precio de venía interna de la RPN.
Ello generaría una probable presión a la baja de los precios de! biodiésel
nacional, que tendría que competir con los precios de las importaciones de
biodiése! argentino bajo las condiciones antes expuestas.

HII.7.3 Sobre ¡a probabilidad de incremento de las importaciones

293. La Comisión concluyó que, de suprimirse las medidas antidumping vigentes
sobre ¡as importaciones de biodiései originario de Argentina, resulta
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probable que tales importaciones ingresen nuevamente a! mercado
nacional en cantidades significativas, tomando en consideración que: (i)
Argentina es el segundo productor mundial de biodiésel; (i¡) la industria
argentina de biodiése! cuenta con una amplia capacidad libremente
disponible que representó más de 8 veces e¡ tamaño de! mercado peruano
de biodiésel durante el periodo de análisis; y, (iii) ias importaciones de
biodiésel originario de Argentina podrían ingresar al Perú registrando
precios menores a ¡os precios de venta interna de la RPN.

294. Conforme a lo actuado en el expediente, ¡a Comisión determinó que ¡a
capacidad libremente disponible promedio de la industria argentina era de
49.8% (2.148.7 mil toneladas), ¡o cual efectivamente equivale a 8.5 veces
el mercado peruano.

Cuestfonamiento sobre la evolución de ¡os derechQS__de_ex^Qríación aplicados
por e/ aobiemo argentino ai biodiése! y aceite de sofá

295. En su escrito de apelación, Carbio señaló que la Comisión omitió evaluar
la reducción del diferencial entre los derechos de exportación aplicados en
Argentina a los envíos de biodiésel y de aceite de soja (materia prima para
¡a elaboración del biodiésel) durante el periodo de análisis. Esta situación,
a decir de Carbio, generó el deterioro de las condiciones de exportación de
la industria argentina de biodiésel, propiciando una reducción de la
probabilidad de continuación o repetición de !a práctica de dumping y del
daño178. En sustento de su posición, Carbio sostuvo lo siguiente:

(i) En e! Informe 043-2021/CDB-INDECOPI del 19 de mayo de 2021
(correspondiente al informe fínai del examen por cambio de
circunstancias a los derechos antidumping sobre ias importaciones de
biodiésel argentino), ¡a Secretaría Técnica de la Comisión reconoció
que, en ¡a etapa inicial de dicho procedimiento, se produjo una
reducción del diferencial de derechos de exportación, lo que podría
haber generado: (a) un abaratamiento del precio interno del biodiésel
en comparación del precio de la materia prima; y, (b) un impacto en
los volúmenes de biodiésel exportados por Argentina con relación al
volumen de biodiésel comercializado en e! mercado interno argentino.

(Íi) Sin embargo, de modo contradictorio, en el Informe Final del presente
examen por expiración de medidas, la primera instancia señaló que ¡a
mencionada reducción del diferencia! —por sí misma— no resultaba
relevante para determinar la probabilidad de continuación o repetición
de! dumping y del daño. Ello, sin haber realizado un análisis que
permita verificar !os fundamentos por lo cuáles concluyó que tal

En ei escrito presentado e! 8 de marzo de 2022, el gobierno de Argentina manifestó que la reducción del
diferencial entre los derechos de exportación de ¡a soja no tiene ningún tipo de inciciencia ni efecto económico
alguno sobre el precio de venía interno del biodiése!, e! cual es fijado por la Secretaría de Energía.
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reducción del diferencial de ¡os derechos de exportación no incidió en
las empresas argentinas exportadoras y en la probabilidad de
continuación o repetición del dumping y dei daño.

(iii) La reducción del diferencial de los derechos de exportación incide en
¡os costos de producción de las empresas exportadoras, a! encarecer
la materia prima (aceite de soja) con relación ai producto final
(biodiésel). Sin embargo, la Comisión no ha analizado el impacto que
tendría dicho factor en los costos de la industria, en la repetición de!
dumping, o en el precio de exportación del biodiésel argentino y la
probabilidad de incremento de las importaciones; pese a efectuar
requerimientos de información a las empresas exportadoras
argentinas sobre sus costos de producción.

296. Sobre lo señalado anteriormente conviene precisar que una revisión del
informe que sustentó ei inicio dei procedimiento de examen por cambio de
circunstancias173 permite advertir que ta primera instancia tomó en cuenta la
evolución de ios derechos de exportación impuestos ai biodiésel y ai aceite
de soja en Argentina, en ei periodo comprendido entre enero de 2014 y abril
de 2019 (periodo de análisis en dicho examen), con e! fin de identificar la
existencia de cambios que pudieran incidir en el nive! de exportaciones de
biodiésel de las empresas argentinas.

297. Siendo así, !a autoridad estimó que existían indicios de una reducción en la
diferencia entre los derechos de exportación aplicados a los envíos de
biodiésel y aceite de soja, lo cuai podría propiciar e! abaratamiento del
precio interno de dicho biocombustible y —a su vez— impactaría en los
volúmenes y precios de exportación del biodiésel, así como en su venta en
el mercado interno argentino. Por tanto, tal situación fue considerada por la
autoridad como una circunstancia que ameritaba el inicio de tal examen por
cambio de circunstancias180.

298. En contraste con ello —y sin perjuicio que la comparación planteada por
Carbio comprende dos informes elaborados en distintos procedimientos de
examen (cambio de circunstancias y expiración de medidas)— en e!
Informe Fina! que sustentó el pronunciamiento final de la Comisión en el
presente examen por expiración de medidas, se evaluó el probable efecto

179

1SO

Informe 045-2019/CDB-INDECOPI del 25 de noviembre de 2019.

Cabe agregar que —pese a lo determinado por la Comisión en la resoiución de inicio del procedimiento de
examen por cambio de circunstancias— en e! informe fsnai que sustentó el pronunciamiento final de ¡a primera
instancia en dicho procedimiento de examen, el mencionado órgano resoiuíivo señaló que Carbio no explicó
cómo las variaciones de dicho diferencia! incidieron en las condiciones de exportación de la industria argentina
de biodiésel ni cómo propiciaron una reducción de !a probabilidad de continuación o repetición del dumping y/o
del daño. Sin perjuicio de ello, e! referido órgano también evaluó el probable efecto de las importaciones
argentinas en los precios de ¡a RPN, concluyendo que, si se levantaban las medidas objeto de examen, ¡as
importaciones de biodiésel argentino ingresarían ai Perú con un precio menor al precio promedio de venta ¡níerna
de la RPN y ai precio de fa Unión Europea.
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de ¡as importaciones argentinas en los precios de ¡a RPNIS1, concluyendo
que, en el supuesto de que no sean prorrogadas las medidas bajo
evaluación, las importaciones de bEodiése! argentino ingresarían bajo un
precio menor al precio promedio de venta interna de la RPN y al precio de
la Unión Europea.

299. Aunado a elio, la primera instancia examinó la probabilidad de continuación
o repetición del dumping, verificando que era probable que el dumping
aplicado a los envíos a¡ Perú del producto argentino persista si la vigencia
de ios derechos antidumping no fuera extendida. Por lo dicho, ¡a Comisión
concluyó que las variaciones en e¡ diferencial de los derechos de
exportación aplicados a ¡os envíos de aceite de soja y biodiésel en
Argentina, en sí mismas, no resultaban relevantes para determinar la
probabilidad de continuación o repetición de la práctica de dumping y de!
daño en el caso bajo análisis.

300. A partir de ¡o mencionado anteriormente, esta Secretaría Técnica observa
que la presunta divergencia de los argumentos aludidos por Carbio en los
puntos (i) y (ii) del numeral 295 del presente informe, no evidencian la
existencia de una contradicción o una inconsistencia por parte de ¡a primera
instancia en e! pronunciamiento recurrido.

301. Lo señalado en el numeral previo radica en que taies argumentos de
apelación aluden a afirmaciones que !a primera instancia efectuó en
distintos procedimientos de examen (cambio de circunstancias y expiración
de medidas), en distintas etapas de cada uno de tales procedimientos y
basadas en una calidad de información diferente: (a) !a primera, en atención
a ¡os elementos presuntivos e indiciarios señalados en la solicitud de inicio
del examen por cambio de circunstancias; y (b) la otra, sobre ia base de
elementos recabados a lo largo de este procedimiento, respecto a ¡a
incidencia del desempeño exportador de ¡a industria argentina de biodiésel
en la probabilidad de que ¡as prácticas de dumping en los envíos ai Perú
de biodiése! argentino continúen o se repitan en caso se supriman los
derechos antidumping, así como su probable efecto en los precios de la
RPNy—por ende—en una repetición o continuación del daño a la industria
nacional.

302. Cabe mencionar, además, que !a evaluación en el presente examen por
expiración de medidas incluye ¡a incidencia de diversos elementos
vinculados con ¡os envíos de biodiése! argentino, tales como: la capacidad

Para ello, !a primera instancia estimó el precio al que habrían ingresado ai mercado peruano las importaciones
de biodiései argentino, en caso de que no hubiesen estado vigentes los derechos aníidumping, al cual denominó
"precio hipotético".

Según el Anexo 13 del Informe Fina!, para ¡a estimación de! precio hipotético del biodiésel argentino, la primera
instancia consideró el comportamiento de ios costos de producción del producto argentino y ia evolución de los
derechos de exportación aplicados al biodiésel argentino durante el periodo de análisis.
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exportadora de la industria argentina de biodiésells2, la producción argentina
de biodiése!183 y ¡os precios hipotéticos del biodiésel argentino184 (que, a su
vez, incluyen los costos ex - fábrica de las empresas argentinas). Por lo
tanto, e! posible impacto que pudo haber tenido la variación del diferencial
de derechos de exportación alegado se encuentra comprendido
implícitamente en tales elementos (y, por ende, en su respectiva
evaluación).

303. Respecto a lo mencionado por la recurrente en el punto (iii) del numeral 295
dei presente informe, esta Secretaría Técnica considera que el eventual
impacto en ios costos de producción generado por la reducción del
diferencial entre los derechos de exportación aplicables a! biodiésel y de
aceite de soja, sería transversal al biodiésel comercializado en Argentina y
al bíodiése! argentino destinado a terceres países. Esto es así, pues un
incremento de costos elevaría el precio de dicho producto tanto en el
mercado interno argentino, como el precio de exportación respectivo.

304. A mayor abundamiento, en atención a la evaluación de! desempeño de los
costos ex fábrica de !as empresas argentinas participantes de la
investigación, esta Secretaría Técnica considera que la reducción del
diferencial entre los derechos de exportación aplicados en Argentina a los
envíos de biodiésel y de aceite de soja no determinó —de forma tangible y
significativa— un aumento sostenido en los aludidos costos de dichas
empresas. Ello, pues —contrariamente a lo manifestado por Carbio— los
costos ex fábrica de bíodiésel experimentaron una reducción acumulada
entre 2014 y 2019 de 11.71%, registrando incluso un menor costo ex fábrica
en la parte más reciente del periodo de análisis (enero - junio de 2020)
respecto al año 2019.

305. Por lo tanto, esta Secretaría Técnica considera que la reducción del
diferencial entre los derechos de exportación aplicados al biodiésel y ai
aceite de soja no afectaría el análisis de la probabilidad de repetición o
continuación del daño en este caso.

Cuestionamientos sobre ¡a presunta exdusión de! volumen de ¡mporíaciones de
diese! 65 cíe/ análisis de ¡a probabiifdad de incremento de las importaciones

306. En su escrito de apelación, Carbio cuestionó que la Comisión no haya
evaluado el importante incremento de las importaciones peruanas de diesel
B5165 durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020), siendo

Ver acápite 111.6.2 del presente informe.

Ver acápite 111.6.2 dei presente informe.

Ver acápiíe lli.7.2 del presente informe.

El diese! B5 S-50 es un combustibSe constituido por una mezcia de Diesel 2 S-50 y 5% en volumen de biodiésel
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este un factor que no solo incide en el desempeño de la RPN, sino que
explicaría la poca probabilidad de incremento significativo de las
importaciones de biodiésel argentino y, por tanto, de la repetición de daño186.
Al respecto, la recurrente precisó lo siguiente:

(i) Las importaciones de diesel B5 no inciden en la demanda nacional de
biodiésel, pues esta es una demanda derivada de¡ consumo de diesel
a nivel nacional187. El!o se explica por los requerimientos de los
transportistas e industrias que emplean diesel en sus plantas de
producción.

(i¡) Previo al año 2017, la demanda de diesel B5 era cubierta por las
refinerías, las cuales empleaban para su producción principalmente
biodiésel importado y, en menor medida, biodiése! nacional. No
obstante, a partir de dicho año, parte de la demanda nacional de
biodiésel fue cubierta con importaciones de diesel B5, pues este
producto ya contiene el referido biocombustibie.

(¡¡i) Durante el año 2019, cerca de un cuarto (23.1%) de ia demanda
nacional de biodiésel ha sido cubierta por aque! biodiésel que se
importa en la mezcla con diesel (importaciones de diesel B5). En el
primer semestre de 2020, las importaciones de B1 OOISa como parte de
la mezcla ascendieron a 23.5 miles de toneladas, lo que representó el
23% de la demanda nacional de biodiésel.

(iv) El hecho de que se importe directamente el diesel B5 no solo incide
en una afectación para ¡as ventas de la RPN (reduciendo ¡a
participación de mercado que estima la Comisión), sino también ¡a
probabilidad de incremento de las importaciones en caso se eliminen
Sos derechos.

(v) El hecho de que una parte importante de los requerimientos de
biodiésel esté siendo cubierta por importaciones de diesel B5 incide

(B100).
El diesel 2 S-50 es combustible derivado de hidrocarburos y obtenido de procesos de refinación que presenta un
contenido de azufre máximo de 50 partes por milión.
Ver ?QS:/^w.petrofteru.com.De/protíucto^combust¡b¡es/tíies^^ visita: 15 de diciembre de 2023).

Para tales efectos -a decir de Carbio- ia primera instancia consideró que su análisis sobre ¡a probabilidad de
continuación o repetición det daño había tomado debidamente en cuenta !a incidencia del incremento de ias
importaciones de diesel B5 en: (a) la demanda nacional de biodiésel; y, (b) en e! desempeño económico de la
RPN.

Por ejemplo, si a nivel nacional se demanda 100 toneladas de diese!, la demanda de biodiésel será de 5 toneladas
(cantidad necesaria para realizar la mezcla ai 5%).

En su escrito de apeiación, Carbio señala "/as importaciones de B5 como parte efe la mezcla (...)", no obstante,
esta Secretaría Técnica asume que se refiere a "¡as importaciones de B 100 como parte de la mezcla •.
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en una reducción de las importaciones directas de biodiésel (B100)189.
Para determinar en qué medida es probable que las importaciones de
biodiésel argentino aumenten en caso se supriman ios derechos,
sería necesario estimar qué le resultaba más rentable a las refinerías
peruanas.

307. Sobre los puntos (i), (ii) y (iii), esta Secretaría Técnica verifica que,
efectivamente, las importaciones peruanas de diesel B5 han registrado un
significativo incremento durante el periodo de análisis, ascendente a
611.23% entre el primer semestre de 2014 y el primer semestre de 2020.

308. Ahora bien, !a demanda de biodiésel B100 depende del consumo interno
de diesel (no únicamente de las importaciones de diesel B5 o biodiésel
B100 en específico), por io que resulta entendible que ¡a demanda nacional
de biodiésel pueda ser cubierta por la compra de biodiése! B100 así como
mediante ia importación de !a mezcla diesel B5.

309. Dicho esto, se ha constatado un crecimiento notorio de las importaciones
peruanas de diesel B5 en el año 2016, pues ei volumen de las referidas
importaciones en dicho año registró un aumento de 555.89% respecto al
año anterior. Cabe señalar que, entre 2016 y 2019, la referida tendencia
creciente se mantuvo. Sin perjuicio de ello, en la parte final de! periodo de
análisis (primer semestre de 2020), tas referidas importaciones registraron
un decredmiento de 30.46% y 32.30% respecto al segundo y primer
semestre de 2019, respectivamente.

310. Pese a ello, tal como se ha señalado anteriormente en este documento190,
diversos indicadores económicos relevantes de la RPN presentaron
resultados favorables a partir del año 2017, es decir, luego de la aplicación
de los derechos antidumping y compensatorios a las importaciones de
biodiésel procedente de Argentina.

311. De esta manera, la producción, las ventas internas, la capacidad instalada,
la tasa de uso de ia capacidad instalada, la participación de mercado, el
empleo y los inventarios de la RPN registraron resultados favorables a partir
del año 2017.

312. Aun cuando el aumento de ias importaciones de diesel B5 inicia en 2016,
lo cierto es que recién en dicho año se empezaron a implementar los
derechos compensatorios en el mes de enero y los derechos antidumping
en el mes de octubre, por ¡o que los indicadores de la RPN todavía no
mostraban mejoras. Es precisamente a partir de 2017, luego de ia

A decir de Carbio, ¡a Comisión no hs tenido en consideración que existen importaciones de diesel B5 que ya
contienen biodiései puro (B100) y, por lo tanto, cubren parte de !a demanda de biodiésel a nive! nacional.

Ver acápite 111.7.1 del presente informe.
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aplicación de las medidas de defensa comercial a las importaciones de
biodiésel argentino y pese a que el nive! de importaciones del diesel B5
continuó aumentando, que la RPN vio mejoras en los indicadores antes
mencionados.

313. Los puntos (iv) y (v) del numeral 3061S1 apuntan a señalar que, considerando
el incremento mostrado respecto a las importaciones de diesel B51B2, un
eventual ievantamienío de medidas no ocasionaría un mayor ingreso de las
importaciones de biodiésel (B100) argentino. Al respecto, esta Secretaría
Técnica observa que, si bien las importaciones de biodiésel (B100)
muestran una tendencia decreciente durante el periodo de análisis, lo cierto
es que las referidas importaciones aun ingresan en niveles significativos al
mercado nacional. El¡o se corrobora con e! promedio de la participación del
total de las importaciones de biodiései (B100) en el mercado nacional, el
cual ascendió a 66.51% durante el periodo de análisis.

314. En tai sentido, no resulta posible afirmar que el incremento del volumen del
ingreso de diesel B5 constituya un eiemento que haga intrascendente la
importación de biodiésel B100 ni que desvirtúe la evaluación de ¡os
resultados económicos que tendría la RPN en caso no se mantuvieran los
derechos antidumping sobre el biodiésel argentino. Ello tiene correlación
en e¡ hecho de que, durante el periodo investigado, el aumento de
importaciones de diesel B5 no suprimió el ingreso de importaciones de
biodiéselBIOO.

315. Esto debe ser contextualizado con lo señalado por !a primera instancia, la
cual indicó que un levantamiento de los derechos antidumping
probablemente implicaría el ingreso del producto argentino a un precio
16.9% menor que ei precio promedio de venta interna de !a RPN e incluso
en un nivel inferior al precio promedio nacionalizado (considerando todo e!
periodo de análisis) de las importaciones de biodiésel originario de ¡a Unión
Europea, que es e¡ primer proveedor extranjero del mercado peruano (en
promedio, 4.4%).

316. De esta manera, la existencia de una gran capacidad exportadora de la
industria argentina193, y el hecho de que, en un escenario sin medidas de
defensa comercial impuestas, ios precios del biodiésel argentino serían

Carbio indicó que el hecho de que una parte importante de tos requerimientos de biodiésel esté siendo cubierta
por importaciones de diesel B5, incidiría en una reducción de ¡as importaciones directas de biodiésel (S100). Bajo
dicha premisa, para determinar en qué medida es probable que las importaciones de biodiésel argentino
aumenten en caso se supriman ios derechos, Carbio considera que sería necesario estimar qué le resultaba más
rentable a ¡as refinerías peruanas.

En audiencia de informe oral, Carbio señaló que, aunado al incremento de las importaciones del Diesel B5, se
encontraba el incremento del Diesel B20. Al respecto, es preciso señalar que, según información de Veriírade
sobre e¡ volumen de toneladas importadas de la mezcla Diesel B20, dichas importaciones se realizaron a partir
del año 2021, por lo cual no se encontrarían dentro del periodo de análisis dei presente caso.

A! respecto, revisar acápite iil.6.2 del presente informe.
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probablemente menores que la RPN (e incluso, que el primer proveedor
extranjero de biodiésel en Perú durante e¡ periodo de análisis); constituyen
elementos que permiten sustentar la significativa probabiiidad de aumento
de importaciones en caso no se prorrogue ios derechos antidumpíng.

317. En consecuencia, las circunstancias relativas a la probabilidad de un pronto
y significativo ingreso de biodiésel argentino al mercado nacional (debido a
la alia capacidad productiva disponible de !a industria argentina, que ie
permitiría ingresar en un corto plazo y en grandes volúmenes) y que sus
precios serían menores al precio de venía de !a RPN y la Unión Europea,
constituyen elementos críticos; ¡os cuales determinan que una supresión
de los derechos antidumping generaría el aumento de tales importaciones,
al margen del observado aumento de las importaciones de diesel B5. Por
lo tanto, se desestima lo alegado por Carbio sobre este punto.

318. Cofco señaló que los derechos compensatorios y antidumping impuestos
encarecerían el precio del diesel B5 en el mercado nacional. Como sustento
de dicho efecto, la empresa adjunto un gráfico de la evolución mensual de
precios minoristas del diesel B5 (en soles por galón) que abarcaba desde
marzo de 2020 hasta septiembre de 2023.

319. Al respecto, esta Secretaría Técnica considera importante resaltar que la
finalidad de las medidas de defensa comercial no se enfoca en mantener
un precio determinado del producto objeto de examen en e¡ mercado
naciona! (o evitar su incremento), sino que tales medidas procuran que
aquellos productos que ingresen ai país compitan bajo precios que no se
encuentren distorsionados por una práctica de subvención o de precios
dumping, en tanto ello pueda generar un daño a la industria nacional. Sin
perjuicio de ello, los precios del diesel B5 presentados por el recurrente, en
su conjunto, abarcan un periodo diferente ai periodo de análisis del
presente caso, pues solo 4 de ¡os 44 meses aludidos se encuentran dentro
del referido marco temporal objeto de evaluación.

111.7.4 Otros argumentos presentados por las partes en apeiacíón

Cuestionamientos sobre !a estimación errónea de la oferta nacional de biodiése!

320. En su escrito de apelación, Carbio alegó que, ai no considerar e! importante
incremento del volumen de importaciones de diesel B5 durante el periodo
de análisis, la Comisión ha generado una distorsión en el análisis del
desempeño de la RPN. Asimismo, la recurrente manifestó lo siguiente;

(i) La Comisión no ha tenido en cuenta que existen importaciones de
diesel B5 que ya contienen biodiései (B100) y, por lo tanto, constituyen
parte de la oferta que cubre ¡a demanda de biodiésel a nivel nacional.
Sin embargo, en la evaluación de la oferta nacional de biodiésel, la
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primera instancia solo toma en consideración las ventas internas de
la RPN y las importaciones totales de biodiésel (B100),
sobreestimando la participación de ia producción de ¡a RPN en !a
oferta nacional de biodiésel.

(i¡) La Comisión reconoce que no se habría considerado el biodiésel
(B100) contenido en las importaciones de diesel B5, pues al ya estar
mezclado, no se encuentra disponible para atender ei mercado local.
Ello carecería de sentido, pues ¡as refinerías se abastecen cada vez
más con el B5 directamente importado, lo cual incide en una reducción
de la demanda nacional del biodiésel (B100).

(¡¡i) Previo a¡ año 2017, ¡a demanda de diese! B5 era cubierta por las
refinerías, las cuales empleaban para su producción principalmente
biodiései importado y, en menor medida, biodiésel nacional. No
obstante, a partir de dicho año, parte de la demanda naciona! de
biodiésel fue cubierta con importaciones de diesel B5 originarias de
Estados Unidos, pues este producto ya contiene dicho
biocombustible. Es decir, se importa directamente el diesel B5 que
contiene un 5% de biodiésel (B100), en lugar de realizar la mezcla en
temtorio nacional ya sea con biodiése! importado o producido
locaimente.

(iv) En efecto, durante e! año 2019, cerca de un cuarto (23.1%) de la
demanda nacional de biodiésel ha sido cubierta por aquel biodiésel
que ingresa mezclado con diesel (importaciones de diesel B5),
tendencia que se ha mantenido estable durante el primer semestre de
2020.

321. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica observa que, efectivamente,
entre el primer semestre de 2014 y el primer semestre 2020, se produjo un
incremento importante en el volumen importado de diesel B5 (61 1.23%). Lo
antes señalado implica que una apreciable cantidad biodiésel (B100)
ingresó al país como parte de ¡a mezcla de diese! B5.

322. Ahora bien, la estimación de la demanda nacional de biodiésel (B100)
realizada por la primera instancia no se obtuvo de la mera suma de las
ventas internas de !a RPN y las importaciones totales de biodiése! (B100).

323. Para estimar el tamaño de mercado nacional de biodiésel, ¡a Comisión tomó
como base el volumen de ventas totales de diesel B5 realizadas por las
refinerías durante el periodo de análisis194. Conforme a !o verificado, ¡a
referida información de ventas incluye el diese! B5 producido por ¡as

La información sobre ¡as ventas de diesel B5 se encuentra publicada en la página web del Ministerio de Energía
y Minas. Ver http://wvw.minem.Qob.pe/ estsdlistícaS&ctor.DhoPstíSector^S (última visita: 15 de diciembre de
2023).
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empresas locales mediante la mezcla de diesel y biodiésel (este último
pudo haber sido producido por la RPN o importado), así como el diesel B5
directamente importado195.

324. En ese sentido, el tamaño de mercado empleado por la Comisión para
calcular ¡a participación de mercado de la RPN consideró el biodiése!
producido por la referida rama, el biodiésel importado directamente, así
como el biodiésel contenido dentro del volumen de importaciones de diesel
B5. Por lo tanto, se desestima !o alegado por Carbio sobre este punto.

Otros cuestionamientos presentados por Carbio

325. A través de sus escritos del 19 de abri! y 6 de septiembre de 2022, Carbio
presentó la siguiente documentación:

(i) La Resolución Ministerial 095-2022-MINEM/DM emitida pare) Ministerio
de Energía y Minas, publicada en e! diario oficial "El Peruano" e¡ 11 de
marzo de 2022. Dicha resolución exceptúa temporaimeníe a los
operadores de las Plantas de Abastecimiento, Distribuidores Mayoristas
y Estabiecimientos de Venta al Público de Combustibles, de ciertas
obligaciones vinculadas a la comercialización de diesel y mantenimiento
de existencias de combustible.

(ii) Ei Decreto 131/2022 emitido por e! gobierno de Argentina, el cual fue
publicado en el Boletín Oficial el 19 de marzo de 2022 y suspende
temporalmente las alícuotas del derecho de exportación para
determinadas mercaderías.

(iii) Noticias y reportajes periodísticos de fechas 2019'
2022197, respectivamente.

(iv) Noticias del 22 de marzo198 y 25 de agosto de 20221

y 22 de marzo de

Para ¡a estimación del tamaño de mercado del biodiésel (B1 00) a partir de ¡a información de las ventas de diese!
B5 en el mercado nacional, la Comisión procedió a calcular el 5% del total de ventas de diései B5 expresadas en
toneladas, en tanto el diesel B5 se encuentra compuesto por 95% de diesel y 5% de biodiésel (B100). Ver página
43 del Informe Final.

Reportaje del programa periodístico "Panorama".

Noticia del diario "Gestión" acerca de que Petroperú rescindirá contrato con Heaven Petroieum.

Noticia de la página web de Peíroperú sobre precisiones dei retraso en la entrega de biodiéseS por parte de
Heaven Petroleum-

Noticia dei diario "Gestión" sobre un reporte de la Contralona General de la Repúbiica respecto de un perjuicio
económico derivado de la compra de biodiésel a Heaven Petroleum para ei periodo enero- abril de 2022, y una
nota de) diario "Expreso" relacionada con la participación de la mencionada empresa en un concurso público.
Asimismo, adjuntó una noticia sin fecha de ia página web 'Vigilante" sobre el asunto de Heaven Petroteum antes
indicado.
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326. Adicionaimeníe a los escritos antes señalados, luego de la audiencia de
informe orai del 4 de diciembre de 2023, Carbio y Cofco señalaron mediante
escritos que se debía tener en cuenta lo siguiente:

(i) Las exportaciones argentinas fueron reemplazadas por otros países y por
la importación directa de la mezcla (importaciones totales de biodiésel
B100 por país de origen en 2022 - 2023).

(¡i) Procesos de adquisición de biodiésel B100 en el mercado interno200.

(iii) Noticia de! 7 de septiembre de 2022201.

(iv) Composición de la demanda de diesel B5 (semestre 2022-1) y ¡a
demanda de combustibles líquidos (octubre de 2023).

(v) Noticias del 16 de marzo, 18 de marzo y 20 de marzo de 2021202.

(vi) Compensaciones estimadas del diesel B5-S5 del 1 de enero al 25 de julio
de 2022 en el fondo de estabilización.

(vii) Evolución del fondo de estabilización del precio de combustibles en el
precio del diesel de 2022 a 2023.

327. Finalmente, con fecha 7 de diciembre de 2023, Heaven Petroleum presentó
una comunicación del 26 de junio de 2023, cursada a La Pampilla acerca
de! voiumen suministrado de biodiésel entre 2022 y 2023.

328. Al respecto, corresponde señalar que los acontecimientos descritos en ios
numerales 324 y 326 del presente informe se encuentran fuera del periodo
de análisis del presente procedimiento de examen por expiración de
medidas (enero de 2014 -junio de 2020) que constituye la base temporal
sobre !a cual se efectúa la evaluación prospectiva correspondiente.

329. Además, de conformidad con lo previsto en el numeral 62.3 del artículo 62
del Reglamento Antidumping203, en la etapa de apelación no procede realizar

200 Los procesos mencionados son ios siguientes: DiR-iNM-006-2022, DIR-INM-003-2022, COM-013-2021-GDCH,
COM-017-2020-GDCH, COM-012-2020-GDCH y la COM-018-2019-GDCH (estos tres últimos procesos ya han
sido analizados en los numerales 282 y 283 del presente informe).

201 Noticia de diario "Gestión" acerca de ia sobreoferta de aceite de palma que impediría e¡ ingreso al biodiései
argentino.

202 Noticias del ciiano "El Peruano", "El Comercio" y Revista "Energiminas" sobre el paro de transportistas.

203 REGLAMENTO ANTIDUMPING
Artículo 62. Recursos Administrativos (*)
(...)

62.3. E¡ recurso de apelación se interpone cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las
pruebas prociuddas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad
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nuevos actos de investigación, ni evaluar hechos nuevos distintos a
examinados durante la etapa de investigación en primera instancia.

ios

330. Los hechos expuestos por Carbio, Cofco y Heaven Petroleum ocurrieron
con posterioridad a! término del periodo de análisis en el presente
procedimiento (junio de 2020). En tal sentido, no corresponde que sean
tomados en cuenta para el análisis de! presente examen.

331. Por consiguiente, se desestiman los argumentos planteados por Carbio en
sus escritos dei 19 de abril, 6 de septiembre de 2022204 y de! 4 diciembre de
2023, así como los escritos de Cofco del 4 diciembre de 2023 y de Heaven
Petroleum del 7 de diciembre de 2023.

111.7.5 Conclusiones sobre la probabilidad de continuación o repetición
del daño

332. A partir del examen integral efectuado en e! presente acápite sobre ia
probabilidad de continuación o repetición dei daño, esta Secretaría Técnica
concluye que:

(i) Con relación a los indicadores económicos y financieros de la RPN,
se aprecia que muchos de ellos mostraron un comportamiento mixto
durante el periodo de análisis. En la primera etapa del periodo de
análisis (2014 - 2016) !a producción, la capacidad instalada, las
ventas internas, la tasa de uso de ¡a capacidad instalada, ¡a
participación de mercado y el margen de utilidad presentaron un
desempeño económico desfavorable, todo e!lo bajo un escenario en
e¡ cual ei principal proveedor de biodiésel en el mercado nacionai era
Argentina.

(ii) Luego, en la segunda etapa del periodo de análisis (2016-2020), con
la aplicación de derechos antidumping y compensatorios a ¡as

que expidió el acto que se impugna para que eleve ¡o actuado ai superior jerárquico. En ia etapa de apelación
no procede reaiizar nuevos actos de investigación, ni evaluar hechos nuevos distintos a ios examinados durante
la' etapa de investigación.
(...)

o
Artículo modificado por el ArtícuSo 1 del Decreto Supremo 136-2020-PCM, publicado el 9 de agosto de 2020.

En el escrito presentado e¡ 12 de mayo de 2023, Carbio adjuntó reportes anuales elaborados por el Departamento
de Agricultura de ios Estados Unidos correspondientes a los años 2019-2022 para sustentar que ¡a baja caiidad
del biodiésel de aceite de palma justifica no incrementar la tasa de la mezcia por encima de B5.

Además de que los tres últimos reportes exceden ei periodo de análisis en este procedimiento, resulta pertinente
mencionar que dicho alégate se encuentra vinculado ai examen de no atribución con relación a) daño a ia RPN
(correspondiente a un examen de causalidad), pero en ios procedimientos de examen por expiración de medidas,
ello no es un aspecto evaluado, pues únicamente la autoridad examina ¡a probabiiicfad de continuación o
repetición de! dumping y del daño. Así, sin perjuicio de las alegadas características del aceite de palma, lo cierto
es que -tal como se ha desarroilado en el presente informe- existen elementos que sustentan la probabilidad de
que se repita el daño a la RPN en caso se levanten los indicados derechos (más aiiá del insumo empleado por
la RPN: paima u otros aceites vegetales).

M-SDC-18/01
Vigencia del Modelo: 2021-04-09

131/136

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De la Prosa 104, San Boija, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348

Web: www.iridecops.gob.pe



u\s •KS
•] i fe w

TRIBUNAL DE DEFENSA DÉLA COMPETENCIAY DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Sa/a Especializada en Defensa de la Competencia

importaciones de biodiésel originario de Argentina en el año 2016,
diversos indicadores económicos de la RPN (producción, capacidad
instalada, tasa de uso de la capacidad instalada, ventas internas,
participación de mercado y empleo) registraron una mejora respecto
a !a primera etapa del periodo de análisis. Eilo, en un contexto donde
el mercado nacional de biodiésel fue principalmente abastecido por
importaciones originarias de la Unión Europea e Indonesia, además
del mayor ingreso de importaciones de diesel 85, cuya composición
incluye biodiésel (B100).

(iii) Así, sin perjuicio del impacto negativo que tuvo ¡a pandemia de ¡a
Covid-19 en ciertos indicadores (como se ha expuesto previamente
en el presente informe), se aprecia que ia RPN, luego de los
resultados desfavorables obtenidos antes de la imposición de las
medidas de defensa comercial (primera etapa), comenzó un proceso
sostenido de crecimiento a mediano plazo (segunda etapa)

(iv) Por tanto, en caso se supriman ¡os derechos antidumping vigentes,
las importaciones de biodiésel argentino podrían desplazar del
mercado a !a RPN, llevando sus indicadores económicos a niveles
desfavorables similares a los observados entre 2014 y 2016 (primera
etapa).

(v) De forma similar a lo determinado por la primera instancia, esta
Secretaría Técnica aprecia que, en caso no sean prorrogadas las
medidas antidumping bajo examen, se colige que:

a. Las importaciones de biodiése! de origen argentino podrían
ingresar al mercado nacional con precios menores al precio
promedio de venta interna de la RPN (16.9%, en promedio durante
e¡ periodo investigado) e incluso en un nivel inferior al precio
promedio nacionalizado de las importaciones de biodiésel
originario de la Unión Europea, primer proveedor extranjero
durante el periodo de análisis (en promedio, 4.4% durante todo el
periodo investigado).

b. Es probable que las importaciones de biodiésel de origen argentino
ingresen nuevamente al mercado nacional en cantidades
significativas, tomando en cuenta que: (a) Argentina es el segundo
exportador mundia! de biodiésel; (b) la industria argentina de
biodiésel cuenta con una amplia capacidad libremente disponible
que representó más de ocho (8) veces el tamaño del mercado
peruano de biodiésel durante el periodo de análisis; y, (c) tales
importaciones de biodiésel originario de Argentina presentarían
precios menores que la RPN.
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333. Por !o tanto, esta Secretaría Técnica coincide con la Comisión en
considerar que, en caso de que no sean renovados los derechos
antidumping vigentes, el ingreso de importaciones de biodiésel de origen
argentino (bajo una probable práctica de dumping) podría desplazar de¡
mercado peruano a ¡a RPN. En ese contexto, el desempeño económico de
la industria nacional se vería seriamente afectado, en tanto sus indicadores
económicos podrían retomar a los niveles negativos existentes en el
periodo previo a la imposición de las referidas medidas de defensa
comercia! sobre las importaciones argentinas de biodiésel.

111.8 Sobre el plazo de vigencia de los derechos antidumping

334. En su recurso de apelación, Carbio manifestó que !a renovación de las
medidas antidumping no puede dictarse por el tiempo máximo de cinco (5)
años, pues para que la autoridad decida renovar una medida debe ser
altamente posible que ias prácticas de dumping y daño a la RPN se repitan
en caso se supriman los derechos, y no solo considerar la probabilidad de
que eso ocurra205.

335. Sobre el particular, corresponde indicar que, conforme a lo previsto en los
artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Aníidumping206, así como en los artículos
48 y 60 del Reglamento Antídumping207, los derechos antidumping se
mantendrán vigentes durante el tiempo y en la medida necesaria para

En este punto, Carbio hizo referencia a los casos del Órgano de Apeiación de la OMC "Estados Unidos- Derechos
compensatorios sobre determinados productos planos de acero a/ carbono resistente a la corrosión procedentes
efe Alemania" (2002) y "Estados Unidos- Examen por extinción efe /os derechos antidumping sobre ¡os productos
planos de acero al carbono resistentes a la corrosión procedentes del Japón" (2003). Asimismo, Carbio alegó
que, a través de ¡os Decretos Supremos 006-2021-EM, 015-2021-EM y 025-2021-EM, se dictaron medidas para
evitar !a subida del precio dei diesel en el mercado peruano.

ACUERDO ANTIDUMPÍNG
Artículo 11.1.- Un derecho antidumpíng só!o permanecerá en vigor durante el tiempo y en la medida necesaria
para contrarrestar e! dumpíng que esté causando daño.
(...)

Artículo 11.3.- No obstante lo dispuesto en Sos párrafos 1 y 2, todo derecho antidumping definitivo será suprimido,
a más tardar, en un plazo de cinco años contados desde la fecha de su imposición (o desde ia fecha de! último
examen, realizado de conformidad con el párrafo 2, si ese examen hubiera abarcado tanto el dumping como e!
daño, o del último realizado en virtud del presente párrafo), salvo que las autoridades, en un examen iniciado
antes de esa fecha por propia iniciativa o a raíz de una petición debidamente fundamentada hecha por o en
nombre de la rama de producción nacional con una antelación prudencia! a dicha fecha, determinen que la
supresión del derecho daría lugar a [a continuación o la repetición del daño y del dumping. Ei derecho podrá
seguir aplicándose a la espera del resultado del examen.

REGLAMENTO ANTIDUMPING
Artículo 48.- Vigencia de ¡os derechos antidumping o compensatorios
ES derecho antidumping o compensatorio permanecerá vigente durante el tiempo que subsistan las causas del
daño o amenaza de éste que !os motivaron, el mismo que no podrá exceder de cinco (5) años, salvo que se haya
iniciado un procedimiento conforme a lo dispuesto en el artícuio 60 de este Reglamento.

Artículo 60.- Procedimiento de examen por expiración de medidas ("sunset revíew")
60.1, Se puede ¡nsciar un procedimiento de examen por expiración de medidas antidumping o
compensatorias antes de que concluya ei plazo previsto en e) artículo 48 del presente Reglamento; o, antes de
que venza el plazo previsto en el último examen realizado de conformidad con este párrafo.
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contrarrestar el dumping que esté causando daño a ¡a RPN, teniendo una
duración máxima -en principio- de cinco (5) años.

336. El plazo de vigencia del derecho antidumping efectivamente no podrá
exceder de cinco (5) años, salvo que antes de su vencimiento se inicie un
procedimiento de examen por expiración de medidas y se determine que la
supresión del derecho dará lugar a la continuación o repetición del dumping
y del daño.

337. Por ende, !a ampliación de¡ plazo como consecuencia de un procedimiento
de examen por expiración de medidas se encontrará sujeta a la
determinación de !a probabilidad de continuación o repetición del dumping
y daño. Así, e! nuevo plazo de ampliación de vigencia de! derecho
aníidumping será el que la autoridad considere necesario para contrarrestar
el daño, teniendo un plazo máximo deanco (5) años adicionales208.

338. Al respecto, de la revisión del recurso de apelación formulado por Carbio
contra la Resolución 266-2021/CDB-INDECOPI, no se aprecia que dicho
gremio haya sustentado por qué en este caso en particular la renovación
de ¡os derechos antidumping a ¡as importaciones de bioctiései argentino
debería efectuarse por un plazo menor a cinco (5) años209.

339. Sobre este punto, la primera instancia ha manifestado que cuando ¡as
importaciones de biodiése! originario de Argentina quedaron sujetas a
derechos antidumping, la mayor parte de ¡os indicadores económicos de la
RPN registraron un comportamiento favorable, evidenciándose que la
imposición de las medidas de defensa comercia! ha permitido contrarrestar
el daño experimentado por la RPN a causa de las importaciones de
biodiésel argentino a precios dumping. Siendo ello así -a consideración de

Este criterio ha sido expresado por la Sala en un pronunciamiento previo:

RESOLUCIÓN 283-2018/SDC-ÍNDECOPI DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2018
"93. Por ende, !a ampliación del plazo como consecuencia de un procedimiento de examen por expiración de
medidas se encontrará sujeta a la determinación de la probabilidad de continuación o repetición del dumping y
daño. Así, el nuevo plazo de ampliación de vigencia del derecho antidumpmg será el que la autoridad considere
necesario para contrarrestar el daño, teniendo un plazo máximo de 5 años adicionales.
94.En tal sentido, la Sala considera que ¡as determinaciones efectuadas por la Comisión respecto a la
probabilidad de continuación o repetición del dumping y del daño en el marco del presente expediente, llevaron
a concluir que el plazo necesario para contrarrestaríos sería el de 5 años. LQ justificación de la primera ¡nstancia
se encuentra en la propia motfvación d6 ¡s determinación de la probabilidad de continuación o repetición del
dumpíng y de! daño realizada en la Resolución 209-2017/CDB-INDECOPI".
(Citas omitidas)

Ello, sin perjuicio de los cuesíionamientos formulados por Carbio respecto de la probabilidad de continuación o
repetición del dumping y del daño a ia RPN, los cuáles han sido analizados en los acapites anteriores de) presente
informe.

En este punto de su apeSación, Carbio hizo referencia a los Decretos Supremos 006-2021-EM, 015-2021-EM y
025-2021-EM, a través de los cuáles se habrían dictado medidas para evitar ia subida de! precio del diesel en el
mercado peruano. Al respecto, y sin perjuicio de que dichas disposiciones fueron emitidas fuera de! periodo de
análisis del presente procedimiento, estas no sustentan específicamente e! plazo menor de aplicación de los
derechos antidumping a las importaciones argentinas como lo plantea la recurrente.

M-SDC-18/01
Vigencia del Modelo: 2021-04-09

134/136

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348

Web: www.indecopi.gob.pe



TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCfAY DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Sa/a Especializada en Defensa de la Competencia

la primera instancia- el plazo de cinco (5) años por el cual se impusieron
los derechos antidumping en cuestión, permitió que la industria nacional de
biodiésel muestre signos de mejora en su desempeño económico.

340. En esa misma iínea —sin considerar ei impacto negativo que tuvo la
pandemia de la Covid-19210 en ciertos indicadores, como se ha expuesto
previamente en e! presente informe—, se aprecia que la RPN, luego de los
resultados desfavorables antes de ¡a imposición de ¡as medidas de defensa
comercial, mostró un proceso de crecimiento a mediano plazo. Por tanto,
resulta necesario mantener el plazo de aplicación de los derechos
aníidumping a ¡as importaciones de biodiésel argentino por el periodo
adiciona! de cinco (5) años (mismo plazo impuesto en el procedimiento
original).

341. En tal sentido, a consideración de esta Secretaría Técnica, !as
determinaciones efectuadas por la Comisión —analizadas en el presente
informe sobre la base de las alegaciones de las partes intervinientes en el
procedimiento— respecto a la probabilidad de continuación o repetición de¡
dumping y del daño en e! marco del presente examen, llevan a la conclusión
de que e! plazo de cinco (5) años es pertinente para que ios derechos
antidumping previamente impuestos desplieguen adecuadamente sus
efectos y eviten distorsiones en el mercado.

342. Finalmente, siguiendo el razonamiento expuesto por ¡a Sala en un anterior
pronunciamiento211, la justificación de ¡a primera instancia para tal prórroga
se encuentra en la propia motivación de la determinación de la probabiiidad
de repetición del dumping y de! daño212.

IV. CONCLUSIONES

343. A partir del análisis realizado, se desprende ¡o siguiente:

(i) Correspondería declarar la confidencialidad de los ocho (8) contratos
presentados por Heaven Petroleum en su escrito del 24 de abril de
2022.

(i¡) A fin de evaluar los diversos cuestionamieníos planteados en apelación
por Carbio (en este procedimiento de examen por expiración de
medidas vinculado a ¡os derechos antidumping vigentes sobre las
importaciones de biodiése! procedente de Argentina), se han empleado

Por ejemplo, en la demanda nacional de biodiésel.

En la Resolución 283-2018/SDC-INDECOP! (ver nota a¡ pie 208).

Sobre el particular, revisar acápite E. del Informe Final "Determinación de [a necesidad de mantener o suprimir
los derechos antídumping vigentes".
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las pautas y criterios establecidos en las disposiciones contenidas en
la legislación aplicable, así como en la jurisprudencia nacional e
¡ntemadonal.

(iii) Se han desestimado los argumentos planteados por Carbio en su
recurso de apelación, pues no han podido rebatir el anáiisis y
conclusiones expresadas por !a Comisión y su Secretaría Técnica
mediante ¡a Resolución 266-2021/CDB-1NDECOPI y el Informe 078-
2021/CDB-INDECOPI, respectivamente.

(iv) Existen elementos suficientes que permiten concluir que es probable
que la práctica del dumping y el daño a la RPN se repitan, en caso de
que ¡os derechos antidumping fueran suprimidos.

344. En consecuencia, al cumplirse las condiciones jurídicas y económicas para
mantener vigentes los derechos antidumping definitivos impuestos sobre
las importaciones de biodiésel (B100) originario de Argentina, por un
periodo adicional de cinco (5) años, se recomienda a la Sala confirmar la
Resolución 266-2021/CDB-INDECOPI del 22 de octubre de 2021, a través
de la cual se prorrogó por un plazo de cinco (5) años, la vigencia de los
derechos antidumping impuestos por Resolución 189-2016/CDB-
INDECOPI (posteriormente confirmada por Resolución 145-2018/SDC-
¡NDECOPI) sobre las Importaciones de biodiésel (B100) originario de
Argentina.

345. Finalmente, corresponde recomendar a la Sa¡a que el plazo de cinco (5)
años antes indicado sea contabilizado a partir del 26 de octubre de 2021,
fecha de vencimiento del plazo de vigencia de los derechos antidumping en
cuestión, establecido en ¡a investigación original, según !o dispuesto en ¡a
Resolución 189-2016/CDB-INDECOPI (confirmada por Resolución 145-
2018/SDC-1NDECOPI).

JO MENDOZA ANTEZANA
icretario Técnico (e)

CAR^ ÍNRIQUE MAMAN! MOYA
Asesor Legal

ÍS^^
YAMILET/ÉMILI^CGALLA^bO MORVELI

E¿ec/utivo,
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